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REALES ORDENES

SUDsecnllrll
-DESTINOS'

Sermo. Sr.: _ El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo·
ner qll:! el comandante médico D. Amadco Arias Ho
dríguez cese en el cargo de ayudante de campo del ins
pector de Sanidad Militar de eSa regi6n D. Fidel Lom
bana y Sáez, y nombrar ~ra substituirlc en elcho ro
metido al de igual empleo D. Sebastián Lago García, ac
tual jefe de la cUnica militar y servicios sanitarios de
Huesca.

De real orden lo digo a V. A. Ro ,para su conocimien.
to y efectos consiguientes. Dios guarde a V. A. H. mil·
chos a~os. ·Maikid 29 de septiembre de 1922.

J. 'SANcm:z GtJEmU. '
Seftor CatPitá.~ general.de la segunda regl6n.
Sef10réS capit:\n general de la quinta región e Interven

tor civJ. de GlI:!rra y Marina y del Protectorado en
Marruecos. -----
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g:) ha tenido a: bien

nombrar 'ayuoonte de campo del inspector de Sanidad
Militar de esa región D. José Fernández y Salvador,
al coma.ndante médico D. Amadeo Arias Rodríguez,
que en real orden d~ esta fecha cesa en dicho come·
tido a la inmediaci.6n del inspectór n$1ico de segundl\
clase D. Fide} :Lo.ni>ana. y Sáez. .

De real orden lo digo a V. E. para llU oonocim1ent\:>
y efectos consigUientes. Dios guarde a V. E. muchos
dos. Madrid 29 ·de septiembre de 1922.

• 8ANCH:JZ Gt1BDA
Senor CapitWn genera.l de 1/10 octava regi6n. ... .. '
SCf10res Capltflh general de la ségUnda regl6n e Inter·

ventor civil de GuerI'a 1 Marina y del Protectorado
en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Vi'lta la propuesta. de la In.
tendencia General MiUtar, haciendo ver la necesidad
de que las co'mpn.'flías expedicionarias de la primero.
(bmandaooi'll. de Tropas de Intendencia tenga el comr
'pleto de sus oficiales, y etmxl quiera que las bajas que
{)Cll!'ran de los qu,c exceden de pl~ntilla ,no pueden el1
brirse oC(ffl arreglo a. lo dJ.spuesto· en la real onden eir·
(:ula:~ de 29 de julio dltimo, el Rey (q. D. g.) ha. te-

nido a bien d.isponer que miennas por no organizarse
las fuerzas romplementarias eontintien en Africn dichr\S
CQ'IItJaiU'as, se cubran las bajas .de oficiales con ~os
precisos destinados en otras O,¡m'andancills, quienes pr.:s
tarán su servicio allí en comisión, devengando la OOni
ficlICi6n de residencia por el capitulo 10, artlcllllo llni
co, de la sección décimotercera del vigente presupu.esi;c).

De real orden lo digo a V. E. para 'HI conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a v; E. mu.chos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

SANCHEZ GUBRIlA
Se6or•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido des
tinM a este Ministerio, en vacante ds plantilla que
existe, al capitán de Artiller1lli D, Mariano LllIlluza y
Cano, destinado actualmente en la Comandancia de'
Artillería de Mailorca..

.De real orden lo digo a V. E. para .;u conoCimie~1o
y demás efectos. DiOs guarde a V. E. J'lluchos a1'ios.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

SANcm:z GlJEBRA

Senor Subsecretario de este Ministerio.
Seliores Capitán general de Baleares e Interventor ci

vil de Guerra y 'Marina y del Protector8.dkJ en ,Ma-

CirC1dar. Excmo. Sr.: . Vista la. propuesta del Estado
Mayor central, el Rey (q. D. g.) ha tenLdo a bien dfs
p!)ner que en el m1smD se cree una plaza de oflciaJ' 8&-.
gundo d~ Cu~rpo Auxiliar de Oficinas Militares, su
primlend.o una -de tercero, y que para c<mpensar este
aumenjo, con arreglo a lo dolspuésto en el a.rtlculo 14 del
vigente presu¡>uesto, se ~rlma. una plaza de otlma¡
segundo eola seccl6n de Intervenciónt _creándola d~
tel'Cero. Es asi.Inisnlo la. voluntad de S. M. que, par no
haberse pub1icndo a'l1n ~s plantillas detil.l~adfl8 del Cuer:
po, en la Administraci6n regional, contintien. en sus
p~ 108 ae~ente destinados, hasta 1jB. revista de
noviembre p·r<Sxhno, en que ha.n de sujetarse '& k> que
S8 dJsponga, debiendo erectu~%'$e también anteS de esa
feche. los traslados que im'Pf.lnga en' la Administrac16it
central y en esta.b1.eoimientoll de 1nstrucciOn, la vigente
lIey de presupuestos.' '"

. De rea.1 orden 10 dilO a V" E. pare. su coDoc1mlenr.o,
'1 demás electos. Dios guaroe a V. E. muchos afbr.
Ma.drid 29 'de septiembre de 1922. ,

8üCOBBZ GtlDB.l

~
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REGOMPENSAS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de recompensas que
V. E. cmro a este Ministerio en 10 de julio 111timo, a
favor de las clases e indiüduos de tropa de los Cuer
pos y unidades de las Comandánclas generales de Ceu
ta y Laraehc, por los dislingui~s servicioo que Plf?
taron y mérit(ls que contrajeron en operacion.es reali
zadas en llue~tra zona de Prote<:torado en Afrlca desde
1.0 de llPviemhre <ie 1920 a 24 de julio de 1921 (tercer
periodo), el Rey (q. D. g.) se ha sen-ido com:-etler la
cruz de plata del .Mérito ~Iilitar con distintivo rojo a
cada uno <-le Jos que en dichas propuestas se signi~ican

para esa 1ecol11¡J(?nsa; lDs empleos y cruces penSIona
das, a 103 que figuran en la siguiente rc'ación, y con
firmar les nsc-en."es dc clases de primcrn categoria, otor
gados por V. E. en uso de sus facu:tndes.

Es al propio tiempo la vc1untnd (te S. 11. que los
cabos y sargentos a qllienes ~ concede el empleo in~e

diato por esta soberana disposicit'in. disfruten en el mlS
mo la anti~ücdad de la fecha final cel período citado.

])e- I'("al 0relen 10 digo a V. E. para flU conoclmieJl\v
y demús efectos. Dios gu-arde l\ V. E. muchos - años.
Madrid 23'"' de septiembre de 1922.

El General Subsecreta¡¡o encargado del despacho.
ExuJo B.&lIllEü

Batallón de Cazadores Llerena nflm. 11.
Suboficial" D. Jesús Valero Belmad, cruz de pLata del

Mérito Militar con distintivo rojo y pensión men
sual de 25 pe~etllS. durante cinc'P años.

Sargento, Antonio Torres Tores, cruz de pl~ta del !lié
rito Militar con distintivo rojo y pells.rónmensual

. de 17,50 pesetas, durante dnco años. .
Ca~, Miguel Rujz Gareía, cruz de plata del MérIto

Militar con distinti\'o rojo y pensión mensual de
12,50 pesetas, durante cinco afies.

Batallón de Cazadores TalaTera núm. 18.

Sargento, Mariano Arala Garosa, cruz de plata del Mé
rito Militar con distinti'1'O rojo y pensión mensual
de 17,50 peseta.", durante dnco años.

Tercio de Extranje-ros.

Sargento, Domingo Escribano García, cruz de plata del
Mérito Militar con distintívo'_ rojo y pe,nsión men
sual de 17,50 pe~etas, durante cinco años.

Otro Ramón Delgado García, ídem id. íd.
Otro: D. Hermenegildo <le Mata Descarrag, ídem Id. id.
Otro, Ulpinno Cobos Calvo, idem íd. id.

Grupo de Fuerzas llego'ares Indfgenll8 de Tetuin
nÚ'Dlero 1.

Mehala JalUlana.

Caid <k AIra, Hosan B. Md. Lust, el uz de plata det Mé·
rito Militar con distlntlyo rojo y pensi6n mensual
de 25 pescta.c;, durante cinoo afios.

Regimiento de Inlanterfa Serrallo nflm. 69.

Sargento, Tomás Arjona Garc1a, cruz de plata deL Mé
rito- Militar con distintivo r0jIJ y pensi6n mensUJll.l
de 17,50 pesetas, vitalicia.

Otro, Manuel ValverdeMaldonado, cruz de ~lata .le1
.M~rito Militar con d.Jstintivo rojo y peosl6n men
·sua1 de 17,50 pesetas, d'tlrante dnro aflcl;l.

Otro, Pclegrtn Le,ra Iglesias, Idem, Id. Id.
Otro, José Ram6n Barranco, Idem Id. I~

Otro, CiplÍano Denito Hernánóez, tdam. Id. td.
Otro, Manuel! Agust~n Sánchez, Wenr. Id. Id.
Otro, Anton,lo Fpnseca OrUz, ~de.m id. Id.'
Cabo, Ram6n Calota Iglesias, C\'Uz de plata del Mérito

Militar con distintivo rojo y pensi6n menaual ,l~
12,50 pesetas, durante' cinco afios.

Otrp, Juan Salazar Ruiz, ldé'm 1'd. Id.
Soldado de pl'lmera, Miguel Hernám~z Durán, 'Cruz de

plata de~ Mérito MlIltar con distintivo ],'Ojo y pen
si6n mensual de 12,50 pesetas, durante· einoo afias.

Sold'ado de segunda, Ram6n Rler~ BarrJos, tdem 1d. íd.
Otro, Jultto Flores DIaz, Idem- 1'd. Id.
Otro, Domingo J,.6pez L6pez, IdeID 1'd. Id:.
Otro, Miguel Arroyo Raganp,' Idem td.. Id.
-Otro, Rubén Naranjo ClWtcl1ano, idem ~d. id.

RAaci6n de e'asrs e iná'h:iduos de tropa de las Coman
dancias grnQ':aÜ'8 de Ceuta 11 Laraclle a qllW1lRt1 por
rect.l orden. de c.'lfa {celia 8C les ('o'ncede la rccom1Jl'Ma
que a cada' Ullo se &ilata ClIt ella, por su distinguido
COIÍlportamicnto en operaciones rcaJi::adas en n1lestq-a
zona de ProtcctQlado en Africa, w'8<le 1.0 de 1Wl'Ú.'mbre

de 1920 a 24 (le jul'io de 1921 (tcrcer período).

Suboficial D. Víctor Sáinz Alcaina, cruz d€. platllo del
:Mérit~ Militar con distintivo rojo y pensi6n men
sual dl" 25 pescta..~, durante cinco años.

Sargl'lll;(l, publio Gómcz Maeso, cruz· de pl~ta del Mé
rito Militar fon distintivo IOJO y pensIón mensual

. de 17,50 pesetas, durante cinco afios.
,otro, FranC'Ísoo Garrido GaIlo, tdem td. td.

Otro Trinidad Gonz¡\!ez Cal\'o, tdem td. td.
Otro: José Antonio Fernándcz, tdem td. td.
Otto, SalVn<lor Gil Mena, 1dC'm td. td.
Olm Man\\el Bois F()rradell~, tdem td. td.
otro: José Gnrda Rivera, tdrm td. td.
Otro, Juan IIcrrrra Lores, idrm, td. td.
Otro Julián Castro Garda, telem td. td.
Otro: Ale,jandro Juárez González, ídem id. td.
otro, JesQs Vázquez MarUnez, tdem td. td.
otro, Ig-nacio Ruora M~za, tdero td. Id..
Otro Vicente Mateo Llorcnte, tdero. td. td.
otro; GabrM Oviedo Carpio, fdero Id. td.
otro, Gregorio Pefia Enciso, tdem td. Id.
Otro, Joaqutn Gómez Benítez, tdem td. Id.
Otro, Crescenciano Martín, Idem Id. 1'd.
otro, D. Felipe Sevllla Albarracin, ~mpleo de suboficial.
Otro, D•.Dcsiderio Urbollo Bleyes, 1'dcm Id. 1'd '<
Suboficial, D. José Martrncz Belda, .'ruz de plata del lit;-

rito Militar con distintivo rojo y pensi6n mensual
de 25 pesetas, durante cinco aflos. . .

Cabo Ricardo Borrás Martln; cruz de plata del MérIto
Militar con distintivo rojo y pe.nsi6n mensual de
12.50 pcset!l8, durante ciftco afios.

Otro, Angel Félix Rodrlguez, tdero ~d.. Id.
Otro, Jacinto Marttn Mufioz, tdem Id. Id.
Otro, Modesto Palop Franco tdt>m Id. Id.
Otro, Francisco DIez Rubiaies, tdem 1'd. Id.
Otro, AntoniO Eohcvarrla Flores, ldem ~d. td.
Otro, Jer6nimo VilIcgas Valeáznr, 'dem 1d. M-.
Otro, José Manzanares González, fdem. td. Id.
otro, Ignacio Vargas Carbonell, Idem Id. Id.
Sar~nto, Cristóbal Cabrera Dfaz, cruz de plata 11"1

Mérito Militar con distintivo rojo y pensi6n ~ll:
sual de 17,50 prscta.s, durante cinco atlos.

Cabo, Antonio L6pcz Clemente, cruz de 1>lata del Méri
to Ml11tar con distintivo rojo y pensl6n mensullJ'.
de 12,50 pesatlLll, dlurante ei~o afias,

I Soldado d~ pl'fmcl't\, Manuel I,ópez Cabrioto, 1~ ídem
BatlllU6n de Caladorel Madrid ntim. 9. ,~dem.. 1Otro de segunda, Antonio Moreno Ru(\,Oa, Idem Id. 1<1.

Subeflcla.1, D. Miguel Prado Medrano, l~ruz ue plata del Herrador de ~rlmcra, Joaqnln AlvnI'l'z Baenl\., cruz de
Mérito Militar con distintivo .rojp y pen'1lIi6n men- plata del Mérltó' Mimar con distintivo rojo '1 pen-

, sua.l, de 25 pesetas, (jurante cinco aflos. sl6n ~nsua1 de 17,50 pesetas, durante cinco nl109.
SBJ:'Pnto, Al!onso Carret10 Balsalobre, cruz de plata j Otro, Aurelio Mora Fernández,. cruz de plata de1l(ér1~l

del MérLw MUltar con distintivo rojo y pens16n I to M11ltar con distintivo rojo y pensión mensU!~
mensual de 17,50 pesetas, durante cinco aflos. , de 12,50 pesetas, durante cinco afine.

.-Otro, Alejandro de la. )rUZ F&'nández, Idem Id. 1'd. ~ Trompeta, Ele,uterio .l\!artrnez Torres! fdem Id. !do

Señor Alto Comisall0 d!'l España en Marru~cos.

Señores Comandantes generales de Ceuta y Larache, In
tendente gcneral militar e Interventor civil de Gue
rra y lIIarina y del Protectorado en Marruecos.

/
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1 Soldado de seguR~a, H~l~ B. Anm! ~aharaui., cruz '.l\¡
1 plata del Ménto Militar con dlStlntiYo lOjo J pen-

sión mensual de 12,50 pesetas; durante cinco :'io-"
Otro, M. B. Guilali Filali, ídem id íd.
Otro, ~. B. Mesat~ Buifruri, ídem id. id.
Otro, SI 111. B. Aderrahamm Filali, ídem íd íd.
Otro, Salem B. lIL Lahatevi, ídem íd. íd,
Otro, M B. Br ahim Manoxi, ¡,1em íd. íd.
Otro Abselam B. l\I. Sarhumi, ídem íd. :id.

t Otro, l\I. B. Alel L:lglI~ri, ¡élem íd. íd. '
1 Otró, M.. B. Hach B. !ll. Queb,hula, ídem íd. íd.
I Otro, 1I~D.l!ll6n B. Amar BCIlisidcli, ídem íd. íd.
i Otro, :t\amct B. M. Goma.l i, ídem íd. íd.

Otro, Hamed B. M. Clw.umi. ídem íd. íd.I Otro, Bain B. Hamud' Susi ~deni í';. id.
I Otro, l\I~ B. Abselam Ha..sani, ídem íd. íd.
, Otro, M. B. Ar05i, ídem :id. íd.

¡!, Otro, Amar B. Eaddur lJki'¡ ítkm íd. íd.
Otro, Lmbi Behalí Marrosi, í(,em íel. íd.
Otro, Serr-adi B. .\l. 1{¿stasL í':<:1ll Id. íd.i Otro, 'Me'l:md TI. Bark B.•\.<lda, ídem íd. íd.

t OtI'O, Abderraman B. H:addur. ídem id. íd.
I otro, Abderraman B. };Iaimon B. Ead(¡~rr, ¡'lem-íd, íd.
I Otro, Sahala B. l~adI1a:- 'redla, íde111 íd. íd.
1 Otro, A~elam B. M. Amaycn, ídem íd. íd.

Otro, Dr-lS B. Mena. ",Iazuza, Idcm íd. íd.
Otro, Hamed B. Hhm('d; Bel-Hach. ídem id. íd.
Otro, M. B. Hamed Kador, ídcm íd. íd. -
Otro, M. Bel-Hach Su.si, ídem íd. íd.
Otro, Layesí Th M. BenihemL ídem íd'. íd.
Otro, Hamar 13en-Hndur-,\zllza, ídem id. id.
otro, !lfurgú 13. Adrla }3old mi, ¡<km íd. :id.
Otro, M. B. Hnmed SalHtI amí, ídem íd. id.
otro, ~L n. Embak Buifrllri, íde111 1(1. :<1.
OtI'O, ]\f. B. TmJl Susi. ¡dem í(1, íd.
Otro, Hamud 13. Amat l3cníesnn.'en, ídem íd íd.
Otro, lII. B. Ald SI'~i, l(lem 1d. id. .
Otro, El Bachir D. M. Bcnibugafll.l', íllcm íd. íd.
Otro, Ahdelo. B. Ammú IIunsi, Ide111 id. íd.
Otro, Yilali B. I<udllr Mal'nossi, idl'm íd. íd.
Otro, IIasem B. M. Hali" i(lem íd. íd.
Otro, AH B. Abdcrraman B. Amar, Idem id. id.
Otro, ]~l Alhama B. H,amed Yidr'i, Idem id. íd.
Otro, Hamcd B. M. Dar-Riffien, í(km Id, íd.
Otro, M. B. Humed Bel ni~t, ídem -íd. id.
Otro, M. B. S~em Bcnifrn, ídem íd. 1<1.
Otro, Hamed B. AH Hali, Idem íd. Id.
otro, M. B. Blljada Cherli, Idem Id. Id;

- Otro, Messaud B M. Bcniburriagali, idem id. id.
otro, M. B. NaddAI Frajani, Idem id. -1d-.
Otro, M. Bt. M. SahaTa.uri, í<lcm íd. id:.
Otro, M. B. lIamu Sikri, ídem id. Id.
Otro, Abderrama.n B. M. TedlauJ, ú!em\ id. !d.
Otro, Haddíi B. H,l\dt!l B. AU; ídem 'Id. id.
Otro, Hadda B. AH Fuentes, tdem id. i,d.
Otro, Larbl B. Hasen Gomari, fdem 1& id.
Otro, Maim6n B. Amar Frajana, tdero. íd. id.
otro, M. B. Dudll Metiuri, tdem td. td.
Otro, M. B. H\ll,sen Gomari, idem 'Id. Id.
Otro, Hnmcd 11. M. Fesi, idem i<1. id.
Otro. M. Mohatar Mehay, 1dem 1<1. id.
Soldado de segunda, Hamed B. Hamed Sueri, (dem 'Id. Í[l.
ütro, Mesaud B. M. Abdela, Idem id. Id.
Otro, M. B. M, Barraga, idem íd. Id.
Otro, Drís M. Naddur, Idem íd. Id.
Otro, AMela Alel· Beni('snasen, Mem Id. Id.
Otro, LIlYllsi El Hach Tanyaui, 1dem 'Id. Id.
Otro, Faddal B. M. Honst... Idem 1l'l. fd.
Otro, Amar B. Chatd Benlsnld, 'Idem fd. id.
Otro, 'AdelA Amar Haullmarrach, ldem Id. 1d•
Otro, Fntta B. Bark Sldmn. Idem id. id•
Otro, Fnddal B. M. Honsi, tdcm td. Id.
Otro, S'ntd M. AtR.vt, tdem frl. id.
Otro, M. Abdela. 8Wll, Wem 'Id. fd.
,Otro, Al! M. Bcntstdel, f<!l'm id. id.
Otro, Mu1ey Al! AUl>fest ídem 'Id. 'Id.
otro, M. SernaU IIausmarroch, .1dpm Id, 'Id.-
Otro de primera, Abderraho.man B. M. BuifruIrl, Idrm

'Id. Id '. .
Otro, Said B. Abdela Rlffi, idem 'Id. id.
otro, AbselamB. M. Benih!1Slln, 'Ide.m id. id.
Otro, M. B. Tiaf Nisft, ~dem' id, id.

...

,rgento, Fernando Fernández Piqueras, empleo de
suboficial. -

tro, 13uchaid B. Abdela,' cruz de plata del :Mérito :W·
litar con distintivo J;ojo y pensi6n mensual ,le
17,50 pesetas, durante cinco años.

tro, Abselam B. M. Saharnui, ídem íd. íd.
t1'O, l\f. 13. 111. Susi, ídem íd. íd.
It1'O, Said B. Kaddur Benibugafar, ídem id. íd.
Itro, HU&1.in B. AL<.l:lkader, ídem íd. íd.
)t1'O, M. Amar Qucbdana, ídem íd. íd.
)t1'9' M. B. H:l~ SUsi, ídem íd. íd.
)t1'O, ::>i Abselan B. Serua;a Dllkali, ídem íd. íd.
nro, Abselam B. lIL Serradi, ídem íd. íd..
)tro, Abselam B. M. Meskali, ídem íd. íd.
)tro, Enhamet B. Fatmi. ídem íd. íd.
Jtro, F¡ltt;} B. Salcm Teya, ídem íd. íd.
)tro, Buxllla B. Aa Tanar, ídem íd. íd.
~tro, Abde~a B. Hasem Entiofi, ídem íd. íd.
Cabo, ~~clllr B. M: Quebdana, cruz de plata dO Mérito

:MIlitar con distintivo rojo v pensión mensual de
12,50 pesetas, durunte cinco años. .

Otro, Agdea B. M. Sus!, ídem íd. íd.
Otro, M. B. Dadi Teusamaní, ídem íd. íd.
Otro, M':'saud B. M. Bellisidcli, ídem íd. íd.
Otro, Maimón B. ~Iedik, ídem íd. íd,.
Otro, Harncd B. ILlnled Hausmar, ídem íd. íd.
otro, Hamcd B. _Anreri Suci, ídl'm íd. íd.
Otro, Lahasen B. AU. Susi, ídem íd. íd.
Otro, !--ahasen Demcnati IIausmarrflXch ídem íd. íd.
Otro, .\1. B. Bark Mediui, ídem íd. íd:
Otro, AH B. Abde~a Buífrnhi, idem íd. íd.
Otro, Abdl'la B. M('hatar Buifruri, ídem; íd. íd.
Otro, M. B. 'l'ahar Sarguini, idem íd. Id.
Otro, Amar B. Tahar Bcrnisa, ídem Id. íd.
Otro, Media n. Husui n-N:: dar, ídem Id. Id
Otro, Abdelklldcr B. llamed DudCi, í¡l:m Id. Id.
Otl'O, Abdclkuder B. Hach Civons, í(km id. Id.
Otro, Hamed, B. 1\1. Lanycl'i, idem íd. fd.
Cubo, Mohatar B. M. Qu('Ldnna, Id('m 1d. id.
Otro, M. B. ,Mohalar Stuli, i<lem. íd. íd.
Otro, Lahasen Ubark Guiluui, ídem Id. íd.
Otro, Buxma Humet Metiua, ídem 1d. id.
Otro, M. AH Mesuda, idcm id. !tI.
Otro, Maimon Amar ;Buifruri, 1.dem id. 1d.
Otro, Humcd Hach lIuddu Guelaya, idem íd. 1(1.
otro, Ald B. Embark Mll.rrasi, i'Clcm id:. 1d.
otro, Abselll.m B. Luhasen, SUId, ídem id. Id.
Otro, Abselam B. M. Amimi, idam id. id. -
Otro, M. B. Mohan Rim, Idcm Id. Id.
otro, 'Embai'k B. Husain Susi, ídem íd. Id.
OtlO, Milud B. Hachmi Sahara, ídem ~ id.
Otro, Abselarri B. DudRl Tarquisti, ídem Id. Id.
Otro, Hamed B. M. Beniburriahi, Idem Id. id.
Otro, Marzo B. M. Burriagali, ídem Id. Id.
otro, Abselam B. All' Abay, Idem id. Id.
otro" Husaln B. M. Susi, idem Id. td.
O~o, Larbi B. M. Dahamani Honsí, ídem id. íd.
otro, Alt. B.· Hamed Gomarl, fdem id. 1d.
Otro, Amar B. M. Benisicar, ídem id. 1d.
Otro, Umbarl{ B. Alel Chesml, Idem, 1d. Id.
Otro, M. Bel-Hach Unensi, roem Id. Id.
Otro, Hamed B. Ali rJUgu.ari l'l1em td. td.
Otro, M. B. Absclam Hayan!, Idem id. ld.
otro, HariIed B. Tayeb Saharaui, ídem Id. Id.
Otro, YUali B. Hach Farachi, ldem td. Id.
Otro, Si M. Muhari Buyerma.a., idern Id. íd.
Soldado de primera, M. B. MlIud Beniesnasen, Idem

Id. fd.
SOidado do segunda, Kaddur B. AlihalUSfesl, idem

id. id.
Otro, Hasen B., Bakr SuI31, ldem id. íd.
Otro, El Arbi B. Yl1al1, Idem td'. 1d.
otro, Malmon B. M. Haumedl, tdem Id. id.
Soldado de se((unda, Lahasen n. Hach Sust, eroz de

pluta del Mérl\:l) MIHtar, con dlstiG1tivo rojo y pen
¡Ji611 menSl11l.1 de 12,50 pesetas, durll.nte cinco afios.

Otro, Htt!Tlled B. M. TarklRtl, idem !d. id.
Otro, Hamed B. Amieda Hllmed, clem 'Iel•. id.
Otro, AbselamB. M.. Lamyerd, idem id. 'Id. '
Otro, Hamad B. AH ·Metiu.1'l, 1Idem td. id.
Otro; Abdel8, B. Amar Buif1'aht, 1dem id. id.
Otro, Maim6n B. Kadrlur B. Amar Holti, 'Idem 'Iq. fd.
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~oldado de sC'gunda, AlxIe1'l'aman B. M. Yidri, cruz de
plata del Mérito Militar <:on d.istintivo rojo y pen
sión mensuál ~ 12,50 pesetas duranté cinco aüos.

otro de segunda, AH B. M. C'..omari. ídem íd. id.
otro, Buchaid Bel Hcch Cahuia, ídem íd. íd.
Otro, M. S. Said Susi, íd..?1U íd. íd.
011'0, M. B. Tahal' Hahamani, idem id. id.
otrd, 111. B. HalI1ed Sarhi, ídem íd. id.
Otro, Abd21kadll' D. .M. Hodani, ídem id. Id.
Olm, AbdeIlwder De] R1Ch Arkia, ídem íd. id.
t ltro de -primera; Chaid B. M. Buifrai, ídeOl íd. íd.
Otro ele segunda, Modlü B. M. Semali, ídem Id. :id.
Otl'O, Alah B. Haddu TI.. Amar, ídem' íd. íd
Otro, 1fan"'lr Bel Hach Naddu Benisicar, ídem íd. íd.
Otro, Abselam D. Hailloo Al1yeri; ídem íd. íd.
Otro, Abdela B. 111. Gar-baui. ídem íd. íd.
~l)l.d-ado de segunda, Tuhanii B. Siluafi Tetuani, ídem

íd. íd.
01 ro, Larbi B. AH Raharaui, ídem íd. íd.
Oh'O, Amad B. Hach Haddu Benisicar, ídem Id. íd.
Otro, M. Us Aixa Tany,,-ui, ídem íd. íd.
OtI'O de primera, Husain B. Laha.sen Susi, idero íd. id.
Oh'O, Abdi B. M. Abdi, ídem íd. íd.
01l'O.. ~aid B. Celaud Chesmi, ídem íd. íd.
OIl'U de segllllda, A.bdelkader B. Kaddur Chauia, ídem

íd. íd.
Otl'O, Amur B. lit Uxdi, ídem íd. id.
ot 1'0, Si M. B. Mustafá,' ídem id. Id.
Otro, Si M. Dukali, íden) íd. id.
Otl'O, Haoon B. Amar Hayani, ídefu' id. íd.
Otro, Bar..hir B. M. C,'IJOugall, Idem íd. Id.
OtI'O.· Hamed B. l\f. Bl'nicsnasen, IderiJ. Id. Id.
Otro, Humed B. Laisani B. Hurton, ídem Id Id.
0t.l'o, Kaddur B. Medllni Hayani, Idero Id. íd.
Otro, M. B. AH Z'lrauiri, ldem Id. Id.
otl'O, lit B. Hamu B. M., Idem Id. Id.
Olt'O, M. B. HnS<'n L¡u bi, Idem Id. Id.
::~v. Ua})nl B. Larhi Smlll'ani, Idem Id. Id.

'011'0 Si El Hcvkl Ud Ilach .Marrod, ídem Id. id.
1)\1'0: IIl'mcu. R. A:¡ Dukali, Idem Id. Id.
I lt 1'0, 1"1. B. Alel Dukali, Idem Id. Id.
•(Jtl'O, Hamed B. AIC'IChuli, Ic.cm Id. Id.
otl'O, M. B. Aa Mf)nslli, Idcm Id. Id.
Otl'O, ~ahesyud B. Sdum. Abad, Idem Id. Id.
Olro, Laycsi B. AH 'ChcsnI, Idem Id. Id. .
Otl'O Hamed B. Emabark Holti, ldelll 1d. ,Id.
I )tI'O' Ylllu B: l{nssen Buifruri, ldero Id. Id.
Otro' Abdelkri Serradi B. M., ldem íd. Id..otro: AblJas B. Ale! Abdi, Idem Id. Id.
I ltl'O, BuZtll B. Solimlln Hamicnd, Idem Id. Id.
I ltro, M. B. Cherbi, ídem td. íd. .
Soldado de segunda, AhscJach B. Husam ClJ.erbl, Idenl

íd. Id. •
utl'O, Absclam B. M. Holtl, Idem Id. Id.
1>11'0, Faruchc B. M., Idem Id. Id..
otro Hamed B. M. Demenai(..i, Idem Id. Id.
Oh'O' M. B. M. Uadrusi, ~m Id. Id.
Otl'O: M. B. AH Estuti Idem Id. Id.
Ott'O M. B. Be:id Ue¡.(u, ldem Id. Id.
011'0: M.B. Hamed 'l'ullJSi,_ ~em Id. Id,
(ltroM. B. Buzza Susi, .fdem Id. Id.
otro Embark B. Lnrbi Pismiti, Idem Id. Id.
corn~t-a, Hamed B.' Absel!m Tanyaui 2.0, 'Idem Id. fd.
otro, M. B. Chald 'Urriagal1, fdem Id. Id.
otro, Krimo B. Kuyas Tetuaní, fdezn id; fd.·.

Grapo de F,aenaa rt'l1llaree tndfrenaa de ~t& Jl'l\'m. a
SubOficial, D. José Galza M~rUnez, ~ruz de plata del

Mérito MiUtar .con distintivo roJO Y pens16n meo·
sual de 25 p<'Se.tas, vitaUcia.

otro, Julio PeJúez GarC!s) cruz' de plata del Mérito
MUitar con distintivo rojo Y pensi6n mensua.l (lO

. 25 pesetas, durante cinco afios.
81u'gento, EmiLI.o Marttlll.'Z Peralta, crUz de 'Plata del

~érito Mllltnr con distintivo rojo Y pensI6n men·
sual de 17,50 pesetas, durante cInco a.nos.

011'0 Antonio Cel<'iro Monjl11o, 100m id. Id..
ml'O' Luis Mufloz Ar!zmendi, ldem fd, Id.
Otro: Vtctor Qutr6A Noa, Idem Id. Id.
0l1'O José G8.!'CIa Guerrero, idem Id. id.
otro; Pedro Gon1.ález An:tdo, Idem Id. I~.
Ollo Vic~nte Irrlbllrrla Mal't1nez, Idem id. Id.
Otl'O', Ange; MartInez Pedl'aja, Idem Id. Id.
Otl'O, Juan Hernánd~z Redondo, 100m 1<1. íd.

Sargento, 'Máximo Moreno Martí-l,lez, cruz de plata dd
Mérito ·Militar <:on distinti\"o t'O.if) y pensión me4'

, strnl de 17,50 pesotas, dl\l'ank cinco años.
Otl'O, Hafttel García del Prado, Idem. id. Id.
Otro, Juan Peláez Moreno. ídem Id. íd.
Cabo, Gl'ego).'io Gllwdado Lázaro, cruz de plata d.¿>l M·§·

rito Militar con distint.i,o rojo y pensión m(;nsual
de' 12,50 pe;;etas, durante cinco años.

Otl'O, Lúzaro Domíngllez Domíngllez, ídem íd. id.
Otro, Francisc'O Granados Jiménez, ídem íd. íd.
Otro, Anlonio l\Ian\)~anch Carnicero ídem íd. íd.
011'0, José María Hodrígu€'z 0ssoriü,- ídem íd. íd.
Otro, Matías Blázqucz Fortun'~, ídem íd. íd
Otro, l.allreallo Jirr,énez' Marcos, ídem íd. íd.
Ot1'O, Franeisco Lóp<'z Cab.'zas, íd?m íd. íd.
Oh'O, Benito Conde Co:ina, ídem íd. íd.
Soldado de segum!.:t. B€'llÍtO Hernández García, Ídem

íd. íd. ~

otro de primera, JcséGarcía COU, ídem íd. íd.
Otl'O, Andri's GarCÍ" Martínez, ídem íd. íd.
Otro 'j:> segunda, D3niel Díaz Armesto, ídem íd. íd..
Otro, Angel Careaga Fu::'nterilla, ídem íd. íd.
Otro, }¡ani611 Roca Ba:sul íden'_ íd. Id.
otl'O, Remabé Trucha Pérez, ídem. íd. íd.
Oh'O. Antonio Nieto Saldaña, ídem íd. Id.
Otro, Lino B¡;chi:lel' Zaniarra, rdpm íd. íd.
Otro, Camilo Calatllyud Pérez, Idrm íd. Id.
Otro, Félix Silván Üomo, ídem í~ Id.
Oh'O, Jesús Penela Rodríguez, Idem íd.fd.
Otro, Juan Cl1rbonel1 Expósito, IeJero Id. íd.
Otro, Víctor Gurda Domlnguez, ídem id. Id.
otl'O, Enrique Apal'ici Lamhas, ídem íd. id.
Otro, Román Sancho Sebastián, Idem íd. íd.
Ott'O, .José Martlnez Vallés, ídt'm Id- íd.
Herrador, Dionisio Sungllesn Ht'rnánt.lcz, Cl'lIZ d(' platn

del Mérito Miliktr (.'On distinth'O rojo y pen&16n
m('n~Wll do- 17,50 pesetas, durante cin<:o afios.

Otro, Pedro Santa A~ul'da, Idero íd. Id.
Otro, Mariano CortL'S Ul'Ota, cruz de plata del M&

rito MilitM' con distintivo rojo y pensi6n mensual
de 12,50 pesetns, durante cinco afios.

Sargento, .Mohamed Ml1imar Medanl, cruz de plata del·
Mérito Mllital' con distintivo rojo y pensión men
sual de 11,50 prsetus, ,durante cinco afios.

Otro, Abderrajarnnn B. Moharned, íd..>¡n, io. íd. .
Otro, AlculI Benamad, nam. 365, cruz de plata del Mé

rito Militar con disti.nti:vo rojll y pensi6n mensull1
de 17,50 pesetas, durante cinco' afios. .

Otl'O; 561, Moja-med B. E~, Jach ~errat, Idem íd. íd.
Otro, 628, Javik Ben Aviden, ídem Id. íd.-
Otro, 365, Mojamed B. Xuidl,r, ldem íd. td.
Otro,. 535, Moj B. Said Beniburrlagli, fdem Id. Id.
Otro, 536, Mojamed B. Bragin Fatma, Idem td. id '
Otro, 1.294, Mnhamed B. Mohamed Benitud, Idem id. Id.
Otro, Said B. Hll-IDed' Ali,Ídt>m Id; Id.
Otro, 1.111, Abdelkader BenaU, (dem Id. Id.
Otro, 1.102, Mqj B. Sula.l Fatma, ldem id, (d.
Cabo, 33, El Jaeh Jamido Benal!, eruz de pl:atll. del Mé

rito Ml.1itnr con distintivo rojo y pensión mensual
de 12,50 .pesetas, durante cinco afias.

.Otro, 174, Xama B. Mohamed, ídem Id. Id. .
Otro, 278, Jadu B. Ml)hamed Marraxí, 100m íd. te1.
otro, 255, El Yasif B. Mnhamed, fd'em 10.. Id,
Otro, 3.727, Je.xen B. Hamed el Jeje, 1t:W~ Id. Id. .
Otro, 475, Mojtar B. Mojamde Arja11$, 1dem Id. {d.
otro, 919, Busmad Den Salaj, Idem- id. !d. . . ¡

Otro, 370, Abselam Benam~r, toem id. id. .
otro, 1.206, S!dMojamed B. Salaj, Edem ~d. íd.
Otro, 931, 'Mohamoo. B. Mesod Yaro, fdem td. Id.
Otro, G09, Farell' B. Mojumed Marrad, hiem td:. Id.

. Otro, 201, Mojamed B. Jada Anda, (dem Id. id.
Otro, 1.070, El Kevi' Bel t'1 Jadmd, Sdem Id. Id.
otro, 648, Mohamed Be El, Mate, fdem Id. Jd.
Otro, 123, M!almon Bcn BIl.;tla, (clem Id. Id.
Otro, 348, Suian H. Hamed F'actus, ldem Id. id.
Ott'O, 465, Mohllm«i B. Ab8clnm Fax!, Idem. Id. tQ.
otro, 558, Harned B. Mohamed Susl., tdem id. Id.
Otro, 662, Maimon B. Moh:runed:,' tdem Id. Id.
otro, 2.974, Mohnmed B. El Aros!, tdem íd. Id.
Otro, 624, Mohamed B.' Sixlan Benitliz, ídem Id. Id.
Otro, 3.446, Drl8 Ben Mohamed Araal, Idem íp;. lt1.
Otro, 46, Si He;med B.' el Arbi, 1rlem 1d. Id, '
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DESTINOS

Ecxmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha: servido dis'
poner que el coronel ~. Infantería D.. Juan García
y Q6mez caminero, de la zona die Cuenca. n6m. 4, pase
a desempeñar el cargo de vicesecretario del Cons<"jo
Su]#emo de G1.l'Crra y Marina. ,

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientv
y demás efectos. Dios guarde a' V. E. muchoS afirJB.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

SANCm:z Gt1BlUU

Sefior Capitán general de la lll'i~ra regi6n.

Sefiol.CS Presidente (lel Conse,jo SuprrItlQ de Guerra .,
MárlulI e Interventor civil de Guerra y Marina .,
del Plt:>teclorado en Marrucoos.

D. Félix Goiii Jáurrgu.i, del bata1l6n de Instrucci61),
,. Manud González Arizmendi, del regimiento Córdo

ba, 10.
> Francisco Molina González, ~l regimiento So! in, 9.

,» Enrique Sruüra Pércz, del Grupo de fue! zas rt'gu
lares i'ndígen3s de, Tetuán, 1. -

» 'Rafael Cremades Pó:ez, del rcgimienít> Las Pal
mas, 66.

» Gregorio Martín Cur~l, supernume:: ario de la 'Es-
cuela Central de Tiro.

» Amalio Nawira Gonzá1ez, de la zona lIt Madrid, lo
» Enrique Roger Martínez, de la zona de Cu-enca, 4.
» Miguel O: uzado Lorenzo, d,d regimiento Jaén, 72.
» ' Luis AlollS(.) , H.ernando, del rC'gimiento La Leaitaj,

30. '
» Erique GlJÍl,-al González, tl€l rC'gimiento C<,\'adoll

ga, 40.

Madrid 29 de septiemb:e de 1922.-Sánchez Guerra.

ASCENsos

SlmOn de InlGntefla

Belac(6n qll6 Be c1~a

D. Juan Castl.llo Alba, del I eg,lmiento ReIna, 2.
,. Felipe La.t!118 Benedé, elel regimiento Galicla, 19.
,. Agapito Fuentes del Pozo, de la' zona die .8¡:>ria., 24.
:. 'Jesüs Fernández Lamas, del regimiento Zaragoza,

ndm.12. '

Se!1or...

Cabo, loe, Mohamed, B. Mohamed AnllHtC', CI'UZ de plata
del Mérito Militar con distintivo rojo y pensión
mensual de 12,50 pt'sct.as, dUl'llnte cinco llfio~.

Otro, 955, Si Emoark B. Ha.med, ídem íd~ íd.
Otro, 1.133, Joxain El Arbi Ludie, (d,'m ':do íd.
Otro, 2.286, Dris B. Arman R. Arbí, íldcm íd. id.
Otro, 1.537, Hamed B. El Albí Te'E.'dlmi, ídem ,(d, íd.
Otro, 2.207, AhillSÍ B. Xaxen :hfetigull, ídem íd. ícl.
Otro,- 4.167, Ben el Hach B. 111 Buyari, ídem íd. íd.
Otro, 1.996, Salaj B. Farache, ídiCm id. íd.
Soldn{k>, 5.409, Si 1IIIJhamed B. Kadlll' GuaU, ídeJi}

íd. id.
Otro, 5.226, AH Ben Hamed l\addur, ídem íd. íd.
Otro, 4.700, Abit B. Bakt Atagui, ídem íd. íd.
Otro, 5.777, Embark Ro Moh>lmeU' Isuasen, ídem íd. íd.
otro, 5.760, Mostafá B. Balay Imasen, ídem íd. íd.
Otro, 5.377, Allí B. MolJan B. Ma1ek, ídem íd. id.
otro, 4.875, lfohamed B. MolJamed Estuti,' ídem íd. íd.
Otro, 4.889, Mohamed B. Abdelá Talani, ídem íd. íd.
6tro, 5.072, Samma Ben Bark,ídem íd~ td.
Otro, 241, Alux B. .fumup Kifi, ídem íd. íd.
Otro, 910, Hamed B. el Arbi Susi, ídem íd. íd.
Otro, 256, El Hasen B. Yilnli, ídem ídl. íd.
Otro; 299, Mohamed B. Hamed Yayani, !item íd. 'íd.
Otro, 244, Hamar Jalam, 1dem íd. íd.
Otro, 263, El Arbi B. Lagsen Chauri, tdern id. id.
Otro, 2.910, El Abbas B. Jamtl Bocoía, ídem id. íd.
Otro, 3.559, Mohamed B. AbdelA, ídem id. td.
Otro, 3.655, Si Mohamed B. Abselam Guasain, ídem

td. td. '
Otro, •.288 Br:¡gÍll B. Ml)hnmed Susí, fdem td. rd
Otro, 4.226: Mohamed B. Said Susi, ídem id. td.
Otro, 4.229 Mohamed B. el Hnxen Sus!, rdem Id:. íd.
Otro, 4.425: Alu~ B; Amar Litu1., tllem td. id.
Otro, 4.076 Jamlldi B. Ahisa, ídem íd. td.
Otro, 5.282: I_a.l~n 'B. Mohnmed ~sl, 1dem id. íd.
otro, 4.329 El Arbl Ben Satel, ídem rd. Id.
Otro, 3.900:, Kaddur B. 1"1 Arbl, tclem td. íd.
Otro, 4.997, H'Rmed B..Jasanani. Id('m td. íd.
Otro, 997, Mohamcd B. Amar, tdem Id. td.
Otro, 3.016, AMelá B. Mohnmrl1 Susi, ídem ro. flI..
Otro, 5.452, Al·láa B. Lati Faxl, Idem td¡. fd.
otro, 1.469, Al·ln! B. Ajixn, D::lem Id. Id.

, (Contlnlfard).
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los oficiales de Infanterl:a (E. R.) com
prendidos en la ,siguiente relllci6n; que principia con
D. Benito Fernández San Mamcd AstrllY y' termina con
D. Antonio Torregrosa Maestre, la gratificación anllal
de efectividad que en dicha H!lación a' cada uno se le
sefiala, pOr comprenderles el apartado B) de la l~ de
.8 de julio de 1921 (D. O. ntlm. ,150), que modifica
los párrafos 1 y 2 del apartado análogo de la base 11
de la ley de 29 de junIo. de' 1918 (C. L.' n11m. 169). Es

CIrcular. Excmo. Sr.: El Rey (c:¡. D. g.) se ha sel'- al proplO tiempo. la. voluntad de S. M. que por los
vido proniover al empleo de suboficial de In1'anterh cuerpos o uuidades -en que a.ctualmeute penciben .,mi
a los sargen.tos del Arma que figu'ran en la siguiente sueldos los inte1;'esad06 y por aqUt 110s en que los perci-
relación, que ,prlincipía con D. Juan CasttIlt:> Alba y b!an a partir de 1.0 de julio de 1918. se hagan .las re-
termirra con D. Enrique Guuval C'tOnzá~z, por ser clamaéiones de las grDtificaciones a que tengan dare-
los más' antiguos de su escala y estar aptos par¡¡. el. cho hasta la fecha, en la forma que deU!rmina la real
ascenso, debiendo disfl'utar en el que se les confiele ,orden c1r\1'1ar de 5 de enero l1ltimo (D. O. ndm. 5)

'181 antigüedad de priIlltlro de octubre prdximo. Es al deduciéndose de las cantidades que a aquellos se con-,
propio tiempo la voluntad de S. M. que los ascendidps cede por consecuencia de' esta so~rana -disposición, las
continl1en ~tinados en los mismos cue,rpos que hoy _que ya se les haya s:atisfecho cn virtud de lo prevenido
sirven, bien de pJantllla, en ocas.i6n de vacante que lt:s, en la base 11 de la ley de 29 de. junio de 191!:!, antes
corresponda, o en otro caso como supernumerario has- citada; y teniendo en cuenta 10 dlspuesto 'cn la. regltt
ta el definitivo que se ~s asigne por este Ministerio. ¡;luarta de la real orden circular <fe 10 de febrero, i1e

De real orden 10 digo a V. E. para 3U conocimiento 192'1 (D. O. nt1m. 85), y que- 1l1s relaciones que aco1l1-
y demás e!~ros. Dios guarde a V. E. muchos a1'1os.' patio,ban a las reales Ordenes circulaI'C'S de 18 de agosto
Mad id 29 de septiembre de 1922 .. tUtimo (D. O. nüm. 185) y 180 de cctubne de 1921
r· . .. (D. U. nl1m. 236) se' entiendan rectificadas por 10 que

SANOm:z GtlDRA se refiere al teniente D. Angel Martln Herná.ndez .,.
capité.n D. Sceun'dino MarUncz Rodl'rguez, respectiva.
mente, len 10. torma que se expreso. a continacl6n de
la relaci6n citada. '

De real orden lo digo a V. E. para '>11 conocImiento')
y_ dllmás efectos. mos gllardc a V. E. mucho!! aflos.
Madrid 28 de srpti(!mbre de 1922.

SANOHEZ G'DltRllA '
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» 11 1.100
» 10 1.000
) , Ll 1.200
) 12 1.200
,. 12 1.200
,) 10 1.00U
J 10 1.0UO
» 5 :iDO
» 13 1 jüU
,; 10 1.000

35 • 1.500

• 12 1.2UO
» 13 J .:100

• U 1.1C'O
» . 11 1.100

• 12 1.200
J 11 1.100

34 » 1.400

• ID 1.0,,0

• '12 1.200
32 • 1.200

• 12 1.200

• 10 l.OLO
• 10 I.lJOO

• 13 1. ;;00

• 'll 1.200

Destino o situación de los Interesados

NOMBRI!5

I!mpleo en el

qlle se les concede
la gntificadóa

,--'-----1-bl.oefIn. /l'IIC • ,..... ( I .- I 1I ¡'echa en que deben I ~
I 1. Motivo por el empezar a percibirlaI ' que so concede la Oratifl- I

I gratificaci~ caciólI allllal

=== : I -- \en pes·"tas liDia I Mes I AlloAfios de Afios de
servici o oficial

&Iplc••lual
de l. Jaten¡ados

----·---1 I 1·,-

\

0. Benito r.ernándéz San Mamed Astray ••• Caja recluta Ponteve,lra, 106. ,,' ..
• ~alvador S(luza Martc's , Zona Toledo, 2 ......•.......... ,.
lO Pedro Maujón San Jo~é ..• , , ...•.. Demarcación rva. Santander, 83 . ' .. ,.
lO A~t<:ni,)(Bal!cst(f Ro,nda , hiem ~alencia, 35. '" ••.•... '.' ...•

1
. llO J~lme OSS0l10 Ossono .. , ' .• Idem Id. 37 •••••••••••........•....

Capitllna ••••••••••••••• Capitanes•.• '............ • Man.uel J¡mén~ Guilién. . ' .. , .. Caja reclu}á Barbastr~',67 , .. :,. ,""
• lO Manano del PriSCO Moreno ., ..•...... DemarcaCIón Iva. Htlhll, 44 .... ... .'

I Francisco Villegas Martín. . .•..... . .. Idem Almería, 49 .•......... ' .. , .
1 ' lO Plácido Rodrígutz ~iméntz ...•..•• Zona Bar~e1ona, 18 y Cuerpo Seguridad

I Teóf,lo Saoz Sa l Miguel ••.•..•• ' ....• DemarcaCión rva. Alcáwr Sa:: d~ Juan, 8.
I José SerrallO Fontecha.••••....•.... ' Idem Alcalá, ,4 .
lO JustO Gómez' RoJríguez •...... • .•• (dem AVlla, 92•..•...••••........ , .
• Manuel Pardo Gil. .. , ,.: Reg. lnf.- San Quintín, 4/ .
,. Antonio Ram6n del Pueyo .• ..• Idem ••.•••••.•••••••••• • ····•··
» Callos Argüel1es Tejedor.. . ..•...... Demucaciónrva. Cácel'es, 94 •.. .. • .
» Federico Ba lesta L1orente .•.........• Idem Vélez Málaga, 2':1 ••••• ' .•• , , ..•••
» Angel Escutia Domingo. , .. ,., .•. ' Reg.(nf.ll Alcántara, 58 •••...•...... '

....... Emilio Fernández Llabayol..._.: ...• Ayudante Prisiones Milit.áres Madrid ......
~ Santiago Bermúdez de Cajtr,) '... .. . Sección tropas Academill Infantería .••.
» Vicente NicoIau Lucas . ... Reg. lnf.- Vergara, 51.. . '. , .•..
lO Enrique Fernández Correa , . . . .• .. Idem ij. Alcántara, 53 .
,. José Martínez Laffite ,. Idcm id. Alava, 5b ·.·,···· "
,. José Mlllán Pércz.•........ , . . . .. ..• (dem ••••••••••...•••.••.... ,.· ...• ·
.. Pedro Gutiérrez Serrano Idem........ •••.•..•.. .' ......••.
lO Agustín Gil González. . . . . . . . . . . . . . . .. kiem ••••••••.. , •.•.•..• '... . .•...
» Leopoldo Ruiz Barrera •.............. (dem •••...••• : .........•....... "

Ten
'lent- . l. ' ( • Francisco Pérez.Mriñoz . . . . . . . . . . . . . .. Idem.·...... . .•..... , ..•..... ". ..
~ .,.. . "Tementes • •••• . • • • • •• ••. ~ Eugemo Sanchez RecIo ..............• Reemplazo hendo ZO¡la M¡[lag~, 11 ..•• ,

» Sebastián Máximo Carreras ...........• Zona Toledo, 2 .•.••• '.••..... ' ....•.
,. Jo~é AgusHn Martínez................• A~dant~ Plaza Valencia ..." . • .. . ....
~ Miguel Benítez O I1zákz c.omt~. fuelte S. Cristóbal (Bad"joz) ..
• Fernando Manzano Uz" o ...........• Zona Toledo,.;! y Academia tnfallt'.ría ..
• Dionisio Rodríguez Macíi~ Caja recluta valueorra~, 10"1 .••• ' ••••

l •• Frmcisco Buitragu Zapa a ,Demarcación rva. Carla~,n~, 46 ' '
,. Francisco Aguilar Flo.es Idem Osuna, 19 ,•.••..•.
• Pedro Fernández Alonso Reg. Zaragoza, 12••...•....•.........
,. Eduardo FederieoZabalo Idem .•••••••••••.. '1'" , ••••.•••.•

,. Diego Crespillo León ldcm Andalucía, ')2 ., .
• Femand,) Moreno M, ,reHU ~ .• , ldem SolÍa, 9. . '; . . . . . . . . .. . .
» Manuel.Pozo Cortina , , 2.° Ayudar.te Plaza Algecips ., ......•
~ Franc;sco L6pez Domínguez (dcm Línea de la Concepción ••..•. ' .
,. Ricardo RodrÍl!uez Lechuga ......•.... Reg. Melilla. 59•.•.....•.••••.. ' ...
,. luan .Arribas Revi\!a 3,& Sección Esc.uela Central de Tiro •...
,. Fernando Martí Batallé...•...... ; .'..•. 2 o Ayudante Plaza Barcdona .••.•••••.
» R?gelio Añino Ortiz "IRcg. Badajoz, 73 ,. " '11
~ MIguel Llobera Quasp ~ .. .. Idem .
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Destino o Ilt1Ilclón de 101 InteresadosNOMBRES

Empleo en el
que se les concede

la gratificación

JO.

, I
I 1I Motivo por el ! O

que se les concede O fll- fecha en que deben 1 •

l
. la gratificación . ra 1 empezar a percibirla P

I caclón anual I

AlIos del Afios dr en pesetas' I I I a.
I l ' l ....,...- rrvic!°l oficial Dla~~ j ~

12 1.200 julio .. 1922
1

O

11 1. 100 ldem. 1922,
Il.l 1 liOO idem. 1922 1
13 1. 300 ocl brc 1921 ¡
1'3' 1.300 idem.. 1922 1
13 1.300 ídem. ¡92l

1.30.O scpbre 19221
1. ::lUO oct bre 1922

500 sepbrt 1922
1. 2UO julio.. 1922

.1.'-00 ~epb'e 1\122
-l.iOO julio.. 1922
1.000 sepb'c 1922

500 julio.. ¡O¿2! w
1.3UO ()ctbre 1922 o
1. :100 idem. 1922 ¡;
1.100 julio ' 1922
1.Ouo sepbre 1922
1. 200 nobre. 1922
1.100 julio.. 1922
1. 100 !Idem. 1922
1.000 l/idem. 1922
1.000 lídem 1Y22

500 ¡oem. 1n21:;¡;
1.308 oct Ore 1922 1:3
1. JOO idem. 1922
1.300, idem. 1922
1.10') Llcm. 1922

5' b agosto 1922
1 .(Jao ¡unio.. 1922
l ,liOO agosto 1Y22

500 junio. 19U
5\.0 julio .. 1'122

1_ 000 senbre 1922
50 J agosto 19U
500 julio. - 1920
500 nobre. 1921
500 oct bre 1922
5UO julio.. 1y21

l'

Empleo -1Idua1

de los ilItensados

Madrid 28 de septiembre de 1922.

D. Oerardo Cabalo Femández••......• _•• Reg. Badajoz, 73•••.•.•••.•.•....•...
• Julián Moreno de Pablo ..•••......•.. , ldem ••.•••.•..•• ~ ••...••..••..•••..
• Enrique Cebrián Real. ....•... , . . . • • .• ldem .•••••..••.••...•••..••. o o o... •

) Ruperto Regadera Oliva .••.......•..• Zona Barcelona, 18 y Cuerpo Seguridad.
• Lisardo Bemardez Freijedo. o • o •••••••• Demarc. rva. VilIafranca del Panade.s, ~6.
• 'Angel Antolín Martín. . .. • •.....••••• Zona Barcelona, 18 y Cuerpo Segunda .
• Mauuel Vázquez López _ , .•• , •.• R~empiazo20na Barce1<!na, 18 ..• o ..•••

• Matilde Núñez Menchero , .. _•.• , Demarcación rva. Algeclras, 24 .. '" ..
) Eushquio Oarcés Oarcés ..•....•.... , I<eg. Andalucía, 52 •.•••... o •• : •••••••

) Pedro Fernández Miguel .•• '" ..• , .... Reemplazo enfermo Zona ~adn~, ~ .•..
• Pío Francisco Angulo ....•...•••••.... Zona Madrid, 1 y Cuerpo egun á o.,

• t:nrique Blanco Taboada . . . . •. ~ •...•. ldem '.' .•. '.' ••.•.•• : o • •• •

• Bonifacio Oonzález Cao.ado _ Zona Barcelona, 18 e Idem .. o ••••••••••

T . t ITero'e tes - . J. Luis Barrios Paz.. .. .. ~ Reg. Isabel la Católica, 54 " ..
emen elI .. •• ••• •••••••• n.. •• • • . ...(» Antonio Arias Vaquero o Sección Ordenanzas Mmisteno .. . .

• Leopoldo Benito Sánchez ...•..•...•. Idem..•....•••.•.•..........• o •••• o.

• Luis Biaggi Alcázar ••... '" .• _ Idem ..•.• : .••..••••....••.••.• o,. o • o

:t Federico López Re.l " o Re~. Asturias, 31. o .. o .. ". o ,

• Ernesto del Valle Pérez •... '" ••.... ldem..••••.••...•. , ..•... o ••• o. • o •

• Juan Oarcía Oiménez _ . ldem América, 14. .. ..
• León Rodrigo del Rey •.... _. . _• . • . •. Idem....................... . o

• Martín 03;rcía-Pino . . . . . . • . . . . . • •• . •. ldem .•••••.••••...•.. ; ..... o' ••• o •

• Tomás Ehzalde Eleta . . . . . . . . . • • • • . . •. Idem. . •.•••• , ••................ o • o •

• Manuel Macarro Velázquez _. . •• ldem ..•.•.•... ", ·•·.· ..
• José Armada Piñeiro Zona lugo, 43 , o .

• Celestino OonZitlez Torres .•...••..... Caja recluta Lugo, JOO .••.•.• ,. ., •.••
» Ursino Crespo del Castillo ••....••.... Rcg. Asturias, 31 ••• , •.• , .••...•, •.• , .
• Santiago Onega de la C,Uesla ' •... , Idem Extremadura, 15 o.<. RogcIio lópez Marin ' ldem San Qnintín. 41 .
:t Higigio Rcus lópez . o • • • • • • • • • • •• Bón. Caz. Araplles, 9 .• , . . . . . .
» Andrés Zufiaum: Zabala , .••... Rtg. Isabd 11, 32•••. _.. . -. . o •••

• Francisco Martín Valera . . . . . .. '" ldem Zaragoza, 12. . .• , " ..
• Indalecio Casatjo Marfillez. . . .. .. • •...• Idtln Andalucía. 52~ o .• • ••••

Alféreces .....••••••.•.• IAlféreces .. , .•••.. .•..1. Fructuoso Romero Hen.he •. " ldem Toledo. 35•••... , _••..........
) Miguel Cerdá Santandreu ldem Inca, 62 •• , ...•..••..•...•• ' •.
• JUStillO Huete Oarcía .•...••.....••... ldem Isabel la Cat6íi'a, 54 ..•..... , ..•
» Agu"tín Lasas Ceballos •••. _. _...• _ ... Reg. Cllntabria, 39 o •••• : •••••••••••••

• Rigoberto AguilarVictoria ....•...• '" l·.'em San Quintín, 47 ..•• · .• ·•· - •.•.
, • Antonio Torregrosa Maestrl: ldem Ouaoalajara, 20..•••....••.. , . o'

Rectificación a la relación que acompafiablR a la
R.. O. C. de IB,de agosto QJtimo (D. O. núru.lllSi) . .

Teniente ITeniente lO ; •• ID Ar gel' Martín Hernández Zona Barcelona, ~8 y CUC'$po Segundad.
Rectificación. la relaciÓ1l que aeolDpafíaba a la. . ' IR. O. C. de 18 de octubre de 1221 (D. O. num, 23~). i

CapItán ¡Temente D. Secunaino Mutínez Rodrí2uez '" Caja recluta La Palma -11 • 1 .. ,. -

( .__ a-"
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SANCHE2 GUERRA

leedOD de IrIlllefll

Forzosos
D. ,Eduardo Chao y Sedano, del segundo regimiento de

Artillería ligera, al 10.0 de igual denominaclOn.
:t José de Orozco y Alvarez Mijares, del 14.0 regi

miento de Artillerfa ligera, al 16.0 de igual de
nominación.

') Leopoldo Cabrera y Amor; ascendido, del Parque di
visionario ntl.m. 4, a disponible en la scgúnd'l
región. .

') Eduardo Cavanna. y del Val, ascendido, de la Maes·
tranza. de Artillería de Melilla, a. disponible en la
tercera región.

Relaci61& q'II8 se cita

~al decreto de 21 kie mayo de 1920 (C. L. núm. 244).

(»ronel
D. Mario Fina y Bonet, ascendido, del cuarto :regimien

lto de reserva de Artillería, a disponible en la
cuarta regi6n. •

Te:n.lelltes eoroneles

Voluntarios
D. Fernando Garda de la Torre y J;ley, de la Coman

dancia general de ArtillerXa de la segunda re·
gión, a la de la primel'a.

') Leopoldo Espafl01. y Villasante, disponible en b
primera región, a la Comandancia general de Ax
tillerXa de la segunda r<>gión.

sell.0l'_

'nESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha SEr
vido disponer que los jefes y oficiales de Artillería COlU
prendidos en.la siguiente relación, que principia con don
IDrio Fina y Bon-ct y termina con D. Abd6n Rodtíguez
n'jedor, pasen a )os destinos y situaciones que a cada.
uno se le señala; debiendo incorporarse con urgencia
los destinados a Africa.

.De real orden lo digo a V. E. para 3U conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

lecdéD de tabldllrtl

Sefiores Intendente gener al militar, Interventor 'Civil
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marrue
cos y Director de la Escuela de Equitación Militar.

Sellores CllIpitanes generales de la primel a, cuarta,
quinta y sexta regiones' y Comand'1ntes generases qe
'Melilla y Ceuta.

Belaci6n q'U8 B6 cfta.
Sargento, José Alvaro :BOné Ichaso, del regimiento Lan

ceros odel Rcy.
Otro, Manuel Ta'Varl's Nava, d('l regimi.entl:> Lanceres

de la Reina.
otro; Santiago Sáiz del Río, del de Lanceros de Borbón. Comandantfl
Otro, Juan Castl illo Pascual, del mismo.
otro, Silverif) Casado Pard1i!o, ~l de Dragones de D. José Cruz' y Conde, disponible en la segunda región,
~ santiago. 1\1 tercer regimiento de ArtilleI1a de mont~lia.

Otro, Ignacio de Aja J,3aratey, del de Cazadores ~e :t Santiago Freyre y Conradi, disponible en la ter-
Alcántara. • cera. regi6n, al segundo regimiento de Art1llerfa

Otro, Geril.rdo Tornero Mtngu~z, del ~ Caz.ar.]oI'eS de pesada.
los Cast.tllejos. :t Pablo Bernardos y Martfn, dlsponiblé en la. se-

Otro, Manuel Isach Arnau, del de Hil.sares de la Prin· gunda. región, al 14.0 regimiento de ArtillerXa U-
cesa.' gera. ,

Caq" Sotero del 'Moral Draz, del mismo. ') Ignacio de Goicoechea. y Otazu, disponible en la pl'i.
otro, Alvaro Escudero Rubio, del mismo. mera. re¡i6n, al 11.0 regimiento de ArUUer!a 11-
otro,' Demetrio Mufioz cie la Torre, del mismo. gera. _
Otro, Victorio Maztas Sanetier, del m.1smo. :t José Freyre y Conradi, disponible en la primero.
otro, Junn L6pez Miguel, del mL~rÍ1o. regi6n, al 16.0 regimAelltode Artillerta l1gera.
otro, José M'ul1oz Berjano, del de Cazadores' de Villa·' ') Luis Martfllez :le Velasco y Escolar, ascendido, de

rrobledo. $upernumerario sIn sueldo en la. primera. reglón.
Sargento, Luis Guijarro G6mez, del de Marta' CristlM. continil.a en la misma situación. '
Otro, Ant~)llJlo GM'efa Prieto, <mI mismo. ') Joaqufn de Salas y Bruguera, ascendido, del Dep6-
Otro, José Oriol Querol, de la Esouela de EqU;1tación. sito de sementa.les de 1Iospitalet. al 15.0 regimien-
Otro, Isldbro Gavilán Santiago, del grupo de Caballa- to de Art1l1er1a lIgera. '

rfa ce Instrucci6n. ') Josó Garcfa. y Vega, ascendido, de tUsponible en la
Otro, Cresconolano MarUn HUl'tn.do, del Gl't~ de tuer- 'Primera repón y alumno die la Escuela Superior

zas regulares indfgenae diO Tetuán. de Guerra, oontinil.a en la. mism's. situación.
Cabo, Antonio Moral Mol1no,~, del D<'p6slto de Remonta., ') Fran.cillCÓ Iturzaetn. 'y GonzAl.ez, ascendido, de este
Scidado de 'sOf/:unda, Eufrulo N.ieto Sulas del mismo.' Ministerio, al 11.0 lX'glrntcn,to de Artillería. ligar'!.
Otro fdem, Julio Buenaposada Fina, del mismo. 1) ValenUn Gonzlllez Alberdi, ascendido, de disponible
SB.l'g8nto, Anton:to paroucs Expósito, del regimiento Al'· I en la primera reglón y alumno de la Escuela :::u-

. tll1erfa. a clIiba:l1o. I perior de Guerra, contln~a en la mLsma situación.
otro, José Iglesl'B.s GonzAlez, ($1 mismo. ') 'rimoteo Martfnez de I.tejllrza y Loyzaga., ascendido,
otro~ Afrpdigio Holgado Gil, del mAsmo. de la comis16n de movilizaci6n de industrias CI

viles de la sexta regi6n, a d.isponible en 111. ex-
Madrid 28 de ~ptiembre de 1922.-SAnchez Guerra. presa.da regi6n. '

.......

i
ESCUELA I?E EQUITACION MILITAR '\

EJ:cmo. Sr.: Como resultado del concUl'so anunciado 1

por real orden eiJcular de 14 de jull.io último (D. O. nÚ-1'
mero 132), para cubrir 25 plazas de alumnos de picado
d<res mi:ita.r'<'s, l'l Rl'y (q. D. g.) ha úeni~ a bien
disponer sean nomb¡'ados alumnos lcs 25 que figuran
en la siguiente, relación, que principia con José Al
varo Boné Ichaso v termina con Afrodisía Holga.lo
Gil, por llenar los requisitos que disponen los ar
tículos 6;0 y 14 ~l reglamento aprobado por real ordea
.circular de 13 de l10tiembre de 1920 (D. O. llÚm. 257),
ppr el que se han de regir. Es asimismo la voluntad
de S, M. que estos' individuos causen baj81 en sus
cuerpos y alta en la Escuela de Equitación Militar
en la -revista: del próximo mes de octubre, segün pre-

\ ceptúa el artículo 12 del mep.'Cionado reglamento, de
bien@ hacel se la :reclamación de sus haberes, a,sj como
la gratificación qm seña'ia. el artkulp 22 del citado re
glamento, con cargo a la partida correspondiente que
fig1l1l'a en d capítulo segundo' del artículo 2.0 de la
secci6n cUl\'l·ta del vigente presupuesto.

Los jefes de los cuerpc.s a que pertenezcan lps inc;lj
viduos que se nombran alumnos, deberán remitir di·
rectamente a este Ministerio las correspondientes ho
jas de escala de cada 000 de. ellos.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienl:v_
y demás efectos. Dios guarde a V. E. ro,uchos alias.
Madrid 28 de sE"ptiembre de 1922. '

SANcm:z Gumuu.
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primer regimiento de Artillerta ligera, al teroor'
regimiento de Artilleda pciada. .

D. Jacinto Magenis y Velasco, de 1.l. Collland'ancia de
.Artillerla de Melilla, al 10.0 regimiento da Arti-
llería ligera. .

» Carlos. Más y Gamfnde, del Grupo de Instrucción ele
Artillería, al 10.0 regimiento de ArtrIE'rla Ug"ra..

» Manuel Alco'l'er y García del Arenal, disponib1c en
la primera región, al 10.0 regimiento de Artille
ría lig"ra.

> Julio Monedero y Roarv€', del regimi~n{o de Artille
ría de posición, al 16.0 regimiento de Artilleria
ligera.

}} Esteban L6pé'~ Escobar y Martínez, de la Comlm~

dancia de Artillería de Gran Canaria, al regimi"n
to de Artillería de posición.

» Roberto IgI~ias y Casas, del 14.0 regimiento de Ar
tillería ligera, al 16.0 de igual denominaci6n.

)- Ignacio P~z Lucas y Ne6tar, de la Comandaneia .fi:l
Artillería de T~nerife, al 14.0 regimiento de .Ar
tillería ligera.

» Mariano Rodero y Holgado, del Parque divisionalio
nüm. 10, 8.l 16.0 regimiento de Artillería. ligera.

)- Fernando Durán y Marquina., ascendido, del tercer
regiIIÜento de. Artillería de moIitaiía, queda en
el mismo.

» Eduardo Barea y VildosoIa, del décim(} regimiento
de Artillería pooada, a la Comandancia de Arti
lleda. de San .Seba.stián.

:. Juan de Tord Y Juncosa, del primer regimiento de
ArtillerÚl. de !mntatía., a la CoIDllnd.aneia de dicha
Arma de Barcelona.

:. Matias Zaragoza y Via.ia, ascendido, :lel octavo regi
miento de Artillería ligera, al prim,er regimiento
de Art1Herfa de monta1'ia.

:. Edmundo V{esolouski y Zaldo, de la. Comandancia de
Artillerta de Menorca, al tercer regimiento de
ArtllIerta ligera.

:. Camik> Llorca y Cubells, del Se1:to regimiento de Ar
tillería Ugera, al quinto de igual denominaci6n.

:> Julio Molina y Tobia, de la Comandancla de ArtllIe
ría de Algecira.s, 'al sexto regimiento de Artille-
r'la ligera. .

:. Sixto Allona Aizpurua, de la Comandancia de ArtI-
llerla de Clnlta, a la de Barcelona.' .

:. Agustln Barus y SCIIl(Pere, del sexto regimiento de
Artillería ligera, al décimo de igual denomina
ción.

:> Joaquín OrUn y Murcia, del octavo regimiento de
Artillérta ligera, al sexto de igual denominación.

:. Eduardo Puig de Iriarte, del séptimo regimienta de
Artillerta pesada. al octavo ..-egimiento de Arti-
llería ligera. •

:> Manuel Fernández 1. Roberes, ascendfdo; del 12.0 re
. . gimianto d.e Artillerla pesada, a la ColUandAnc1a

de dicha Arma.' de Tenerife. .
:> Ja;é ~igueras 1. Figueras, deIl regimiento de Arti

llería a. caballo, y en comisión en la Academia .del
ArmA hasta fin de curso, alJ iécimo regimiento de
Arti1lerta Ugera, continuando en dicha comisi6n.

:> Luis S'artorius y Draz de Mendoza, .de la Comisión
de MoviJizaci6n de IndustrIas ciVIles de la 9&'
gunda región, á.+ décimo regimiento de Artillerh~
ligera. .

:> Carlos F16rez y González, del 14.0 regimiento -da Ar
tiIJerta ligera, al regimiento de Artillería. a.' ca-

. baIlo. .
:> Fél1x Arduengo y Garc1!a, asce~dldo, de la Coman..

dancIa de Art1l1En1a de Bal'Celona, al 14.0 regi
miento de Artillería ligera.

:> Antonio Muro y G6mez, ~ la Come.nd'ancia de Ar
t!1Jer!/l¡ de Barcelona, al pr1me:r regimiento de Ar-
tiller1a ligera.' . '

:> Armando Relg Fuertes, de la Maestranza de Artille
rr.a de Melma, a la Comandancla .de dicha Arma.
de Barcelona.

Voluntarios
D. Leonci? Aspe y Vaamonde, del ter-cer «'gimiento de

Artlllería de montaña, a la Comandancia. de di
cha Arma de FerroJ.

:. Joaquín Bertet·y Rizo, que cesa en el cargo de aYu
dante ~e campo del General Jefe de la brigada
tl~ ~rt1l1ería de. la 15.- divisi6n', al quinto Te
gImIento de Artillería ligera..

:. Mart~ Homs y Bages, del segundo regimiento de
Artillería pesada, a la Comandoncia de dicha
Arma de Cartagena..

:. Luis Terrer y T!garte, del 11.0 regimiento de Artille
rIa ligera, M 10.0 de igual denominación.

:. José?e la. Inflesta y de la Piedra, disponible en la
pnmera regi6n, al 10.0 I\?gimiento de Altillel'falisera.

:. Joaquín García Paadín y NavaITete, del 14.0 re
g¡.miento de Artillería ligera, al 16.0 de igual d.e-
nomfn8cfCSn.· .

» Julio de la Pella y Cussl, del 15.0 regimiento de Ar
ti11eda. ligera, a la Comandancia de dicha' Arma
de Ferrol.

» Juan Lopera y Hurtado, de la subinspecci6n de tro
pas y asuntos indígenas de Melina., al Parque ui
T'isionario n(1m. 4.

D. Baldol?1e~ Botella y . Ramos, ascendido, deí quinto
regllluento de ArtllIerta ligera, a disponible en
la. tercera región. .

:. Juan Lizaur r Paul, ~scendido, ~el tercer regimif'n
to de Artlller~a lIgera., a dIsponible en la se.
gunda 1'€gi6n.

:. José Alvarez Guerra y Gutiérrrz, ascendido, de su
pe;r~UlIrerario sin sueldo en la primera. región
contmúa en la misma situaci6n. '

> Eduardo González y Feij60, f<scendido de la Coman
dancia de Artillería de Barcrlon¡¡' a di~ponible
en la cuarta región. '

:. Gabri~l .Echanove y: Zabala, r.scendido, del .prim'3I'
regImiento de Artillería ligera a disponible r-n ]s
primera regi6n. '

~ 'decreto ~ 30 de junio kte 1921 (O'. L. n1Zm. 253).

Forzoso
D. Antonio San Gil y 0110, que cesa en el cargo de ,\yu_

danta ~e campo del General Jefe de la brigada
de ArtIller!a de la 12.& divisi6n, al reg1niiento de
dIcha Arma de' Melilla.

1leaj. decreto de 21 ~.mayo de 1920 (O'. L. n11qn. 244):

, Capitanes

l"oluntarios
D. Manuel Torrente Baleato, de la 'Comandancia de ~_

tilIer1a. de 'renerife, al primer regimiento de Ar-
tlller1a pesada. .

:> Fernando de Lecea y Grijalba., ascendido, de la. 00
lI:f1ndancia de Artillerta de Mallorca., quecta en
la. misma.

.:. José Bermt1dez de Ca.stro y Feij60, del tercer re
gimiento' de ArtilIeda de montarla" al 15.0 reglo
miento de AIiUlería· I1gera.

» LulsMolezun y Nt11'iez, de la.' Comandancia de ,Artl
. lIeda. de Pamplona, al tercer regimiento de Ar-

tilleda de montana. . .
:t carlos Suárez y Boutelou, ascendido, del primer re.

gimiento de .Artillerfa ligera, al 11.0 de igtml
denominación.

:t Francisco Agrasot y GonzáIez, ascendido. ~r segun
do regimiento de Artllleda I1gera. al primer re-
gimiento de, Art1Iledll. de montalia.

:. Juan JudeI1 y Pe6n, ascendido, del 12.0 regimiento
de ArtIller!a IlgerliJ, al tercer regimiento de Ar.
tiller!a de montaf1a•.

:t Antonio Colomés y Pons, ascendido. 1$ la MaesLran- ForzQS:)8
za de Art1l1er1e. de Ceuta, al 'sexto regimiento de

> Lutsr~~~~ ypea1~yo, ascendido, de la Comandn ... D. Santiago RevUIa y Galá, d:el 14.0 reglmloento de Ar·
...... tillería ligera, al 16.0 de 19t1"8.1 d.enominaci6n.

eia. de Artillería de San Sebastián, al 12.0 ~gi- :. Andrés Nieto y Ntiflez,' del 14.0 regimiento de ArU-
m1entD de ArtHIer1a pesada. I lier!a ligera, al 16.0 de Igual denomlnaei6n. .

~ :Manuel Fernández Ca.1'1~tey Quadrado, :lScendickl, dell :> Fernando Plnt6 y Moyano, del .14.0 regimienU> de
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Real decreto de 21 'de mayo de 19~O (C. L. 1I1í1ll. 2401).

Voluntarios

O. José de :In. Roqllcltc y Hoc'ha, del regin1iento de Al'··
tillerí" dl' Cl'uta, al DC'P'JsÍio de sClllcniales de
Hospital\'(.

! » Anknio Cl'('huet RodrIg:u('z. de la C{Jmand,ancía de
í "\rlil1eda de Ceuta. a la- de Gran ClIuC\l'ia. .
! :. José <.'n1\'o y Garda ·Tcjnro. de la (,\:lllaIHlancia de

Artillería de CeUla, al l~.O reginllC'nto de "\.rtille
ría ligna.

:. Manuel Dustamnntc y Súnc]¡ez, del tflccr regimien
to de Artill-'ría <lE' montaña, al 14.0 regimiento de
Artillería 1igt'l'fl. .

l) Emilio Hcrr"ánc1C'z , manco, de la Comandancia ele
Artillería de: Gra'n Canaria, al 14.0 reginuento de
Ariillería liger". .

> :Mariano del Prado O'Ndll. del segundo regimiento
(I~ Artillería de montaña, al regimÍE'nto de Arti~

llería a caballo.
)} Alfonso Pat.iño y Fernández Durán, d€l 11.· regi

miento de Artillería ligera, al regimiento de Ar
tillería a caballo.

Jt Guillermo ndal-Qundras Yillaveehia, d'!'l séptiroo re-
gimiento de Artillería ligera, a _la Comandancia
de dicha Arma de Barcelona.

Artillería ligt'ra, al 16.0 de igual denominación.
D. Fnnando Osuna y Romc\"a, ascenll!L!o. del regimien

lo de ArtiJJelía a .caballo, 'a la Comandancia de
'dicha ,\l'l1Ja de MellOl'(:a.

» Lui;; Al!Jal'l'ún y Dlaz ó'e la Cruz. ascendido, del
ll'1'(:I:1: regimicn,to de ArtiUe¡'ía ligc'¡'a, a la Co
mandancia de dicha Arma ele Telll'} He.

:. Claudio f'akmo \" Zamora. de la Ccm,llhlancia de Ar
ti II'lía cle D~lrcelona. 'a la Ol) :-']en01"('a.

:. Carlc:s \'alelerrama .r Hiboó. ascendido, del cuarto
'¡\'f::imiento de "\.r.illería pc'saJa. a la Comandan
cia el!) dicha "\rma <J.c '1'ent'rifl'.

» &Luardo :Ueelrano y Hin,s, ascencliL!o, del primer
regimiento ele Artillería de mcniaña, al segundo
de ig:la] denominación. '

» Jaime ,úldl-ade .r cle CarJos, ascendi10, del 11.0 re
gimiento de Artillería ligera, a la COlllandancia
de cjj.-:::ha Arma de f'a.n:p'óna.

» Lucas del Corral y Ruiz .!\Iorón, dscendido, del
cuarto regimi-ento de Artillería ligera, a la C.o
mandancia de dicha Arma ele Menorca.

» Ulpiano IraJ'zoz e Ilarregui, as--:::enclido, de la Co
mandancia de Artillería de Cádiz, al segundo re-
gimiento de Artillería de montaña. ,

~ 'Juan Fernández Martos, ascendido, del cuarto regi
mionto de Artillería ligera, a la Cumand:anda de
dicha Arma de Cartagena. .

:t Alejandro García J' Vega, ascendido, del regimiento
de Artillería a caballo, al sexto regimiento de
Ai'tiller{a pesada.

, Isidoro Anclloriz y de Andrés, ascen<lido, del 12.0
regimiento de ArtiJJería ligera, a ]¡i Comandan-
da de dicha Arma de Menorca. ,

:. ' GDnzalo Garera Blancs y Pacheco, ascendido, dt.>l re
gimipnto de ArtHlería a eanallo, al segundo regi
miento de Artillería pesada.

:. J~ finnto!; Ascarza, ascendido, de la Comandancia
de Artillería del Ferro), al Parque divisionario'
nQm. 10.

Jt Julio Ruiz de Alda y Miquel'Ciz. sscenclltlo, de la
Comandrmeia do Artillería de Cartngpna y en eo
misi<'ln en el Servicio de Aeronáutica, al séptimo
l'Cg'imiento ác Artillería po.~ada, ,contín uandD en
tliC'Qa comisión. '

R>i'al dec1'cfo de SO (le j1t11io (le 1921 (C. L. núm. 250).

Forzosos

D. Pedro Hernández Vaquero y Palacios, supernnmera
, rio sin suckl'o en l'a octava región, a la Coman
. dan.cia de ArtillClI'Ia cteMelí11a (real orden de 8'
de julio líltimo, D. O. nlím. 152).

:. Ignacio Pintado y Martín, ascendido, dd regimien
to @ Artillería de MeJilla, a la Comandancia de
dicha Arma del expresado territorio (art. 8.0).

:. Fel'l1ando Salas y Bonal, ascencIiclu, del regimIento
de Artillería dc Ceuta, a la Comandancia de dicha
Arma del expr~sado territorio, (0.1'1. .8.0 ).

TenIentes

Voluntarios

D. Enrique Rubio y Larra~aga, de la ComándanoCia de
Artillería de Me1illa, al regimiento del Arma de

, .lcha plaza (art. 8.").
». José Vakiroy Ocafla, del tercer regimiento de Artl··

noda pesada, al Dep6sito de ganaoo de Ceuta (0.1'-
U'CUlo 8.0).. '.

Forzo~

D. Alejandl1'O Ja6r¡ y L6pez, de la Comandancla de ArU·
.lula de Tenerlfe, al regimiento de cJ;lcha. Arma
de Couta.

», Emilio Alonso JJménez, dol sexto ¡'oglmlcnto de Ar
i1llel'ía ligm'.a, al reglmIellto de dicha Arma de
Couta. '

» J0e6 Al'rndJo y Gallardo, de la Como.ndnncla a,e Ar·
tiller!a de Pamplona, a la du Ceuta.

» Francisco Lall'u.za '/ Cano, del 11.0 reguuiento de Ar
t01erta ligera, a la Comandancia de dicha Arma
4~ Ceuta. '

» JOIIé Galán y Arrabal, disponible en la 'octava re:
gil1n, a. la Crn1andJ!l.nda de Artiller!¡¡: de Melilla.

Forzosos

D. Mauuel EI1tI.'ile y GonzáIez Aguilar, del octavo regi
miento de Artilleria ligera, al sexto de igual 11~
nominación.

Jt • Fernando Navarretc Nieto, de la Comandancia de
Artillería de' Cal tagena, al sexto regimiento de
Al'tiller!a ligera. •

:. Julián Trujil:o Luic;, del segundo regimiento de
Artilll'ría ~saela, al sexto I egimlento de Artille-
ría ligera. ' ,

:. Rafael Vmegas y Romero, <IDl 12.0 regimiento de
Al tiller{n pesada, al primer regimll-nto de Artli
l:cr1n. de montAña. '

:. Modesto Aguflern y Mourentc, del s,egundo regimien
to dJc Artillería llgera, al regimiento de Artillería
a caballo.

:. Juan 01&,\":1. y Fernández, del sC'guudo regimiento
ele Arti1ler1a lig('l a, al segundo regimiento de Ar
tillería de montaña.

:. Camilo Rambaud Portnsa'C',h, de la Coman4runeia de
ArlJilleria de Menol ca, al 11.0 regimicnto de Arti
lIerla ligera.

:. _Rubén Cardcfiosa GOllzález, del octavo regimiento de
Artillería ligera, al 11.0 de igual denominaei6n.

:. José L6pez Escotar y Martínez, del regimiento de
Artillería de posici6n, al 11.0 regimiento de Ar
tillcrta ligera.

:. Ram6n CaTmona- y Pél ez die Vcra, del tCl'Cer regi
miento de Artilicría pesada, al tercer regimiento
de Artillerta de montana.

:. Bl"Uno Fraile Balbu~na, del H.o regimiento de Arti
llería pesada, al tercer regimientc de ArtilleI1a
de montafla.

ESCALA DE RESERV~

Capitanes

Voluntardos.
D. Florentin() Rinc6n Carraecdo, del 15.0 regimiento de

• Artilleda ligera, al décimo de igual denomina
c16n.

» AnKel del }UO y D1az, do la Como.ndancIa do Art1.
Illerra de 1m Ferroi, al 15.0 regimiento do Artl
1lat1a ligera.

:. Ra1'ael Garera Ares, del Parque DIvisionario no'm. 5,
al 16.0 regimiento de Artl1ler1a ligera.

:. DIC'goFcrla Vázquez, de la Comandancia de Arti
lleda de Gran Canaria, al Parque Divislonar,fo
nO,m. 5.

» M,tgucl Rodríguez y, Megías, del sexto regimiento de
reserva del. Arma,. al cuarto regiminto <m Arti-·
Hería ligera.

:. Juan Per-alta y Garcla, dJ.sponibl'C .en la aegunrta
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región y en comisi6n CJI el segundo regimiento de
rescna de Artillería, nI mismo, de plüntilla.

Fol'zoscs.

D. 8a:\".u101' P:lIra y Cel'\'C1'a, disponible en la eua: ta
l"l'g '(j 11 , al sépti!110 regimL'nto de lesena de ,\1'
(illtl ía.

» YiClul'iano Jillll'nez G0mez, ascendiL¡o, dd Depósito
tk ;:;-;!n:1L1,) de Ccuta, a la CUluancL\llcia de Al'ti
:lcl'i:c de' El FCl rol.

Tenient~s

Voluntari03
D. Leop01do San Fulg?ncio y Sánehe'l, de la Comandan

cia ele .lrtillería de Glan Canaria, al DelJósilO d..:!
S.:melltale.;; le Hospitalet.

» José Pa:acios y Ncdal, del s:,x(o r~gimiento de Ar
tilLl'Ía ligera, al 10. 0 de igual denominaCÍón.-

,. Temístocles Crespo y Sancho, del 14.0 regimiento d2
Artil:ería ligt'lU, al 16.0 de igual d,'nomin::lCi6n.

» Félix Hi\'as y Cano, de la Comc:udnncia de Artille
ría de, Ccuta, a la d-: L'ádiz, agregado.

» Felipe. Cerviño y Barrio, del 12.0 regimiento de ,\1'
tiUcría pesada, al 16.0 regimiento de Artillería
ligera.

» Raimundo García y Santiago, d~ la Comandancia ele '
Artillería de Mallorca, al 10.0 Tegin.ento de Ar
til:ería pesada.

,. José Sánchez y Rivas; de la Comandancia d" ArU
11erIa de Mallorca, al CUartu regimiento de .\1'-
til!crIa ligera. .

:t Agll,stIn del Arco y Garcia, del primer f.:gimiento
de ArtHl~ría ligenl., al 10.0 de igual dc.nomlIiaclún.

:t Mcdardo Chicote y González, del primer regimiento
de ArtillerIa ligera, nI 16.0 de igual denolUi.
nnci6n.

» Andrés Sandua y Mesa, del 15.0 regimiento de Arti
HerIa ligcra, nI 10.0 de igual dcnollñnaci6n.

,. José DIaz Otero y !tQdrIgllez, del terce!: regimiento
de Artilleria lig,'Ta,' al 10.0 de igual denomina
ci6n.

:t Francisco Jiménrz y Velasco, del séptimo rcgimien
to de Artillel'Iu pesada, a la Cumandanciu. ae
dicha Al'~ll d~ Cartagena, agregado.

» Donato Apezt.:guIa y Hermoso, del cuulio r.~gimkD
to de Artillería pesada, a la Conltlnci.ancia; de l1i

,ella Armll de Pll.mplon:\, ·agrC'gado.
:t Jesas Du(rcS y Obreg6n, del sexto rC'gimiento de

Artill"rIa lige1a, al regimiento de Artillería' a
caballo, agregado.

,. Ladis~ao Serrano y Maestre, del tercer regimienfo de
Artilloría de montatla, 'al regimiento de Artillería
a caballo, agregado. .

,:t Antonio Martínez y HernándC'z, ascendido, del octa
vo regimiento de Artillerfa lig2ra, a la Com:1n
danCia de dicha Arma de Cartagena, agregado.

.; ,Marcelino Rodrigo y Aguar6n, ascendic.k>, <k! la
Comandancia d(J Artiller1'~ de Pamplona, al quín
to regimiento de ArtillerIa Ugera.

:t , Manuel Pina y MacIas, del 15.0 regimiento de Arti
. HerIa ligera, al segundo regimiento de Artillerla

p¡;snda, agregado.
:t • Pedro Ascnsio y Estepa, ascendido del 13.0 regI
· miento de Artilleria ligera, queda en el mismJ.
,. Manuel Esteban y Garcia, ascendido, del octavo re·

g.imiento de Artlllerla Ugera, queda en el mismo.
:t Abundio Sáinz y Fernández, ascendido, del segundo

regimiento de Artlllerfa de montdl.a, qUeda en
el mismo. ~

:t Jos6 Linares y Jiménez, ascendido, de la. Coman
dancia de Art1ller111 de Menorca, a.1 cunrto regl-
mlc.nto de Artlllcl1a ligera. I

:t Andrés Castillo Caravaca, ose~nd1do, del 8~J:to regr·
miento ele ArtlllcrLa pesada, al· tercero de igual
denomlnaci6n. .

• Ovidio Cal'oIa y Porras, ascendido, del tercer regi
miento de ArtUlcrla. de' montana, quoda en el
lniálno. . ' .

» Diego Espigares y MllrUn, escendido, del tercer re
gimiento d~ ArtillerIa p.3sadia, al segundo ~ igual·

, denominaC16n.
• Narc,oe Zaragoza y Torres, ascendido, del prtmer re-

gimientode Artillería pesada, queda en el mismo.
D. Juan Angana y L6pez, asccnditlo, del 12.0 rl,gilllien

to de Al'ti:Iel'ía ligcra, queda en el mismo.
» Antonio Fo6 y MaItín&z, ascendido, dc'l octayo n'

gimiento de Artille: ía ligera, queda cn el mismo.
» Fanstin() CllOl'ano y Carl'a:,co, aS'CendiJo, de; segun

do rcgimiento de Altill.erht pcsada, al 1-1.0 de
igual tL'no:n.inación.

» ,T<laqnill Bu: gc:" ~- Pciró, ascendido, de .la Coman
,:aneia de ,\rti;lería de Balcdona, al octa\'o re
p;',l11icnt-:; d.' Adilll'lía lig2¡a.

'» Yic~en(e Alons;:> y Tornel, ascendido, 'del, cuarto regi
miento de _\l'ti:Je;ía ligrra, al sexto de igual
dencminacíón.

» Diego Albarracfn de Paco; ascendido, del sexto regi
miento de Artíll:'ría pC'sada, al sextú ¡egimiento
dc Al'ti~leria ligera.

» León :.\Iona'YP \'Tr'abadG, ascendido, del te: cel' regi-'
miento {re .:\rtil1L~·ía lig('ra, queda en el mismo
c-omo agregado. ,

» Gracián Gómez l\Iartíné'z, aSC€ndido, d('l primer' N
gimiento de Artillería de montaña, al octavo re
gimicnto de Artillería ligela, como agregadp.

:) Enlilio. L6pez 1\forais, ascendido, del tercer regí:
miento <le Altilleríll ck montaña, queda en el
mismo., '

,. Alejandro Ballesteros y Vililla, ascendido, del 13.'
rl'lgÍmiento de Artillería ligera, qtmeJ·a en el
mhmo.

:t Victoliano Ruiz Laguna, ascendido, del décimo regi
miento de Artilkría pesada, al noveno r.?gimlen-
to de Artil:cria \igera. .

;) José Puch y Nos. ascendido, del octa,vo rcgimieuco
de ArtillerIa ligin'a, queda en. el, mismo como
ugt,cgndo.

;) Juan García y Sánche'z, ascenclidlJ, del segundo re
g.imiento de Artillcrfa pesada, al rrgimirnto de
ArtllIerIa de posicJ6n.

:t Eutiquio Fernández Tartilán, ascendido, del 14.- re
~imicnto de Artille: ía Hg;<:'ra, al 15.0 de igual
\:enomí naci6n.

;) Mi'guel Llambins y Lucena, ascendido, de la Co
mandancia d(' ArUl:críru de M<'norca, quoda en
la misma. ,

:t Claudia Aragonl's y Montanel', ascendido, de la Co
manelancia ele A; tillería de Tenerifc, q1.\eda en
la misma:. .

Forzosos.
D. Leoncio Aguado Fernánelez, -del segundo regimiento

'de Artillería ligera, al décimo de igual deno
minaci6n.

;) Leonardo Orca y Segovia, ascendhlo, del 12.- regi
miento de ArtillerI'a ligera, al primero de igual
uenominaci6n, como agregado. ,

,. Francisco Isidro y Figueroa, ascendido, de la Cometn
dancia, de Artillerfa de Barcelona, al séptimo
regimiento de ArtiTIcría ligera. .

:t Antonio Sánchez Bravo, ascendido, del 10.· re~i
miento de Artillr!a pesada, al noveno regimiento
de ArtllIeria ligera. .

,. Luciano Losada y Fernández, ascendido, de la (.'0
. mandancia de Artiller!a del Ferrol, al 15.~ regi
miento de Artille.t1a ligera,

,. Felipe Fernández y Fernández, ascendido, del ] 4..
regimknto de ArtIllería pesada, a1 12.• de 19u1tl
denominaci6n.

:t Juan L6pez Martinez, del sexto regimiento de :Arti·
l1erfa lIgt'.l'a, al noveno de igual denominaci15n,
como agregado.

:t Angel Ord61'l.,cz y Bravo, ascendido, del quinto regi
miento de Art1lteria ligera, al séptimo rcg1mltm·
lo de Art1l1erfll pesada. .

:t José Toscano y Barbl:'rá.n, nscendldo, de la Coman
dancia de ArtillC'ria de Cádiz¡ fl. la de Tener1te,
como agre¡¡;a.do.

:t José Carbu:l1al y Rego, ascendido, de la Com!\1adan-.
cia de Artlllerfa de Cartagena, a la de GraD
Canaria, como agregado.

,. Emilio Avilés y Ruiz, ascendido, de la ComandancIa
de Artilleria de Cartagena, al tercer regimiento
de Artillerfa ligera, cerno agregado:
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De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efeckJs. Dios guarde a V. E. muchos años.

, Madrid 29 de septiembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señores Capitulles g8lerales de las regiones y de Cana.
rias y Comandante general de Cuta, Melina y Lanche.

. Señor Inter,entor civil de Guerra y Marina y del Pro·
tectorado en. Marruecos. .

D. Te6filo Jhneno Briones, ascendido, del Xt'g1micnto dú
Artill~'l'1'a a ClIballo, al Grupo de Instrucción <.le
Artil~~-ríll.

:) Benjamín Santos y Cabezas, ascendido, del Dep6.3ito
de ganado de ~arache, al séptimo rcgipliento de
Artillería pesada, como agregado.

:) Diego Juan Gutiérrez, ascrndido, del sexto regi
miento de Artillería ligera, al octavo de igu,ll
denominaci6n, como agregado.

:) Miguel Lacaci y Arévnlo, ascendido, del Depósito ll'~

ganado de Ceuta, al plimer r-:,gimiento de Arti
llería ligera, como agregado.

:) Pedro Robles y Sánchez, ascendido, del cuarto regi
miento de Artillería pesada, al ~rc:'r regimien.o
de Artillería de montaña. •

:) Cándido Pérez y Moyano, :Jscendido, del cuarto [Ü

gimiento de Artillería li~ra, al pr-imero de igual
denominaci6n, como agregado. '

:) Purificación Serrano Polo, ascendido, del segundo r':l
gim,iento de Artillería pe.,ada, al primer regimi~n-

to .de Arti1Jería ligera, como agregado. .
:) Jaime Aranda y Tolsans, asoendido, de la Coman

dancia de Artillería d-a Barcek>na, al 15.Q regi-
miento de Artillería ligera. -

:) Gonzalo Soler y García, ascendido. del primer regi
miento de Arti1Ierfa de montaña, qU'E'da en el
mism()... ".

:) Manuel Saavedra y Ascariz, ascendido, <l.el 15.0 te-'
miento de Arti~lería ligera, queda en el mismo.

:) Angel Ruiz e Hispán, ascendido, del cuarto regi
miento de Artillería 'ligera, al prim\?ro de igual
denominación, corno agregado.

::. Antonio Miguel y Martfnez, ascendido, de- la 0>-'
mandancia de Artillerf&. de Mallorca., al primer
regimiento de ArtilIerfa de monto!!lI.

:) cecilio. Lesme$ y Sánchez, del 14.0 regimiento de
Artilleda ligera, al 16.0 de Igual dcnomlnaci~n.

:) Casimiro Aparicio y yuste, del 14.0 regimiento de
Artillerfa li¡¡;e.ra, al 16.0 de Igual drnominllclOn.

;) José Brell y L6pez, del 14.0 regimiento de Artillerfa
ligera., al 16.0 de igual denomlnaclOn.

Voluntario

Real decreto de 30 de Junio l1e 1921 «(1. L. n1J.m. 259).

D. FI"ancisro Pérez Tobal, ascend.'ldo, lel Dep6~1to d"
ganado de Melilla, a la Comandancia de Artillería
de Ceuta.

A11~ree,es

Forzoso
D. Eudaldo Sánche.z y Val, del Séptimo regimiento de

Artillel1a pesada, a la Comandancia d:e dicha
Arma de Larache.

Voluntarios'
D. Eugenio AntolIn Asenjo, del 14.0 regimiento de Arti

.llOI'!aligera, aq Dep6sito de ganado de Mejilla.
~ Francisco Irisarr1 Fuentes, del noveno regimiento

ae Artiller1a ligera, al' DepOsito de ganadb de
CeU!a. .

;) Juan Durán y Grajera, de la. Comandancia de Ar
-tilJer1a de Larache, al Dep¡6sito de ganado de '11
cllo .territorio.

~ A~n Rodr!guez Tejedor, de las tropás de Pollcfa
lnd.1'¡ena de Ceuta, a 1a Comandancia de ArtllIe
r1a de dicho territorio.

Il'llodrid '28 de septiembre d.e 1922.-Sánchez Guerrll.

Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los subotl.cla.les y sargentos. de Artillcrfa (fue
llruran el) la sJguiente relac16n, que prIncipia con doo
Fernando Ga.rc!a. L6pez y termina. oon José Amnt Am..tt,
pasen destinados a los Cuerpos qU€l en la misma se ¡n0
dica.t1j lnco~rándo¡¡e los destinados :Il. los regimientos
de ArtUlarfa Hgera 10.0 y 16.0, die nueva croaci6n, en la
!ormaprevenlda. en la' regla cuarta de la. real orden
clrc~r de 81 etc ago&to tlltlmo (D. O. ntlrn, 197), CRU,..
san&> todos el alta y baja correspondiente en la pr6.xi·
me; rensta. de romisario.

RELAClQN. Qt-"E; SE CITA

Al déd'JIIQ regimiento de Artillería ligera

Sttbofielales

D. FernancID Garc;Ía L6pez, del primer regimiento de
Artillería ligera (arts. 1 y 4). -

;} Alejandro Fernández Pérez, del regimiento de Ar:i-
llería a caballo (arts. 1 y 4). .

~ José Garda Laparra, del sexto rE'gimiento de Arti
llería ligera (aris. 1 y 4).

» Dalmacio 'Jiménez Hernández, del 15.0 regimiento
-de Artil1E'ría ligera. (arts. 1 y 4).

Slll'gentos

Demetrio Gonzalo Medrana, del primer r~imiento de
Artillería. ligera (arts. 1 y 9).

. Raimund'o Frutos Calleja, del GrJlpo de instru.<:,ci6n de
Artillería (art. 1).

Julio 13arroda Fría$, del segund¡¡ regiPlÍento de Artille
. ría ligera (arts. 1 y 9)•.

Miguel del Pi1lQ Zcrrill'a, del 15.0 regimiento de Ar~-
Uería ligera (arts. 1 y 9). .

Jonqufn Recio Pizarro, del 15.0 regimiento de Artilled,\
ligera (arts. 1 Y 9).

Daniel Pérez Castillo, erel regirnlento de Artillería a
caballo (arts. ,1 y 9).

prisco Carrasco Ballesteros, dcl 15.0 regimiento de Ar
tillería litera (arts. 1 y 9).

Catalino Senén Prol, del Grupo de instrucci6n de ArJ
Beria (arto 1).

Daniel Otero AHas. deL segundo regim~en(o de Artille-
r[a ligera (arts. 1 y 9). '

Juan Mena PobladOrf del Grupo de lnstrucci6n de ArJI
Heria. (art. 1).

Vicente Gavaldá Sellés, dol primer regimiento de Art!-
llerla pesada (.art. 1). .

Domingo Garz6n Valverde, del primer regimiento de. Ar
tlJJ.or1a ligera (art. 1).

Angel L6pez Contreras, del octavo regimiento de Arti-
llería ligera (art. 1). . .

Eustaquio Rudilla Casta~eda, dol regimiento de Artille-
r[a a caballo (arts. 1 y 9). . '

Domingo Novalvos Fernández, del 15.0 ¡egimiente de Ar-
tiller!a ligera (art. 1). .

Abelardo Rubio Prad.os, del primer regimiento de ArU
ller1ia ligera (.arts. 1 y 9).

Venandó Jiménez de l.a Pefl:a, del 1écimo regImiento de
Artilleda pesada (arts. 1 y 9) •

Luis MoUna Sá.ez, del llegundo regimiento de ArtlIlerh
ljgera. .

Florentino ViUaGarcfa, del segundo .regimiento de Art!
Uer1a ligera.

Luis. G6mez de las' Heras, del segUllulo regImiento de Ar~

l1CU'~a ligera:.

Al 16.0 reqíJIlllento kfe .Art1llerfci ligera

Suboftelalee
D. Florencia Santos González, del tercer regimiento de

Art.illez1a. de montatia (arte. 1 y 4).
) JoséM'arUnez Ca~s, del 1~.0 regimiento de ArU

llería l1~ra (art. 1).

Sal'a'eDtb.
Tec5fl1o L6pez 'Fernández, d?l 14.0 rt>glmiento de A:rtllle·

r1a. ligera (artEJ. 1 y 9).
LauTO Roclrigo Blanco, del 11.0 regimiento de Art11lcrIl\

ligera (arts. 1 y 9).
Félix Sa.ntamarfa Sáez, delIto rt:'glmicnto de Arti11e-
• r1a ligera (arts. 1 y 9). . .

Ccnceso Melgar Salgado. del 14.0 regimiento de Artille-'
r1a ligera (arts. 1 y 9). .
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PRACI'ICAS

EI01nQ. Sr.: Vista la instanoia que V. E .. curfl6 a
este Ministe.rfo, promovida por el suboficial de com-

Jo~ Belmar 'Belmar, del sexto '¡'egimicnt~- de~·Artiller;!
ligera, al segundo de igual denominaci6n (arts. 1 y lJ).

Vida! Villora Pinza, del s.!gundo regimiento de Arti
ll~dll ligera, al sexto de igual denominaci6n (arUcu
los 1 y 9).

. Julián Riboso González, del segundo :r-egilll.i.~nto de Al"
1 tillería de montaña, al segundo regimiento de Arti-
, 1Iería lig;:ra (arts. 1 y 9).
. Santos Benítez G6mez, del 15.0 regimiento de Artillerh

ligera, al primer Iegimiento de Artillería pesada, (ar
tícu10s 1 y 9).

Benito Villunueva Martínez, del regimiento de Artille
ría de Ceuta, al pr'imer regimiento de Artillería li
gera (arts. 1, 4 Y 7).

José Garrido Pérez, del cuarto regillliento de Artillería
llgOl'a, al regimiento de Artillería de Cc'uta(artícil.
los 1 y 9).

Santiago Quesada Siles, del segundo regimiento de Arti
llería ligera, al cuarto de igual denomin"ción (ar-
tículos 1 y 9). -

FHoméno (::arracedo Rinc6n, de la Comandancia de Ar'
.tillería. d2 Larache, al primer regimiento de Artille
ría ligera (arts. 1, 4 Y 7).

Anastasio Peláez- Pedroso, del 12.0 regimiento d3 Arti
llería pesada, a la ComandanCia de Artillería de
Larache (art. 1). .

Jacinto Martín Htrnández, de la: fumandancia de Ar
ti1lel'ía de Larache, al 14.0 regimiento de Artillería

. ligera (1, 4 Y 7). '
Narciso Gar-cía Burguete del séptimo regimi2nto de 1U'

tillería pesada, .a la Comandancia de Artillería dt.l
Larache (art, 1). .

Antonio Téres Gris, del primer regimiento de Ártillerla
de montaiia, al séptimo regimiento de Artillería lle-
sada (arts. 1 y 9). _

Félix Ortlificz Ortega, del l\:gimiento de Artillcrfa ,le
Ceutil, al 11.0 regimiento de Artilleda ligera. (arltc!1'
Jgs 1, 4 Y 7) .

Braulio González Armenteros, del regimiento de Arti
Heria 'a caballo, al 14,0 regimiento de Artillerla li-
gera (ar~ 1 y 9). - '

Julián l'él'oZ Carrlllo, del 15.0 regimiento de Artillcda
ligera, al 12.0 de igual denominación (arts. 1 Y ti).

Frandsoo Pino Val:verdií, dcl tercer regimiento de Al"
tillerla pesada, al séptimo de Igual denominaci6n (al'
tícul~ 1 y 9).

Hip6:ito L6pez Lacoba, del regimientp de ArtiI1elfa de
Ceula, al tercer regimiento de Artillerla pesada (al'-
ticulos 1, 4 y 7.) • . '

Afrodisio Holgado Gil, del regimiento de Altillerfa a
cabal-lo, al 14.0 reglmientl? de ártille.r1a. ligera (al"

•Uculos 1 y 9).
Demetrio Lorenzo Iglesias, del 13." regimiento de Arti

Berta ligera y agregado al .Dep6sito de ganado de
Ceuta, a este tiltimo, de plantilla (ats. 1 y 9).

Daniel P.alaoios Ruiz, del re.gimiento de Artillerfa d1a
Céuta (grupo ligero), al 13.0 regimiento de Artillería
ligera (arts. 1,·4 Y 7).

Francisco Garuz Vicén, del séptimo regimiento de Artf·
Berta ligera y sgregado al Dep6sito de ganado de
Malilla, a este tlltimo,. de plantilla (arts. 1 y 9).

. Isidro Poquet Pala!!, de la Comandancia de Artilleda
de Larache, al séptimo rekimiento de ArtiUeria lige

.ra (arts 1, 4. Y 7).. .
Alfonso Ojea Afilrtfn, del grupo de Instrucci6n de Ar

t1l1e11a, al Dep6si.to de ganad~ de Larache (art. 1),
Miguel Franoésdel Ceso, del 14.0, regi.miento de Art!·

Herfa pesada, al 13.0 regimiento de Artillerfa ligera.
Justino Ay'ala Ferná.ndez, del 18.0 regimIento de Artille

r1a ligera, al 14.0 regln:úento de. ,ArtltUeria -pes~
(arts. 1 y 9). .

JOSé Amat Amat, del regimiento de Artillada de Cauta
(grupo l1g~ro), al Parque Divisionario, 8 (arts. 1,
7 Y 9).

Madrid 29 de se}?t1e~bre .de 192.2.-Sánchez Guerra.

SlU"PDtoI

JOSé Franco Sant11la.na, del regimiento de Artil1et1a .ñE'
Ceuta. (Grupo l1gero) , al primer regimiento de Artl
11e11a 11~ (arta. 1, 4 Y 7).

Manuel Juaneda Gayé.n,del noveno re¡dm'nto de Ar·
t!llc11a. ligerll., y en comlB1~n en er re¡1miento:.lC\
ArtllleI1a de MeiUla, al Bei1;P1do regimiento de Art!
11e11a l1gera, oesando en la citada comls16n (art1cu-
loe 1'1. 9). .

Albano Barruete Muro, del rcg1mlento- de ArtUleda de
MeUlla, !Ú. noveno regimiento de ArtlUerta ligera.
(arta. 1, 4 Y 7). . . .

Valentfn. Rovadulla Ga1'Ota, del tercer regImiento dI')
Artmerta I1gera, al 15.0 de Igua,l denominac16n (ar
ticule 8).

D. Valeriano Hernández Rodrígucz, del tercer regimien
to de Artillerfa de montafia, al prim,.:r J'{'ginll'Jn
to de Artillelía ligerA. (aris. 1 y 4).

. ,. Mauuel Báez Machuca, del cuarto r~glmiellto lIc
Artillerfa p~3¡l.da, al tercer regimiento dQ ArU-
HerIa de montafia. •

,. Gonzalo Vara Qjeda,' de In Comadancla de Art1lle
da de '1'enel'ife, al regimiento· de ArtIlleda a (;:~

ballo (art. J.).
,. Estdmn Pérez RüdrIguez, ascendidOr de la Coman

dancia de Artilleda de Gran Canaria, a la de Te>
neme.

:t Juan Marcos Ibáfíez, del tercer regimiento de Ar'ti
ll~rfa ligera, al sexto de igual denominaci6n.

,. Joaqufn González Pefia, del 14.0 ~glmiento de Ar
tiUerfa ligera, al tercero de igual denominaci6n
(art. 8). .. ,

,. Félix Miguel Siguero, d>?l 18.0 regimiento de Artille
rla. ligera, al 14.0 de ígual denominaci6n (lIirt%ou-
lo 8). .

,. Constantino González Portilla, del 12.0 regimiento de
Artilleda pesada,· al 15.0 regimiento de Artilleda
ligera. .

:t Hermenegildo Sánchez AndTés, del quinto regimien
to de ArtUerfa ligera, al tercer regimiento de Ar-
tillerIa de montafla. .

:t Emilio Fierro Gonzá.lez, de la Comandancia de Ar
tille1111 de Tenerife, al 14.0 regími·cnto de Arti-
lleda ligera (art. 8). .

:t FranCisco Morate Garcta, ascendido, del prtmer re
giJniento de Artilleda .ligera, a: la Coma.ndancla
de Art1ller~ de Tenerf!e.

Macario Expósito de la Montaña, del tercer regimiento
·.de Artillería de montafia (art:>. 1 y 9). ,

j,fanuel Rodríguez Rodríguez, del 12.0 regimiento de Ar-
tillería ligera (art. 1). .

Ismael Galiana Castilla, del 11.0 I'egimicnto de Artille
ría ligera (arts. 1 y 9).

Cecilio }{ocLríguez Ortiz, del séptilOO I ~gimicnto de Arti-
, lle.rl'a pesada {ar!. 1). . . "

Jeslis Rodrlguez Calles, del 14.0 regImIento de Artlllena
ligera (arts. 1 y 9).

lsa.cio Cacho VeguiUas, del 11.0 l;egimiento de Al tillel'i.1
ligera (art, 1). ~ .

Amando García de Diego, del 14.0 rt'gimicnto de "\rtI
llería ligera (arts. 1 y 9).

Lisardo Martín 'Martín, del 14.0 regimiento de Artillc
ría ligera (arts. 1 y 9).

Serafín Aparicio Zarza, del tercer regimiento de Arti
llería de montaña (art5. 1 y 9).

Isidro del Olmo Martínez; del 14,0 .regimiento de Arti-
llería ligera (arts. 1 y 9). . -

Nicolás Orcajo Moreno, del 11.0 regimiento de Artillerí'\
ligera (arts. 1 y 9). . . -_ _.

Víctor .Moro Valín, del 14.0 reginnento de' ArtIllena lI
gera (arts. 1 y 9).

Justo RodI'íguez Fernández, del 14.0 regimiento de Arti-
llería ligera (arts. 1 y 9). .

Luis Torres Tejada, dd regimiento de Arblleria a c:.-
baIlo (arts. 1 y 9). .

Demetrio Espinel Serrano, del 14.0 regimiento de ArtI-
llería ligera (arts. 1 y 9). . . . .

Faustino García Ht'rgue.das, del 14.0 regImIento de Artl:
Hería ligera (al'ts. 1 y 9). .

Suboficiales
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plemento del primer regimiento de Artillería ligera.
D. Rafael Pajar'Ón y Pajnr6n, en súplica de que &e
le conceda autorizaci6n para servir las práNicns tle
oticial s0guidarllk'ntc y sin intelTupción de su serviclo
militar, cuando sea ascendido, y teniendo en cuenta
que ha sido promovido al emploo de alférez de com
plemento de dicha Arma por .estar acogido a los bene
ficios del vo:untat-iado, el Rey (q. D. g.) se ha servi'lo
resolver que el interesado debe att'nerse a lo dispuesto
en el al ticulo cuarto de la real orilen cirtu:ar de 21 tie
octubre 'último (c. L. núm. 517).

De r-eaJ orden lo digo a V. E. para. ~u conocimien~o

y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ,)s.
Aladrid 29 de septiembre de 1922. .

SANCHEZ GmIDR.l

Señor Capitán general de la -primera región.
Señor Intenentor civil de Guerra y Marina y del Pro·

tectorado en Marruecos.

secCión de IDgenle~os

LIL'ENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado por el capi
tán de Ingenieros D. Francisco Martínez Núfiez, con
de¡,tino en el sexto regimiento de Zarpadores Minadores,
el Hey (q. D. g.) se ha scrvido eon<x:der:e dos mestS
de licencia por asuntos propios para París (FranciR),
BerIln (Alemania) y Lisboa (Portugal), con lUTeglo a
IQ prevenid!> en la real ordon circular de 5 de junio
de 1905 (C. l.. núm. 101),' debiendo presrntarsc a los
c6nsul~s de Espafia en lns dlstintns poblaciones 'lue
visite.

De real orden lo digo a V. E. para 'lU conocimlenln
y demás efeetos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 25 de septiembre dc 1922.

el Oenel al SubsecretarIo encafiado del delpacho,
EIIILIO B4BRER&

Sefior Capitán general de la octava 'regi6n.
Sefior Intcrventor civil de Guerra y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

:HA'!'ERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado el proyecto de solado y el- ,
mentaci6n de máquinas en el tallor de ajuste del Aeró
dromo de Cua,tro Vientos y obras nroesarias para ~u·

terminaci6n, que V. E. CUTSÓ con escrito de focha 30
de agosto próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenIdo

,a ,bien aprobar el referido proyecto y la ejecuci6n de
las obrns correspondientes por el sistema de gesti6n
directa, corno autorizada por real decreto do 13 de
ju:io tlltlmo (D. O. nam, 155), y disponer sea cargo a
los fondos de la dotación de los ServicIos de Aeroná.u
tic&, en el actual ejercicio econ6mico el Importe de
las mismas, que ascienden a 155.320 pesetas, de las cua
les 154.170 pesetas corresponden al, presupuesto de P.je
cuci6n ~aterial, y las 1.150 pesetas restantes al como'
plemento que determina la real orden circ;ular de 11

,de· agosto de 1921 (C. L,' ndm. 325).
De real orden lo digo a. V. E. para su conocimIento

y_ demé.s efectos. Dios 'guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de septiembre de. 1922.

SANOHEZ GUlCRRJ,
Seftor General director de AeronflUtica Ml1ltar.
Setiores Intendente general militar a IntC'rventor civil

de, Guerra y Marina y del Protectorado to Marrtleco9.

leeelln di SanIdad Hllltar
'APTOS PARA ASCENSO

Excffit). S1'.: El Rey (q. D. g.) ha tentdo 'a bien, con
firmar la,declaraci6n de aptitUdJ para el ascenso hechn

por V. E. a favor del alférez de la Escala de Reserva
de Sanidad Militar D. Ram6n Huertas Valdivicso, con
destino en la cuarta ComAndancia de Tropas de dicho
Cuerpo, por reunir lns condiciones que determina el
real decreto de 2 de enero de 1919 (C..L. núrn. 3) J la
ley de 10 de mayo de 1921 (C. L. nÚlTh 186).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde' a V.' E. muchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

SA..."lCHEZ GUBnlU

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien <.le- 
clarar aptos para el ascenso a los suboliciales de com-.
pl,;mento de Sanidad Militnr, D. Leandr-o Silyan L6pez,
D. ElU'iqJ:t> Fernández lIIéndez y D. Ramón Gómez Fon&,
CM de-;tino en la primera Comandancia de Tropa.;; de
dicho Cuerpo y aC0gidos a los beneficiús del capítulo
XX de la vigente1::,y de ReclJutamiento, por reunir 135
condiciones que determinan las reales órdenes circu
lar-es de 27 de diciembre de 1919 (D. O. núm. 2~l3) y
21 de octubre del año último (D. O. núnh 236).

De real orden 10 digo a V. E. para .;u conocimiento
y demás efectes. Dios guarde a V. E. mi.~ehos afios.
MadI'id 29 de septiembre de 1922.

SANCHEZ Gumuu.

Sefior Capitán general de la primera región.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
ceder el empleo de alf(!rez de complemento de S'unidad
Militar a los suboficiales de la primer:a Comandancia
de tropas de illcho cuerpo D. Leandl'o Silvan Lópcz, don
Enrique Fcrnández Moodcz y D. Ram6n C6mez Fons,
acogidos Ii los beneficios del capitulo XX de la vigente
ley de, rec1utamipnto, Jlor reunir las colldi.clones que
determinan las reales órdenes circulares de 27 de di
ciembre de 1919 (D. O. núro. 293) y 21 de oct.ubre d~
afio Qltimo (D. O. 11 tlm. 236), siendo al propio. tiempo
la voluntad de S. M. que en Sll nuevo empieo conti
n11en prestando sus servicios, el primero en la quinta
Comandancia de tropas del referido cuerpo, J los das
restantes en la primeri\. ,

De real orden lo digo a V. E. para 'lu conocimlen1k>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atlos.
Madrid 29 de septiembre de 1922. ,

SANOHBZ GUEBlU

Seflores Capitanes generales d:e la primera y quin.ta re
giones.

Se1[or Interventor civil de Guerra y Marina J .el Pro·
tectorado en Marruecas.

CUERPO DE VETERINARIA M:ILITAR

Cif'C'U)ar. Exc~o. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien' aprobar las oposicionE's para mgreso en el CU21'
po de Veterinaria militar, verificadas en cumplimiento
de lo di~uesto en la real arden circular d,e 26 de IllRYo
dltlmo (D. O. ntlm. 117) y eoncciler el ingreso ~n dicho
Cuerpo, con el em.pleo de veterinario terct"ro y efectivl·
dad de esta ~cha, a 1m; IR opositores aprobados in·
cluklos en la siguIente relacl6n, que prindpla con don
Val.enUn Madrid Mansma. y termina con D. Primlttvlt
Rnl"'l1'lfonto R'Ptnx>s, (l('blf'ndo Ogllrar' en la. rscala do '1'11
cl.n~e por el ord.m en I'lUf! ~(1 rclft'cionan.

De real orden lo digo a V. E. pa.ra qU conoc1mienfl>
y, demás efectos. Dlos guarde a V. E. muchos a11os•.
Ma.drld 29 de sefliJ!.embre de 1922.

SJ.NCHIZ GUEJUlA

Se!1or...
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Circular. EXCmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha. tenido ¡\
bien disponer que los, jefes, oficiales métli<;cs y auxilia·
res de Sanidad lI1i1itar (:(,mpl'cndiuos en la siguiente
relaei6n, que pl'incipia con D. Manuel Huelva Homero
y termina oon D. HanDn Oriol Anguera, pasen a servir
los destinos que a cada uno se indica, debicndo incorpo
rarse cun toda urgencia los destinados a Africa.

De real omen lo digo a V. E. pllra.:Iu conocLmlento
y demás efectos. Dios guarda a V. E. muchos anos.
Madrid 29 de scptiembrc de 1922. , '

SANCHEZ Gmmu

Rela~ón que se cita.

'

D, Valentín Madrid Mansilla, paisano.
> Amancio Herrero Diez, soldado de la prilllera Co

mandancia de tropas de Sanidad MIlitar y veteri·
nario auxiliar.

> Rafael Montero 1\Iontero, paisano. .
> José Rivero llodríguez, soldado de la Compañía mix

ta de Sanidad Milit.ar de ;\Ielilla y \"eterinario
auxiliar.

> Eusrbí(} Súnchez Moralcda, pais~no.

:» Juan Pons Juanico, ídem.
:» Emetcl'io Caballero Tadro, ídem.
> C€lrstino Segoyia Martín, ídeIlh
:» Antonio lIIínguez lbáfiez, soldado del bata1l6n Caza

dores de Cataluña núm. 1 y ,derinario auxiliar:
> José de Pablo Luchós, soldado de la Gomp,\ñía :ni{

ta de Sanidad ~Iilitar de Ceula '{ \"eterinariu
auxiliar.

::. Miguel Ramos Martinez, soldado dcl legimiento 1'1
fantería de Burgcs núm. 36.

> Federico Pérez Luis, soldado de la Ccmpañía mixta
de Sanidad Militar de Ceuta y vetcl'lnario au:ü
líar.

> José Montes Pérez, paisano.
» Enrique Sangüesa Lobera, ídem.
> Raiael. More110 EscamiUa, ídem.
> Timoteo Ol'tiz Nab.rro, soldado del- regillJÍ'?nto Ca

.zadorcs de Talavera, 15 de Caballería, y veterina
rio auxiliar.

> Emilio Muro Esteban, paisano.
> PrimithoSarmiento Hamos, ídem.

Madrid 29 de septi.embre de 1922.-Sánchez Guerr:l.

DESTINOS

D. Tomás .L6pez Mata, ascendido, de la sexta ComJ.~
danc18. de tropas de Sanidad Militar l\ disponi-
ble en la sexta· región. '

> Máximo Martínez Zaldívar, ascendido, de la prime
ra Comandancia de tropas de Sanidad Militar a
dis.PQnible en Tetuán y en comisión en e1 h~i
ta1 militar de dicha plaza.

> Anton~o Vallejo Ná.jera, a5C'e~dido, del pl'imer De
PÓ~¡to de R~ll1ol!tn y Escolta, a disponible en la
pnmera reglón. . '

> Luis H~lertas BUI"gos, del hospital militar de C6r
doba y en comi:sión el! los Grupos de hospitales
~¡e Mclil'a, cesa en la expresada comisión, y se
lnCO¡'!Y'ra a su, destino de plantilla.

" lIoüesto Cotrina Fcrrer, del hospital militar de Bur.
gos, a los GrupoS' de hospital_s ele ~\IdiUa. en co-

.
' 'J misión. sin ser ba.ll en sH destino de p:.aÍltilla.
/' Antonio Doz Soler, de la asistencia al personal de

Prisiones milital es y É'n colllisión en .el hospital
milibr OC Xauen, cesa en la expre.-ada comi5i6n
y se incoq;or-a a su destino ele plantilb.

Artículo 1.0
D. José ValMs Lambea, ascen"Clido, de la fúbrica de

,'umas de Tnibia, a la misma.
> Antonio ('m'delO Soroa, dc~ hospital militar. lic Pal

ma <le Mallorca. a jefe de la. Clínica BJilitar y
ser'vicios sanitaril);;; de Palencia y en comisi6n al
tren hospital n(ím. 3.

Articulo 10
D. Bernardo Ar~ces Matilln, de disponible en la. l)li

mera legión, al hospital militar de Pamplona.
~ Ignado Granado Camino, de disponible en la se,,

ta legión, al huspitat militar de Palma de Ma
1I0rclI.

> .Julio Camino Galicia, de disponible en Itll. primcro
región, al hospital militat: de Palma d.e Mallorca.

Real decreto de 30 de junio (le 1921 (O. L. nttm. 259).

D. M.ariano Na"arro Moya, de disponible en la primc~
ro regi6n, al hospitab llJilita.r de Tetuán (volu-,u
1llrio).

Capitanes
D. Manuel Gonzftlez Pons, de la asistencia a la Coman

dancia general de Malilla y en com1si6n en el
equipo quir(¡rgico n(ím. 7, a ltJs Grupos de hos
pitales militares de Melillra, continuando en la
anterior comisi6n.

Relación que Be cita , ~ FranciSco Arozarena Reyes, de los grupos de hoa-
Coronel . pitllles di3 Melilla, al regirn¡j,en,to '.In(anterla .Se

gavia, 75.
D• .M:Mluel HUlllva Romero, ascendido, del ~ital m-., , Antonio L6pez Castro, de la octava Comandancia

litar de Sevilla, al hospital militar de Valencia, de tropas de Sanidad Militar, a las Comandan-
como Di.rector (art. 5.°). cias de Ar'tiileI1a e In~enieros de Barcelona.

, ~ Luis cantarino iEscamilla, del batallón de Cazadores
Tenfentes coroneles Ta.lavera, lB, a: la octava .O:Jmanda.ncia de tro-

D. Sebastián Gálligo Elolia, nscendido, deh hospital mt. pas de Sanidad Militar.
litar de Valencia, a disponible en llli te.tcera re· Articulo 1.0
gi6n.. d

~ Gustavo Prieto Mufioz, ascendido, de los Grupos de D. Angél Mart1"n Monz6n, de 1e. Jefatura de 8anida
hospitales de Ceuta, a disponible en la expresada Militar de Mahón, al regimiento de Infanteda
r ~~~.

pill.za. ~ Al!redo Mart1n LW1lllS y Aspe, de disfonib1e en la
Artl:cuJo 10 primera regi6n y en comisión en e batal16n ex-

D. Antonio Horcada Mateo, de disponible en la prime- pedicionario del regimiento de Infanterfa Princc,
gi6 mi i.-. l d l' d e-orm" sa, 4, al regimiento de Infanter1a Reina., 2, ce·ra n: n y en co s vIl voca e ~ e l' ¡ .. A_ 1 10

del Nomenclátor de Marerlal sanita.riO de irospi- sando en la ,expresa.... com s n.
tales y enfermadas mIlitares, a asls~cia di per- D...A' A-creto de SO de f'U1t1o ~ 1921 (O. L~ 1t1%m. 259) •.
.,na1 de Plan.a Mayor de 11.\0 Capita.n1a. general """... ....,
do la. sextA. regI6n y Gobierno m1Utar de Burgos, D. Antonio Crespo AIIv!U'8z, del regimiento mixto de
contlmlando en la expresada comlel6n hasta ter- Arll.1lerla. de Ceuta, a. la CoI1lJ1ndanc1a. de rntell'
mInar la rcdaocl6n del refcrWo Nomenclá.tor. '1 denda de Oeuu. (voluntarIo).
sin derecho a indemnlzaclOn. . I ~ Manuel San Juan Moliner, del regimiento de lnran-

~ JUllil1 Pla.nellcs Rlpol1, de disponible en la segunda teI1a Arag6n, 21, Ñ regimiento mixto de Arti-
región, al hospitaID militar de sevilla. lierla: de Ceuta (voluntario). , .

, Vicente Giner Gl.>salvez, del batall6n de OlDi:dorcs
Coonandantes Cata.lufia, 1, al batallón de Qe.zadores Barbastro,

D. Alfonso Gaspar Soier, ascendido, del décimo regl- 'tJ Hei.t~~n~~?¿boS BallesteroS, <1el regimento de .
miento de Artillerfa pesada,' a dispom,ble en la" Infanterla. Inca:, 62, Y en com1s.i.Ón ~ La. lSi5teD-
quinta región.

SeJlor_
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da del personal de prisiones militares, al bata
116n de Cazadores Gitaluña, 1, cesando en la ex
presada comisión (forzoso) .

n: César Meras Vázquez, de la octa,va Comandancia de
tropas de Sanidad Militar, al regimiento Geuta,
60 (forzoso).

:. Juan Herrera Irastorm, del segt.I¡llOO regimiento de
Artillería de montañ;a, al batallón de Q.tzadoreE
Tala'l"era, 18 (forzoso). ~

'> Joaquín TrIas Pujol, supernumerario sin sueldo en
la. cuarta regi6n, al bata.1l6n de Cazadores Figue
lUS, 6 (forzoso).

Tenientes
!D.. Francisco Revenga Sanz, de disponible en Larache y

en comisión en el batallón expedicionario del re
gimiento de InfanteI1a Soria, 9, al bata1l6n- ex
pedicionario, del regimiento de Infan1eI1a Cuen
ca, 27, también en comisi6n, cesando en la an
terior.

:» Tomás llfantec6n sanz, de disponible en la primera
región y en comisi6n para necesidades y contin
gencias del servicio en Melilla, a disponib:e en la

"primera regi6n y en comisión en el batalló~ ex
pEdicionario del regimiento de lnfanteda Pl'lnce
$, 4 cesando en la anterior.

:» Gilber1Ó Cendra 8endra" de la Compafit& mi~ta ,de
Sanidad Militar de Melilla, a disponible en Me
lilla: y en comisión en el batallón expediciQllario
<lel regimiento de, Infantería Pav1a, 48.

Médl(e08 aulllares
D. Gu1llermo Garda Valdecasas y Garcta del R~al, del re

gimiento de Infantm1a Soria, 9, al h~ltal mili
tar de Granada (voluntario).

:. Mnnuel Fernández Montesinos, dell regimiento de
Infankrla Extremndura, 15, al hospital militar
de Granada (volunturlo),

'll Francisco G6mez Clavero, de 'kl séptima Coma.ndan
cia de tropas de Intendencia, a necesidades y
contingencias del servicio en Sevilla (volunta.rio).

" Fm;ncisco G1\rriga Callol, del barco hospital «Barce
l6:t a necesidades y contingencias del servicio' en
Barcelona (voluntario).'

:» Antonio Sampietro Modrego, dél regimiento de, IIl
fanterlll Ordenes Militares, 77" a. necesidJides y
contingencias del servicio en Zaragoza (volunta-
rio). ,

;t José Gutiérrez del Moral, del regimiento ~e lnran
trrDn Cuenro, 27, a necesidedes y contingencias
del'servicio en Burgos (vol\lfIltario). ,

;t Vlctor Lis Quiben, de la. coJlumna de evaooación at!
tomóvil afecta a la primera CoIDl8,11onnoia de tro
pas de ~Sanidad M1l1tar; a. necesIdades y contill~
gtmcins d91 servicio en la CQrutia (voluntario).

;t Qujntillano 'Navarro YJagüe, del regimiento de lnfan
teIia Vad Ras,. ~O (Madrid), al, hosPital de ur-
gencia de esta Corte (vQluntarIo). '

;t Lucio Jiménez Pérez, del hospitat de urgencia de
esta. Corte, al regimiento de Ini'anterta Vad RllS,

50' (Madrid!, forzoso). "
;t Severlano P~rez Plaza, del ho&pltal militar de Ali

cante, 111 pr:Lmer Dep6s1to de Remon~ y -Escolta
(voluntario). .

,. Fernandó Gareta Librero, deJ1l primer regimIento de
- Zapadores Min'adores, al hospltaJ. milltar de San

Seba&tié.n (volu.ntario) • '

NombTatJoB por Ireal' nrden dtJ 8 d8 B8ptiembre,
~ 1922 (D. O. _•• 208).

D. Cirlaco' de k Riva Trueba, a necesi
l

da&sl Yt eOinltill
genclas del servicio en VllIllla.do id (vo un e.r o .

» Diego HerMudez Pachaco al Instituio de HJg ene
mimar (volt~n~rlo). ' , '

;... Luis ClamarOn Ca.lleja., eJl .lnstltut1J de Higiene mi
lltal' (voluntario).

» José 01nbnrrla. Bragado, al hOf¡lltBJlJ militar de ,Ma.
drld.Clarabanchel (voluntll.rio).

;t J"eI!lo.s rontes Blanco, a., la. Escuela Centr1"l de :riro
(voluntario). '

» José Pernández Cliac6n, , al Colegio 'de Huér!anos In-
i'ap~ Marfa Ter€l!la '(voluntario)., .'

NO'mbrad08 ,por /teal orden de el8ta lecha.
D. Juan Planelles Ripoll, a necesidades y contingencias

_ del. servicio en Sevilla (forzoso).
» AntonIO Barbería VázqUCi,. a .necesidades y contin

gencias del soJ'Vicio en ZUIllgoza (forzoso).
» Felipe de Pelión y Diego, al regimiento de Infante-:

ña Cuenca, 27 (Corroso).
», Diego Díaz Dorn$ínguez, al bata1l6n ex.pedicionario

del regimiento de Infantería Soria, 9 (Larache,
1'01'2089).

» Rwn6n Oriol Anglllera, al regimiento de Infantería
Sicilia, 7 (forzoso).

Madrid 29 de scptiembl'C de 1922.--Sánchez Guerra.

CircUlar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha, tenido
a bien disponer que los jefes y oficiales farma.céuticos
y auxiliares de Sanidad Militar comprendidos en la
siguiente relaci6n, que empieza con D. Enrique .Izquier
do YebI'¡l y termina con D. Angel Cuadrado García,
pasen a' servir los destinos y a las Situaciones, que en
la misma se les señala, incorporándose con urgencia
los destinados a Africa.

De ~al orden lo digo a V. E. para qU conociroien!.o
y demás efectos. Dios guarde a V.' E. n. uchos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1922. .

Sefior••, .

BelClCi6n lf*1 Be cita.

Subinspector fllJ'mAe6uÍlco de primera elale.
D. Enrique Izquierdo YebÍ'a, ascendido, di~-poD1b~e E'n

la primera regi6n, continOa en la misma sltu:l-
c1ón. .

Subfnspeetores·farmaeéutlcos de segunda clase
D. Pedro Escudero Rodl·igucz. ascendido, del Labora

,torio Centl'nl do medicamentos, nI hospital de Se
villa;

» U1darico P~sa Sanahuja, ascendido, de los Grupos
de hospitales de Mclilln, a dIsponible en la ,e·

. gunda región.

Farmacéuticos mal0res.

D. Francisco de Cala MarU, del :(..aboratorl0 de med'len
montos de Málaga y en comisi6n en los Grupos 'le
hospitales 00 Melilla, a kJs mismos Grl.\Pos de

, plantilla. .
:t Luis Malz Eleicegui, del hospital de Larao::he, al

Depósito de roedkamcntos de. illcha plaza, en co
misión, sin SeI' baja en su destino de plantilla. '

,. Luis Benito Campomar, ascendido, del. hospital de
, Madrid-CarabancheJ. a dispooible ~n, Melilla y en
, comisión a los Grupos de hospitales. .

;t Isidoro NuMn Petla, ascendido, de la Fll.rml1cia
militar de Santander, a d~sponlble en la sexta
reg16n.

Farm~!utfeOlll prlme:ros.
Do José Ce.~ Malz, del hospital de Algeclras., al ue

Madrld-Carabaoohel (V.).
» 'Manuel Benrtez Tatay, del hospital de Sevilla y en

comisión en el barco-hospltal <l:Br.rceló», cesa en
la com1s16n, lncorporlUldose El su ,~st1no.

D. Modesto Marqufnez e Isasl, disponible en la suta
rel16n y en com1s16n en el h~pite.lde Pamplon'fl,
e. 1& Fe.rmacia miUtar de Trubia (P.), cesando fin

, la comisión. . '
» Hellodoro Ferné.ndez Rojol de la Farmacia militar

de Trubia, a la de Santandar (V,).
» Ml,uel Galilea TOribl0, del h~pital de Larachc, al

de Aioá.zar (V.), continuando en comisión en e-1
de Laraehe. '

» Eugenio Gamo ,MarUn,' disponible en la. primer!\
región y en comi,sión en el DepOsito de medica
~ntos de Ceuta, a la Fa.rme.cia militar de Burgos

, (F.), sin ceear en la. comisión. '
, Miguel Rivera. Hernando, disponible en la primera

tregi6n y en corolsi6n en el hospital de Bada.joz~
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a la. J!'armacia militar de Santa M6nica (V.) y en
comIsI6n al barco-ho.;;pital «Barec16».

D. Julio Sánchez Lope, dis-ponible en la segunda re
gión y en comisión en el Laboratorio de medici\
mentos de Málaga, al hospital do Algecirds (F.)
cesando en la comisi6n. '

:» Lope del Yal Cord6n, ascendido, de la Farmacia mi
litar ~le Buen ~cuerdo (Melilla), a disponible en
la pnmera regl6n y en comisión al hospital de
Badajoz.

Farmacé"utleos segundos.

D. Leocadio Fernández Cámara, del hospital do Lara
che. a la Farmacia militar de esta Corte nüm~-
ro 2 (V.). .-

» Bias Prieto de castro, de la Farmacia militar de
esta Corte núm. 2, it la de Buen Acuerdo (Meli-
11a) (".). -

> Teodoro Díaz Pisón, del hffip.ital de Zaragoza, a la
enfermería de Vad-Lau, Ceuta. en cornisi6n s;n
~r bil,la en "U destin0 de plantill!\.. '

> José Safíud<> Arenas, de la Farmacia militar de
Santa Mónica, al hoopital de Larache (V.).

> Joaquín Loste Ordufía, del hospital de Larache_ al J.~

Pamp)ona (V.). -
, Augusto Caballero Rubio, del hospital de Córdoba y

en comisi6n en la .enfemería de Uad-Lau, Ceuta,
al hospital de Larache (F.). ~esando en la comi-
si6n. -

Farmacéuticos nuxUJares.

D. Enriqne MercadEll:' y Bas, de-la: '¡rmacia mIlitar d~
Santa 'M6nica, al hospital de Gerona. -

NOnlbradrHJ por rrol orden de 7 'del act>ual
(D. O. n1lnt. 201).

D. CarIes G6mez 13o1'1'allo, al ho~itnl de Bwajoz (V.)..
» u<JS<J Cuixat Calvó, a la fuma.cia militat' de Santa

Mónica (V.). - -
:» Manuel Bellver Al'megón, n la farmacia. militar

de Sallta M6nloca (V.). -
:. Antonio Bujanda Varona, al hospital de Vitoria (V.).

NqmbrarLp por real orden de csta fecha
D. Angcl CuadI<ao Garda, a la farmacia militnr d~

Burgos (V.).

Madrid 29 de septdembre de 1922.-Sánchez GuellTa.,

C1MILl81'. Ex.cmo. Sr.: El Rey (q: D: g.) he. tenidO
& bien disponer que los oficiales de la- escala de reser
va de. Sanidad Militar comprendidos en' la siguiente
relación, que principj.a con D. LuIs Mpez de C~1:'Po y
t~ina con D. Carlos Martlnez y Martfnez. pasen a
servir los destinos que en la misma se exp.n.

De real orden lo digo a V. E. para- ,m conocimiento
y demás e'fecros. Dios guarde a V. E. muchos aftos.
Madrid 29 de septiembre de 1922. ._

SANCHEZ GUDB4

sellor...

-Belac16n ttué 18 cita.

,Tenientes.
D. Luis López \le Castro, del hóspital ml11tar de Ml\

drid-Carabanchel, y en comisión a 1M ór'~nes df'l
,jefe de evacuaci<'n de MA:aga, O<'sa en d1cha eCJ
mi81ón, in~orporándose a su destino de plantUln.

.,. Manuel¡ F1erná.ndez .Fone, del Parque doe da&in:f.ecci6n,
y en comIsión en la 'oolumna: de evacuÍLGi(5n all
tom6vil, cllSa en esta Gomlsi6n, lncorporAndose a,
HI destino do-- p:ant1lla.· , '

» Conrado Va)el"O Delgado, de la primera Comandan
cia de try>Pall de Sanidad MUftar, y, en comi'l1~n.
en la InS}'eecl6n de ,la primera reg16n, cesa en
dicha: COIllisi~n, ineorpor~ndose a su destino de
plantil:a.

-, Doiningo Garc1a Gare1a, del hospital militar de V!I.~

lenela, a la pri~ra Comandancia. de tropas de
Sani~lld .Militar (art. 1). ,

D. Je.s{ís Jlméuez Pérez, del hospital militar <t' Logro-
fio,. al de yitoria (art. 1). ~-

:» FranclSco Escudero Cisneros, del hospital militar de
YHoria. ~l de Valencia (art. 1~.

Alféreces
D. Lueas Remírez Domaien, del Real Cuerpo de Gua,'

di!l'? Alabarderos, y en comisión en el hospit'.l.l
nulitar de i:ampaña núm. 2, cesa en dicha comi
sión, incorporándosE" a su destinCl.

:» Benjamín GarCÍa GaJ'cía, del hospital d= Santa Cr;IZ
de ~nerife, y €n eomisión en la quinta CuID<in
d~neIa _de. tl'Qpas de. Sanidad Militar, a la Compa
fila MIXta de Sanidad de Larache) cesando en
dicha comisión (voluntario). _ -

> Carlos I11artínez Martínez, de la octava Comandan
cia de tropas de Sanidad Militar, al hospital lUI-
litar de Logrofío (art. 1.Q

). •

!.-ladrid 29 de septimebre d= 1922.---Sánchez Guerra.

C'irC1Üar. Exc.mo.. S1.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que los oticil1les del Cuenpo di'! Vete
rinaria Militar comprend~ en la siguiente relaci6n,
que principia cop D. Braulio Guerrero Hita y ter-mina
con - D. Primitivo Sarmiento RaDlO6, pasen a servil'
los destinos que en la. misma se les senala, .incorpo
rándose con urge-ncia los destinados a. Africa y pre
sentándose los '~terinal'ios terceros de nuevo ingreso,
en la A'Clldmia de SnnidJUl Militar el día 10 del pr6
ximo -mes de octubre, para efectuar las pr¡\cticas a
que se lefiere el a,¡:trculo 30 de 181> bases para op~i
ciones a. ingreso en eL referido cuerpo, aprobadas por
leal orden. cireuln1' de 9 dejli:lo de 1915 (D. O. nQ
mero 150), a cuyo efecto les será facilitado pasaporte
por las autoridades militares correspondientes. -

De real orden lo digo a V. E. para ~u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. llbl.J(;lhos afios.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

SANcm:z GUEBlU.
8eDor...

Belaci6n q1UJ se cita.

VClierblarl08 ¡p...uner08

D. Brau1io Guerrero Hita, del regimiento- Ljl.nceros de
la Reina, segundo ele CaballeI1a, al déCimo de
Artillerta ngCla (V.). .

:t Emiliano Hernánde.z Mateo, del ~p6sito de ganado
de Melilla, al 1,6.0 regimiento ~ Artillerla. lige
ra (V.).

:t Césa+ ~sviat Jiménez, de Dep(isito de gane.do de
Larache, al regimiento Lnnrems de lllJ Reina, se
gundo de Caballer1a (V.).

-:t Manu~l Estévez Martín, di.9ponible -en la Cual ta re
gión, al r~iijÚ.el1to Caz~ de Galicl&, 25.0 de
Caballer1a, debiendo asistir al curso de am·
pliación de estudios en el Instituto de higiene mi,
lit_u, para el qije fué -dllsignado por .rea¡ l6I'den
de ¡4 del aQtttal eo. o. ~m. 207) (F.).

» Jaime -Cousa Suf1é, disponLb1e en la cuarta regi6n.,
al Dep6á1tQ ~ 'ganado, de L'arli.elle (F.)•.

»A,dclto_ Herrva Sánchez, oel regiilPi~nro CaUl-dorC6
de GaUela, 2¡;.o de Catallerla, 'al ~s1to de
ganado de Mellllra (F:).

VeterinarIos acguOOOIl

D. Vicente Nogales de la Gala, de la je!at~a de Ve
terinaria.. Mdlltar de la. primera reg16n, a1l décim.)
reg1m1Jlmto de Al"bl.Uerfa liger(/. (V.).

.,.' Miguel Gbl'I'1as. M.e$tre, ,deli Grupo * EllOuadrones
. de MallorCA, a 1'& Comandancia' de Artl.llel1a. de

Menorca (V.).'
:t AUlelio CUlllArado GutiérI'erl:, del 13.0 reg¡tmiento de' 

A¡:'t1ller16, ligera, a la 'jefaturlll ~ Veterinaria
Militar de la primerareg16n (V.).-
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Sanitarios
enfermeros

SANCHEZ GUElUU

8
5
2

Sanitarios
practicantes

MATRIMONIa;

Estado q-ue se cita

MEDICOS AUXILIARES

FAmaCEUTICOS AUXILIARES

. EXClllQ. Sr.: Conforme con lo solicitado por el far
macéutico primero de Sanidad Militar -D. Manuel Be·
nUez Tatay, con destino en ti hospital de Sevilla, c~

Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
C<xnsejo- Supremo en 25 del mes actual, se ha servido
conce<Lerle licencia para contraer matrimonio con dolia
Isabel Romero CarvajaL. .

De real orden :Jo digo a V. E. para su conocimiento
-y demás efectos. Dios guarde a V. E. m.uchos afias.
Madrid 29 de septiembre de 1922. .

SANCHEZ GUERRA.

Sefio!' Prer,ldente "1e1 Consejo Supremo de G~rra y Ma-
r1,na. .

Seflor Capitán general de. la segunda regi6n.

Excmo. Sr.: Confoune con lo solicitado por D. An
gel Ouadrao Gurcía, sanitar-io de S<,gllUd.a de la "exta
l'omnndancía de tropas de Sanidad Militar, pertene
ciente al cupo d~ filas y acogidJ a los beneficios del
capitulo XX de la vigente .ley de reclutamiento, el Re¡
(q. D. g.) ha tenido a bien nombrarle farmacéutico
auxiliar dd Ejército, en las condiciones quc dcterlDi
nau las reales órdenes de 1G dc fc.bruro de 1918 y 13
d...;. ag~to de 1921 (l>. O. núms. 39 y 179).

De la de S. M, lo digo 1\ V. E. para su conocimient')
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos alíos.
Madrid 28 de septiembre de 1922.

l:imem.l Gnu&
Se110r .Ca,pitál1 general U.e In sexta regi6n.
Sefior Interventor civil de Guerra y Marina y dcl Pro

tectorado en Marruecos.

sefior...

viduos que faltan para el ciiado objeto, por haber sido
baja en distintas 1echas, sean destinados con urgencia
en el número y clase que se determinan en el siguiente
ostado numérico.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 29 ~e septiembre de 1922.

¡
¡

1

1
4." Comandancia .
6.a idem ••••••••.......

1, 8." ideq¡.••••••••••••••.

iI Madrid 29 de septiembre de 1922.-Sánchez Guerra.

I
1

-.
Circular. Excmo. Sr.: Para cumpllmentar lo di.&pues

to en la real orden circular de an de mar2:0 de 1920
(D. O. ndm. 74), sobre la. proporc16n en que las dlver
&a.s Comandancias de tropoas de Sanidad Mi11tal' han
de contribuir para. fnc1l1tar".'pet1lona.l de plana menor,
necesarIo para los serviciOll 'en las dependencias de Sa
nidad Militar, afectas a la. Administra<'16n Central, '11
Rey (q. D. g.) se ha servido disponer -lue los 17 indio

D. José Virg6s Aguilar, del regim.?-ento de ArtilleI1a
a 'Caballo, al 16.0 t:egimiento de Altilleria lige
ra (V.).

» Jooé Domínguez Astooillo, del Grupo de fuerzas re
gulares indígenas de Tetuán, 1, a la Comandancia
de IligenielOs de tarache (V.).

"'feterluarl\ls terceros (de nuevo Ingreso)

D. Yalentín l\1adrid lIIansilla, domiciliado en Madrid,
Pacifico, 41, a la séptima Comandancia de trI>
pas de Intendencia, en plaza de segundo.

» Amancio HerrelO Díez, soldado <k la primera Co
mandan'CÍa de tropas de Sanidad Militar y ,ete
rinario auxiliar del re~imiento de Infantería As
turias~ 31, al. regimientll Lanceros de Farnesio,
quinto de Caballería, en plaza de sC'gnDléio.

» Rafael ~Iontero:Mcntero, domiciliado en Córdoba,
Torres-C'!!-br¡,ra, 2, al tercer regimiento de Zapa
dores, en plaza de segundo.

}) José Rh-ero Ro:1ríguez, sonado de la compañia mix
ta de Sanidad -lIIilitar de Melilla y veterinario
auxiliar en dicha plaza, a la octava Com.andan
cía de tropas de Intendi'ncia, en plaza de se
gundo.

}) Eusebio Sáochez Moraleda, domiciliado en Turleque
(Toledo), al cuarto regimiento ele Zap:adores Mi
nadores, en plaza de segundo.

» Juan Pons Juunico, 'doID,Íciliado en. Alayor (B3.::
lcares~, a la Comandancia de Artillería de M·a
llorca, en plaza de segunclb.·

» Emeterio Caballero 'l'adeo, domiciliado en VílIarra
miel (Palencia), al t~l'cer regimiento de Artille
lía de montaña, en plaza de segundo.

» Celestino Segoyia Martín, domiciliado en Ladra
(Aviln'), al 14.0 :regimiento de Artillería pesada,
en plaza oe ~undo.

» Antonip Mínguez Ibátiez, soldado del bata1I6n de
'Cazadorcs CMalufia, 1, y vetellinario auxiliar en
Lllrache, al quinto regimiento de Zapadores, en
pl'uza de segundo.

» JOSé de Pablo LacMs, soldado de la compatiía mix·
ta de Sanidlfld Militar de Ceuta y veterinlllrio
auxil:iar en dicha plaza, al 11.0 :regl.mlonto de
Artillería ligera, en plaza de segundo.

» Miguel Ramos Mal'tincz, soldado dél regimiento de
Infantería Burgos, 36, al de Cazadotes de Tala·
vera, 15.0 de Cabll.lleríll, en plaza de segundo.

, Fcderico Pérez Luis, soldado de la compafiIa mixta
de Sanoidad Militar de Ceuta y veterinario au
xiliar en di'Cha plaza, al primer regimiento' de
Zapa.dt;)res, en plaza de segundo.

» José Montes Pérez, domiCiliado en Le6n, JuLio ~l

Campo, 1, al regimiento Cazadores de Albuera,
16.0 de Caba1lerIa, en plaza de' seg1,1lIldo.

, En,rique Sangüesa Lobera, dDmiciliado en Tauste
(Zaragpza), a la Comandancia de Caballeria del
21.0 Tercio tie la GU'ardia. Oivil.

» Rafael Moreno Escarrúlla, domiciliado en Córdoba, 
Hernán Pérez de 011va, 21, a la quinta Coman·

. d,anciÍl. de tropas de Samid'Rd ,Militar.
» TimoOOo Ortiz Navarro, soldado del regimiento Ca

zadores de TalavElI'a, 15.0 de Caballer%a. y veten
nario au¡¡:ilia;r en la se.xta reg.i6n,' a la. s6ptima
Comandlaneia de tropas de Samidad Militar.

, Emilio Muro Esteban, domiocUlado en Madrid, Mar·
qUés de Toca, 7, segunda, Si la tercer.a Q)maIlr
Ganc1a de tropas de Sanidad Militar. '

» Primitdvo Sarmiente Ramos, domiciliado en Le6n,
Independencia, letra A; a la octava¡ Comandancia
de tropas ~ Sanidad Militar.

Madrid 29 de septiembre de 1922.-Sánchaz Guerra.

¡
l Clrcu)ar. Ex~mo. Sr.: Conforme. con lo solicitado por

10s i,ndividllf;lS de tropa, licenci:a.dos en Medicina y Ci
rugía que fig\lrn.n en ta siguiente relaci6n, que princ!·

. pla eón, D. Juan ,Plllnel1es RIpo11 y tcrnli.na con dOl!

ID1ICgo Dtaz Dom1nguez, 1:'1 ney (q. D. g.) hn tenklo t\
bien nnmbrat'l(lR médicos nuxilinres del E.lército, en 1ns

I
!, condiciones que determlnnn las realCR 6rdencs de 16 de

febrero de 1918 jT 18 oe agosto del afio pr6J11mo pasado
1 (D. O. nllms. 89 y 179) f

I De real orden 10 digo a V. E. tlartl. '~u conocimiento
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Sefiores Capitancs generales de
cuarta y octnvaregioncs.

Sefiores Intendente gencral militar e Interventor civil
de Guerra y Marina y del Protcctorado en Marruecos.

y det?ás E¡fectos. Dios guarde a V El'
MadrId 29 de Septiembre de 1922. . . mue lOS años.

SANCHEZ GUERRA
Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorado en Marruecos.

Relaci6n q1le 8e cita.

Primera región.
Regimiento de Infanteria Saboya, 6.
Parque Regional. .
Escuela Superior de Guerra.

Tereera regl6n.
Regiminto de Infanter1a Princesa, 4.

Cuarta reglón.
Bata1l6n de Cazadores Alfonso XII, 15.

Octava reglón.
Parque Region..l.

Madrid 28 de septiembre de 1922.-Sánchez Guerra.

Seecl6n de Jastfeia 9 Asuntos gemerales
OONTABILIDAD .

Excmo. Sr.: Examinada la cuenta de materiClI del
segundú ~uatri_mes!re del ejercicio 1921-22 del regimien
to ?e Ill1an~erIa Navarra núm. 25, el Rey (q, D. g.) !la
t€mdo a bIen aprobarla, de conformidad con lo <lis
l?u~sto en la real orden circular Lie 22 de octu1Jle
ultimo (D. O. núm. 237}. .

De r~al amen lo dig{) a V. E. para s u conocimiento
'Y deI:nas efeetDs. Dios gU[lrdc a \-. E. mUc:lJos añj.';.
Madrrd 28 de septiembre de 1922. .

S.L"i'CHEZ GCERlU

Señor Capitán general de la cuarta región.
Sefiores Intendente general mi:itar e Interventor civil

de Guerra y lIIarina y del Protectorado en Marruecas.

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas dé material del
tercer cuatrimestre de 1921-22 de los cuer'pos y unida-

des que .figuran ~n la siguiente relaciúll, el hey (q. D. g.)
h!t tenIdo a bIen aprobarlas, de conformidad con lo
dispuesto en la rcal orden circular de 22 de octubl.'é
1íltlmo (D. O. núm. 237). .

De real ord€n lo digo a V. E. para su conocimiento
y derpás efcctos. Dios guarde a V. E. mu.chos afias.
Madrid 28 de scptiembre de 1922.

SANC:m:z GUE~

la prImero, tercer.t,

Excmo. Sr.: Examinadas las cuentas de material eler
primer cuatrimestre dol ejercicio de 1922-23 de Jo.
cuerpas y unidades que se expresanon la. siguiente :r;e
lación, el Rey (q. D. g.) ha tenido a. bien aprobarlas,
de conformidad con 10 diSpuesto en la rea¡ orden cir-
cular de'22 de octu.bre 111tfmp (D. O. nam. 287). .

De real ame.n lo digo a V. E. para su conocfmrento
y_ demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos atl.os.
Madrid 28 de septiembre de 1922.

SANCH1!lZ ·GUERRA.

Seflores Capitanes genel'ales de Ia segunda y cuarta re
giones y de Baleares y Canarias.

Sefl.ores Intendente general militar e Interventor civil'
de Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecvs.

Relación que se cita •

'. Capltlanes mMleos

D. Isidro Garnica Jiméncz, del regimiento tIc Infante- .
rla Barbón, 17.

» Lorenzo Revilla Zancajo, de la Comandancia de In-
genieros de Larache. .

:l> Justo Vázquez de Victoria, del regimiento Húsares
de Thtvila, 20.0 de Caballcria. .

Madrid 29 de septiembre de 1922.-8áncbez Guerra.

....

y deJ?ás efcctos. Dios guarde a V E I
Madl'ld 29 de septiembre de 1922. . . 1,),Uf.: lOS años.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

. Ci~uIar. Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 'se ha ser
nllo. c~nceder a ~os oficiales m{>dicos comppencUdos en
l~ SI~IcI~te relaCIón, que principia con D. hidro Gar
m~ Junenez .y ter:mintl con D. Justo Yázquez de Yic
tona, la gr~tI1icacI6n anual de efectividad de 500 pe
'setas a p~rtlr de 1.1) de octu,bre pr6ximo, por halLarse
comprendido en €l apartado b) de la base undécima
de la ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. ·E. ml.K:hos afios.
Madrid 29 de Sl"ptiembre de 1922.

5e!ior...

Relaci6n, q1re 8e cita.

D. Juan Plane~les RipblJ, sanitario de la primera C{)
1~1!UldanCH\ de tropas de S::tnidad Militar.

:) Felipe de Pe~¡6n y Diego, sanitario de la primera
COl1land.~ncJa de tropas de Sanidad Militar.

:» Ramón OH?l Angp~ra, sanitario 'de la cuartn Co
mand:ancla de tropas de Sanidad Militar.

:l> Antonio Bar·1J.ería Vázquez, sanitario de 11<1 quinta
.Comnn,dancla de tropas de Sanidad Militar.

» DIego DIaz Domínguez soldado del reo-imiento de
Infantería &>ria, 9. ' "', .

Madrid 29 de septiembre de 1922.-Sánchez Guoerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der al ayudante primero de la Brigada sanitaria,'
con destino en la Inspecci6n de Sanidad Militar de la
quinta región, D. Gregorio Aguelo Salvador, la gra
tifioación de efectivid'lld de 1.200 pesetas anuales a par
tir de 1.0 del mes actu;aJ, por coptlU' veinticinco afi06
de oficial, cu~os devengos le serán reclamados por l'a ha
bilitación de clases de la quinta región, donde percibe
sus haberes. ..

De real orden 10 digo a V. E. para su COllocimientr.>
y de¡:nás efectos. Dios guarde a V. E. Tl.1uchos afias.
Madrid 29 de septiembre de 1922.

S-lNOIDllZ G1lJlDA

Sefior Clapitán general de la quintaregi6n.

Soflor Interventor civil di! Guerra. y Marina y del Pro·
tectorado en Marruecos. .

SUPERNUMERARIOS

Excmo.• Sr.: Nombrado Gobernador civil de la pro
vincia de Salamanca por real decreto de 18 del mes
actual, el comand'l,nte médico D. Agusttn Van Baum·
bhergen Dardajt, con destino en asistencia dO! La Di
l'\ección general de' Carabineros, el Rl0y (q. D. g..) hit
tenido ~ bien disponer pase a superl1umeral'io s1'n suel
do, quedando adscripto a' la. Capitan~a general ele 'la
¡éptima región.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

,
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Relación q1te se cita.

Segunda reglón.-

J\egimiento de Infanterfa EXÍl'ellladura, 15.
Hegil11iento de Inanterfa Cádiz, 67.

Cuarta nglón.
CIt, rto regimiento de Zapadores Minadore.:¡,

Baleares.
Gl'lIpo de Ingenieros de Menorca.
Sección mixt,'l de tropas de In!endencia de Mallorc:,.

Canarias. ,
S 'cción mixta de tropas de Intendencia de Tenerife.

Madrid 28 de scptiC'mbre de 1922.--8ánchez Guerra.

IeCdOa de lasllltdOD. IItIIll_1D
l· CUlnos diversos ~

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q.D. g.) se ha scrvido diSlJO"
ne!' que los jefes y oficiales que se relacionan a comi·
nuación, paSE'n a ejercá los .cargos que se les spñalan
ante ~as Comisioncs mixtas de. reclutamiento, que tam-
lJién se indican. .

De real orden lo digo a V. E. para ~u c'Onocimienl:o
y demús efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
lIIadrid 28 de s2ptiembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA.

Señores Capitanes generales de la primera, quinta, bép
tima y octava. regiones y de Baleares.

Armas o. cuerpos Clases N OMBR. ES Cargos que deben e)ércer

Cap. m(:dico. D. Santi ·go Sarry Buján. ••••••.••..••. Vocal substituto de la dé
. . Madrid.

Sanidad Militar ..
Otro ....... • Benigno fcrnándci Corredor••••••. Vocal de la de Jaén.................. Otro .•••••• • Miguel Sayalero y Marrinez Delgado Observaci6n de la do: Oua-

Otro .•.••• .• Berna-do E Carie Cía .•.•.•.••••.••••
óalalara.

VOCll de la de Soria.
Comtc. m~d. • Eloy fernándcz Vallcsa •••••••.•.•• Vocal interino de la de

Avila.
lalantetla. ••.• .• L •••••••••••••• _ ••• ·1 Comandante. ,. Jo~é Moren Aguiar .•.• ~ .••..•••••• DelegadO de la de León.
Idem . . I • • • • • • • • • • • • • • •• ••••••••••• Otro ....... • Agustín Pútz Ampu ijia .•.••.•.••.• Idem ..te la de Bllea es.

.
Madri.i 28 de septiembre de 1922.

~~UTA;!q¡;N'l'U y REEMP~' J?~ EJE~W

Excmo. Sr.: Vista la illstanciaprollDV'Hl3. por don
Ezequiel Diez Díaz, recluta de1 actual r~emplazo de 1¡;L.
caja do Santander nam. 83 y acogido a los benelicios
del capitulo XX de la ley de l't'Clutamicnlo, en solicitll.d
de que se le dispense la incor.poraci6n a lilas cuando le
corresponda hacerlo n su reempJazo,por ser aspirante
a ingreso en el Cuerpo JuridicoMilitar; y como el in
teresado no tiene la consideración de oficial del Ejérci
to hasta tanto no recaiga real' orden por la' cual sea
nombrado teniente auditor del mencionado cuerpo, y
siendo personal la prestación del servicio milita~, segan
preceptúa el artrculq.2.0 de la ley 'de reclutanuellto, el
Rey (q¡. D. g~) se ha servido <J,esestimar la petición del
l'OCUITente, por carecer de derecho a lo que solicIta.

De real orden lo digo a V. E. para c¡u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de septiembre 'de 1922.

. SANC:EDtZ GUBBu

sefl,or Capitán general cr.e la Ilexta región.

...--
Excmo. Sr.: Vista la instancia prornovidlÍ.· por Da

nlelS4DPP-ez Gracia, soldado del sexto regimIento dI!
ArtUlerlá. opesada" en solicit'ud de 'que te. desean devuel·tas 1.000 pesetns de las 2.000 que ingresó para la re
ducci6n del tient>o de servicio e'lt filias, por tener con· .
00dJ.a.Qs los beneficios del artIeulo 271 de la vigente ley
de reclutARllento, el Rey (q. D. 'g.) 'Se ha semdo dts
pp:nflr que de las 2.000 pesetas depositadas en la De.le- .
¡!'cI6n, de Hacienda de la provincia de Mnrcla, se de
vuelvan 1.000, correspondientes a la carta de pago n~
mero 260,. elpedldn en S de dlclem'bre <te 1919, quedan·
do satisfecho con la!! 1.000 r<'stant<'s ('1 total ele la cuota
lllilite.r (¡ut' sef1ala c\ arUculo 268 de larc!t'rid.a ley;
debiendo percibir la indJIcadA suma., <'1 ln.d1vlduo r¡u~
e~ec.tu6 ol dep6slto a la persona apqdcradn en forma le·

. ge.l, $e¡t1n dispone el articulo 470 del! r<:glamento dlCf'
tádo para la ejecución de.la ley de recluta.mdento.

De real orden 10 digo a V. E. para !lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. mucOOi aftos.
Madrid 28 de septiembre de 1922.

S.&NCHBZ G1J'UlU,

Sefior Capitán general de la tercera región.
Senor Interventor civil doe Guerra. y Marina y del Pro·

tectorado en Marruecos.

E~cmo. Sr.: Vista la instancia promovida 'POr An
drés Rivero RodrIguez, vecino de Casas dI¡! M,lllAn, pro
vincia Qe Cácex:es, en solicitud die que le sean devu~ltas
las 1.000. pesetas que depósitlS en la Delegación de Ha:
cienda. de l8. p.rovincia de ·C{~ceres. seg,Qn carta dé ;pa~

ntlmero 256, e"p~idla en 25 de enero de 1921, para re
ducir el tiempo de servicio en fIlas de su hijo AntdJ110
José Rivero Vrga, Iltlistado para el reemplazo de 1921
y caja de recluta. de Pl.a.sencla nl1m. %¡ teniendo en
cuenta lo prevenido en la real ordml de 2~ de septiem
bre de 1921 (D. O. nQm, 213), el Rey (q. D. g.) se ha
servido resolver.' que se devuelvan las 1.000 pesetas de
referencia, las cuales percibirá. el individuo que etect1l6
el deJll6s1to o la persona. apoderada. en forma legal, se·
gtin d[spone el arUculo 470 del reglamento dictado paTa
la apl1caclón. de la ley de reolutll..\lÜe'11to.

De real orden 10 digo a V. E. para, su 'conoc;:imiento
y demAs efectos. Dios guarde 'a V.' E. muchos aflos.
Madrid 28 de s~t1embre de 1922..

SANCHEZ GUDRA

~~or Caplt{m gelleral de la séptima re~i~.n. .

senor 111tervento1-' civ~l ~. Gu.erre. y MlU'lna y del Pro·
tectora40 en Marruecos. . '

.
. ~xcmo. Sr.: Vista. la. illstan.c1a. prompv~da por D. To

más RodrIgue?: Fk1res, vecino de 'ralaran, provincia. de
Cálceres. en soUcitud de que le sean. lÍevuelt~. la~ :;00
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Eesetas .qu~ de.posit6 en la Delegnci6n de Hacienda do
a pr<?\'lnCIa CI tlUla , según cal'ta de pago nl1luero 247

e,xp()(lIda en 1~ .dr.; diciembre de 1920, para I:p(lueir eí
tIenlpo de sernelO en filas <loe su hijo Ann.sta~io Hodeí
gue~ Andrade, soldado del regimiento de Infalltnía S'
govIa ~l1m. 75, el Rey (q. D. g.), tenicmdo en cuenta Jo
prevemdo en el art~culo 445 del reglamento de la vi<Ten
te ley de re<:l~tanllento, se ha servido roooh-er qu~ sO'
d~v.u~lvan. la~ ?OO pesetas de referencia, las cuales pel'
eIblra el lIl(l1nduo 'que efrctu6 el dep6sito e la pClsoua
apoderad.a en forma legal, según di:;pone el ar¡ÍCu}o 470
del reglamen{o citado.

De r!,!al orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y deI!las efectos. Dios guarde a V. E. I;i¡u<:hos años,
MadrId 28 de sC'ptícmbre de 1922.

SAN"CHEZ GUERRA

Señor Glpitán general de la séptima región.

señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro
tectorlUlo en Marruecos.

ExCJIl().. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a
e:;;te Mimsterio, promovida por Ram6n ~arcía Díaz ve
.clDO de Valdesoto (Asturias), en solicitud de q¡{e le
Sean devueltas las 500 pesetas que ingresó por el ter
cer pll\zo de la cuota militar de su hijo Manuel Gartia
Roces, l?Or haber fallecido éste; y teniendo en cuenta
que ~l Interesado falleci6 el 2 de julio dé 1921, fecha
anterIOr a. la s~iial!lda en el art1eulo 443 del reglamen
to para la aplicación de la ley de reclutamiellto para
el. ingreso de los ],)1azos correspondientes, el Rey (q~le

. DIOS guarde) se ha servido reSolver que se devuelva!l
las 500 pesetas de referencia, correspondientes a la car
ta de 'Pago nllmero L3~2, expedida en 22 de septiembre
de 1920 por la Delegaet6n de H.adenda JO' la provincL\
de Oviedo; debiendo percibir la suma indicada el in:U
viduo que hizo el depósito, la persona autorizada ~n

forma legal o la. que acredite su derecho, segan prevl<l
ne el articulo 470 del citado reglan}tnto.

De .real orden lo digo a V. E. para .,u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afios
Madrid 28 de septiem!;lre de 1922." .

SANCHEZ GUERRA

Sellor Capitán general de la octava regil5n.
sefior Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro·

tectorlUlo en Marruecos.

Exc~?. Sr.: Vista]~ instancia que \'. E. curs6'a
elite MllllSterlO, promoVIda por Ramón Lloréns 'forre:3
casana, seldado del regimie'llto de Infant~ría Alcántara
~amer058, en solicitud de que le sean devueltns 500
pesetas de las 1.000 que ingres6 como 'Plazo par81 Ja
red!,!cción del tiempo de servi,cio en. filas, por tener con
cedidos los benefiCIOS del artbCulo 271 de la vigente 1('y
de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo'
ner que de las LOOO pesetas depositadas en la Deleg.l
ción de Hacienda dc la provincia de Barcelona. se 'de
vuelyan 500, eorr~spondientes a las cartas de pago nQ.·
meros 7.818 y 8.273, 'expedidas en 30 de septiembre de
1920 y 29 <re septiembre de 1921, quedllll1do satisfecho
con' las 500 restantes el total de la cuota militar llue
setl.ala el artículo 267 de la. referida ley; debiendo per
cibir la indicada suma el individuo que efectuó el de
p6sito o la persona apoderada en forma legal, seg(]n
oispane el art1culo 470 del rl,'glamenro. <tloctado para Id.
ejecución de la.: ley de recluta.miento. .

De real orden 10 digo a V. E: para !lU conoQ1miento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. lt'UiCh<tl aftoso
MaprJd 28 de septiembre de 1922.' ,

SANOHJlZ GtT.ERRA

Sefior Capitán, general de la <'uarta. l'egt6n. .
Sefior Interventor civil de Guerra y MlU'ina y del Pl'O·

tectorado en Marruecos.- ,

Sérmo. Sr.: Vista la inetancia v,romovida por Agus..
Un Alvarez Quintero, en 'solicitud de que lt; sean devuel·

tas las 1,000,- 9.u~ deposit6 en In Ddegad6n de lIncien
d.a de la pronnc.la de HUfllv11, según puta de pago no.
me~ 341,. exped~da en }3 de febIero <le 1922 paw 1"<'
duc~r el-tiempo de. scr'vi<:.io en 1iI11S como alistado pal':1.
el reemplazo de tlKho ano, perteneciente a ~t\ caj<\ de
~cl.uta de ~uelv,a llúm. 20, teniendo en cuenta lo pro
.elUdo en et articulo 445 del reglamento de la. vigente
ley de reclutamiento, el Rey (r¡. D. g.) se ha servido
r~ln?r que se <lev1.lelval1 las 1.000 pesetas de referen
CIa, ~as cuales percibirá el individuo q~ efectuó el
dep6sI!D o la persona apoderada en forma l{'gaI, ~

gún dIspone ~ .artículo 470 del reglamento citad0.
De N~ orden lo digo a V~ A. R. para su !:ol1oeimien

to y <:lemas efectos. Dios guar(le a V. A. R. muci10s años.
Madrrd 28 de s('ptiembre de 1922.

J. SANCHEZ GUERRA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.
Señor Inteneutor ciYil de Guerra }- )Iarina y del Pro-

tectorado en Marruecos. '

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovitla por Satur
nino Sáez Vega, soldado del regimiento de Infantería
La Victoria núm. 76, ~n solicitud de que ,~e sean de
vueltas 250 pesetas, de las 500 qoo ingresó como plazo
para la redueci6n del tiempo de servicio en filas, por
tener concroidDs Jos benefiQ10s del articulo 271 de iloa
vige~te l~~ de reelutamento, el Rey (q. D. g.) se 'ha
servido disponer que de las 500 pesetas depositadas en
la Delegación de Hacienda de la provincia de Salaman
ca, se devuelvan 250, corrcspondientc-/3 a la carta de
pago nOmere 233, expedida en 7 de febrero de 1921
quedando satisfecho con las 250 restantes, d total <l~
la cuota, militar que seflala el artículo 267 de la refe
'rida ley; debiendf.> percibir la indien.da suma, el indi
viduo que efectuó el dep6slto o 1011 persona apoderada ('o
formti legal, S('gt1n dir,pone el nrUcu10 470 del regla

,mento dictado pam la ejecuci6n de la ley de rec~iU-
tamiento. '

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afl'Js.
Mlidrid 28 de septiembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Sefior Glpitán general de la séptima regi6n.
Sciior Interventor civil de Guerra y Marina y del Vre·

teetorado en Marruecos.

Excmo. Sr.: Vista la instancia q~ V. E. curs~ a
a, este Ministerio promovida por Tomás Rubio Callc.j'l!o;
sOtdado de la Comandancia de tropas de Intendencia
de Melilla, en solicitud de que le s~an devuelU<'ts las
250 pesetas que deposit6 <en la Delegación de Hacien
da de la provicia de Zaragoza, segUn carta de pago
nUmero 942, expedida en 20 de agosto de 1919, para re
ducir e1 tiémpo de servicIo en filn~; teniendo en cuell
ti que el exrre.emdo ingreso 10 efectuó el interesado por
duplicado, e Rey (q. D. g.) se ha servido resOlvt'r que
se dovl1elvAn las 250 pesetas ele referencia, las cuales
percibirá dl individuo qoo et<ectuó el dep6sito o la per
SQl1a apoderada .en formA -legal, segl1n diF1pone el nrUoo
l> 470 del regTamentodictado para la ¡(l.plicación ,de la
ley da reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para ;,u ccnocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E muchos afios.
Madrid 28 de septtembre de 1922. ' ,

SANCHEZ GUERRA

S~f1or Comandante general de Melill11.
Scflor Interventor civil de Guerra y MnrinA. y del Pro

tectorado en MarrlleC(¡s.

Excmo. Sr.: Vista In. instnncln. prnmovi<ln por Alfre
do ,Paredes Albert, 'perteneciente a, la ca.ia de rc-clutl!l
de Vai1encla nt1m. 37, en solicitud de que le sean de·
vueltas las 750 pesetas que ingres6 'por el primero y
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segundo plazos de 5U -cuota militar, por haber sido de·
clarado inútil total, y reimltando q\lC el interesado, 1'0
c!.ull:l del reemplazo de 1918, se incorporó en la fecha
reglamentaria al regimiento de Infantería MallDrcanú
mcro 13, en el que permaneci6 p!,ostando el sen-icio de
su, CJ,lSe ha5ta fin de septielll:ble de 1920, que fué baj:J.
en el mismo, por haber sido declarado inútil tOQll. Con
siderando que <;1 ingreso de 100S expresados 'plazos está
vcriticado dcntro <le la época qne prcYiene el artículn
443 del rcg1amcl)to para la aplicación de la ley de
l'clutamiento, o ::{'U, ¡j,ntes de su IlU<€Vf;.l cla5ificación, el
Rey (q. D. g.) se Iw seniclo desestimar la indicada pe
tición, en Yirtud de lo que determina el artículo 28:1
de la referida ley de rec~utamiento.

De real ordeIl lo digo a V. E. para 311 conocimiento)
y demás' efeetos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de s~ptiembre de 1922.

- SANCHEZ GUERJ<.A

Sefior Capitán general de la tercera región.

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol
dado del regimiento de Infanterfn .Borb6n núm. 17, Ra
fael Robles Martos, en solicitud de que re le devuelva
el imporoo del segundo plazo de la cuota militar, por
creerse com,predidQ en el artiw"o 281 de la ley de re
clutamiento; y re5ultan<1o q"ue por reaD orden de 17 de
febrero aJtimo (D. O. núm. 41), fué desestjmada la pe
tición de este individuo, en sO:plim de que se le _reinte
grara la cantida<1 de 1.250 pesetas que depoSitó para
red\~ir el tiempo do servicio en filas, por aplieaci6n
del párrafo segundo del al'trcUllo 467 del reglamento
de la ley de rccl\ltamiento; conslc1K'rnndo que el Cunda
mento de esla nueVa petición no puede tenerse en cucn
ta, una voz (¡ue el al'trculo 281 de la referida ley, que
cita, y ('1 414 del l'C'glamento, ('8 aplicable a Jos casos
en que el mozo que hubiere solicitado los bcneficios
de la ooota militar,' déjase de p~sentar el certificado
de aptitud, y el de que ¡nI presente se trata, no .solid
tó de la autoridad com,p('tente nos dd capítnlo XX de
la ley cilada, y por el hecho de habCT efectuado los In
gTCsos de 1105 qllC sc trata, era, y no -podfa ser otra, MI

.voluniad qne pI de di.4l'ruiar los hen('flcios de referencia,
y ni no hacer;Jo, es pertinente el precepto contenido en
01 aritClU'o 467 !l.nUrs oollsignado, el' Rey (q. D. g.) ~
!'le ha servido resolver que ei interesado se atenga a lo
resuelto en la mencionada rcsoluci6n de 17 de febrero
(iJ.timo, la cual ~s firme y su,bsi~tente.

De. real orden lo digo a V. á. R. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guanTe a V. A. R. muchos afios.
Madrid 28 de Sé'ptil'mbrc ele 1922.

J . .BANORJIZ GUURA

Sef10r Capitá~general de.la segunda rel{16n.

Excmo. Sr.: Vista aa insllancia promovida por don
'Luciano Gutiérrez L6pez, secremrio del Juzgado muni
cipal de Basauri, provincia de Vizcaya, en solicitud de
que se le conceda lUla prorroga para ingresar el tercer
plazo de la cuota m1litar de su, hijo el so.l&ulo Mario'
Gutiérrez Urbina, a¡ Rey (q. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petici6n, con ar~lo al articulo 276 dE'
la ley de rec.1utamlento y 444 del regtamentr.> , para su
aplicación.

, De real orden lo. digo a V. E. para "u conocimtenb)'
y demás efE.'ctos. Dios guarde a V. E. muchos a11os.
Madrid 28 de septiempre de 1922. .

SANCRII:Z G'l7!lllnA

Benol' Cl\pltán gellc'ral d.e la sexta regl6n.-
EXCllló. Sr,: VIRtn In l.nsooncln promovida por MIl.

nuel Fernl\ndcz Carbayo, ve.clno de Barcelona, calle de
Bllllón .nQm. 74, f'lltresl1elo, en sollcitud de que a su
lit,jo Dlctlno Fern{mdez Carbc\yo, soldado del primer re
~Imlénto de Artillerfa ele montafia, y aoogido a los be
nefieios elel artícli' o 268 de la vigente ley de recluta-

miento, se le autorice para optar por los que otorga
el 2Gi' de la misma, d Rey «(j. D. g.) se ha servido des
estimar dicha petieión, con arreglo ~ lo pl'eceptu;tdo en
el artícu!o 276 oe la mencionada ley.

De real Ol'den lo digo a". E. p:lI'a .;\l Ct nccimicnt.)
v demás efectos. Dios guarde 11 Y. E. muchos añc)s.
l'.Iadr-id 28 dc s:pticmbre de 1922. -

SANCHFZ Gt:ERRA

Señtlr Capitán general de la cuarta I'€gi6n.

Excmo. Sr.: Yista la instancia promovida por don
Juan Sanromá Gabrié'l, vecino de Tarragon~ en solici
tud de qtte a su hi_jo Ramón Sanromá OroYio, soldttdp
del reltimiento ele Infanter'ía Almansa núm. 18, y acogI
do a 'los beneficios del artíC'Ul0 2G8 de la vigente ley
de roc1utamiento, se le ronsidere por los que otorga d
267 de la misma, el Rey {q. D. g.) se ha servido_des
estimar dicha petición, con arre.glo a Jo preceptuado
en el artí.culo 276 de la mencionada ley y 444 del re-
glamento para su aplicación. . .

De real orden lo digo a V. E. para S1.l conoclmlent,)
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid.28 de septiembre .de 1922.

SANCHEZ G~

Sefior Ca.pitá~ general de la cua.rta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6a
este Ministerio, promovida por el1 soldado del regimien
to de Infantcria Tenerlfc nQm. 64, An~b Curlá Cabra,
ltCY.lgldo a los ben~f1cios elel articulo 267 de la vigente
ley de reclutamiento, tm !!Ollcluld de que 58 le autorice
para optar por los que 'otorga el 268 de la misma el
Rey (q. D. g.) se ha ~rvldo desestimar <1icha lletici6n,
con arreglo a ;Jo preceptlmcto en el artlcu1r.l 276 de la
meneionnda ley. ,

De real ordrn lo digo a V. E. para "u conocimiento
v ~drmás efectos. Dio.s guarde 11 V. E. mrwhos aflos.
Madrid 28 de ~ptiembre de 1922.

SANCIIEZ GUERRA

Seflor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Visto er1 expediente que V. E. curs6 a
...este Ministerio en 1.o ·del mes actual, instruído con moti

vo de haber alegado como sobrevenida, de.o;vués del in
greso en caJa, el soldado del regimiento de Infanterfa
Isabel la Católica nám. 54. JU18n Barcala Riveira, la
exce.pcion del servicio en filas, compredida en el caso
primero del e.rtfculo 89 de la ley de I'CCI1uoo.miento; re·'
sulltandfJ que el pa<lre del interesado cwnpU6 la edad
sexagenaria dentro del mismo llfio en que éste' fué &115
tado, circunstancia que, en virtud de lo prevenido en
el art1culo 90 del reglamento' .pára ~ apliaaci6n de la
citada ]~y, pudo exponel'como CMIsa oe E.'xoopt!16n en
Eli acto de la clasiflcaci6n, sin que, para tal motivo, •
tenga. et· oa.rácter de SObrevenida·la que ahora alega,
por decla'I'arlo as1' el CallO tercero de!: artfculo 99 del re
glamento expresado, el Rey (q. D. g.), de conformidad'
cQn lo acordado por la ebmisi6n mixta.. de reclutamien- .
to de la provincia de Pontevedra, se ha servido des- ',;
estimar la excep'c16n de referencia, por 110 estar com
prendidA én lbS pl'eceptoe del arttculo,9S de 111. menc1o- .~.
nlldl& Cey. . ' :"

.Del renl om.('n lo ,digo n V. E. para. ;;u conoclml.cnto {
y demfls efp.ctoA. DIos gl1nrd~ Il. V. E. muchos nflos•.~
Madrid 28 de s('ptlembre de 1922.

SANCREZ GUERRA

Setlor Capitá.n ~eneral ele la octava regl6n.

Excmo. Sr.: Visto el expeqiente que V. E. cur56 :\r:
este Ministério en 28 del meR próximo pasado, instruí
do con motivo de haber alE'gado, como sobN?venida des-
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PUI2S del ingreso en ea.ja, el ;;oldado del regimiento de
I~lf~llt('rí::t San. ~el'11ando Jlúm. ll: la excepc;ión del ser
nc~o nuhtar llct1\'O, comprellllida en el ca.so segundo del
~rh~ulQ 89 de la Ic'Y de reclutamiento; y no habiéndose
Jusltficado documentalmente lo~ extremos de (I¡cha ex
cepci6n, el Rey (r¡. D. g.), dc acue1\Jo con lo propuest0
por la Comisi6n mixta de rec\¡tami'.'llto de ja pro\"in
cia de B;lrcelona, se ha scn'ido de,~estimar la excepci6n
de refel eneia.

De real orden ]0 digo a Y. E. para 5U conocimiento
y demús (·¡"eelfOs. Dios gU<lrde a \-. E. muchos años.
IIIadrid ~8 de septiembre de 1922.

SANCHEZ GUERRA

Señor C,omandante general de Melilla.

Excmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto
por Ludano Castelblanque Sánehez, \'ecino de Sal\"aca
fiete (Cuenca), contra el fallo dietaao por la ComiSló.'1
mixta de reclutamiento de dicha provincia en el expe
diente instruído con moti\"o de haber alegado, como so
brevenida después del ingreso en caja, su hijo el soL
dado del regimiento de Infantería Vad Ras 11l1m. 50,
Saturnino Castelblanque Martínez, la excepción del ser
vicio en filas' comprendida en el caso primero del al"
ticulo 89 de la ley .de reclutamiento; y resultando que

un .he~·mano del interesado contrajo matrimonio con pos
fer¡orl~ad al 1.0 ?e enero del año en r¡uc.éi:'to fué alis
tado, urcunstancla que no produce causa de exeepci6n
de fuerza mayor, en yirtud de lo p-rc\'enic!o e11 el artícn
lo 99 del reglameu,to pora la, aplicación de la lev ex
l?rei'ada, el 1{ey (r¡. D. g.) se ha senido conJirnlar el
tallo d~ dICha Corporación, por cl cual ~e desestima JiJ,

'l'~cepCl611 'de referencia.
De r~al orden lo (~igo a \T. E. pal<a su conocimientn

y demas efectos. DIOS guarde a V. E. ,l]¡lldlOS años.
Madrid ~8 dE' sc'ptiembre' de 1922.

SANOHEZ GUERR.\

Señor Capitán general de la pI iIll€ra regi6p..

CirC1¡]al'. Excmo. Sr.: A los efectos preYE'uidos e11
el artículo 428 del reglanU'uto para la .:lplÍeaci6n de la
ley reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha seryido
~isponer se manifi~ste a V. E. que las autoridades mi
l¡tares que en la sIguiente relaci6n se indican. han de
cretado la expulsi6n, por incorregible, de Jos \"óluJ;ltari;1s
del Ejército que también se relacionan.

De real orden ]0 digo á V. E. para su conocimientAJ

I
y demás efectos. DiClS guarde a V. E. ~'}'1.IIChos afios.
Madrid 28 de septiembre de 1922.

, , SANCHEZ GUERRA
SAl\or •••

R'ÚlCI4" fU se cita
.

11
4utorida-

Nombre 1famralaa

4"
OuerJlOll en q De Hman 01_ NOXB~

del pr.dre I~ la madn Pueblo ProYl1lCll..

3." región. S.o regó Art.· ligera •••• Ed.o tro:np Juan Roselló Martl ••••. Desconocidos ••• , •• Glndla.•••• Valencia.
3.· idem.. I.er reg.Zap.minadores Idem •••• ,. Manuel Moreno MulioJ. Juan •••• Antonia. Sevilla •••••. Sl'villa.l.· idem.. Reg.Caz.MarfaCristina Sold.o voto. Manuel Dorado L6peJ. Julio .•• MarIa ••.• Madrid.••••• Madrid.
S." idem.• Sección Tropas Acade-

mia de Ingenieros •• Corneta .••• Antonio Duarte Oómez. Mateo;,. Catalina. Huelva ••••• Huelva,
8." idem 'IReg. IoC," Ferrol, 65 •• SoldO yol.° 'IJosl! are~orlo Solas Fa

reja. • • • • • • • • • • • • • • •• Antonio•. luana •••• Verlo ••.••. O~ose.

Madrid 28 de uptiembre de 1921,. SANCREZ GUERRA

CONCURSOS

Oir01tlar. Excmo. Sr.: Para proveer, con arreglo a lo
que preceptüa,el arUculo 3.0, apartado F) del reaLde-

I Y demás efectos. DiClS guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 de sppticmbre de 1922.

,SANOHEZ GUERRA

Senor Capitán genéral de la cuarta regi6n.
Befior Interventor civil de Guerra. y Marina y del Pro

tectorado en Marruecos.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Conforme ('Ün la propuesta que V. E.
remitió a este Ministerio en 12 del m<-\\l actual, el Rey,
(q: D. g.) ha tenido á. bien conceder al t.eniente de ese
Cuerpo D. Luis Terol Soriano, la gratificaci6n de 500
pesetas anuales correspondiente a un quinquenio, a par
tir de 1.0 de julio de 1921, como comprendido en la real
orden circular de 26 de diciembre ,le '1918 (D. O. oome
ro 288).'

De 'real orden lo digo a V. E. para su conocimienm
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 28, de septiembre de ,'1922. . '

SANOBJI:Z GtrERBA.
Seflor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de, Iu

válidos.
Benor Interventor civil ~ Guerra y Marinl!-. y del Pro·

tectorado en Marruecos.

EXClllD. Sr.: Como resultado del concurso celebradO
para proveer u'na plaza de celador de Edificios milita
res para la custodia de l~ terrenos pertenecientes {tI
'ramo de Guerra en Loyola (Guipll~coa), anunciado por
circular de la Intendencia general, fOCha 12 de agosto
t1ltilIll> (D. O. nt1m. 181), elJ Rey (q. D. g.) se ha servi
do designar para ocuparla al cabo licenciado del Ejér
cito Eleuterio Pardo V1nuesa, el cual percibirá en el
O'argo que se le confiere d haber diario dE dos pesetas
y los derechos que le otorga el reglamcnto de 22 ::le
septiembre de 1915 (C. L. ntlm. 159).

De real orden lo digo a V. E. pa.ra su conociJIlientoIntlDdluda GIDeral Militar y demás cfec~. Dios guarde a V. E. muchos a!1os.

1

Madrid 28 ,de septiembre de 1922. .
CELADORES DE EDIFICIOS MILITARES SANOm:z GUURA

Excmo. Sr.: Como resultado del concurso celebra.do Seflor Canitún general d,e ·ln. sexta regi6n.
para proveer una plaza de celador de Edlficios milltll.- I .-

'res do Figueras (Gerona), anunciada. por civcular de la Seflor Interventor clvll de Guerra y Mo.r1na y del Pro
Intendencia general fecha 28 de 'junio t1ltimo (D. O. no.- tectorado en· Marruecos. '
mero 141), el ;Rey (q. D. g.) se ha.. servido designar
para ocup1lJ'la al cabo licenciado del Ejército AU!I'elio
Iboas Mart.1nez, el cual percibirá en el cargo que se 1(1
confiere el ha:ber diario de dos pesetas y los derechos
que le otorga el reglamento de 22 dé septiembre de 191.5
{C. L.nlIm. 159).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimienÍ\)
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creto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nam. 244), una va
cante ,de tcniente coronel jefe de la segunda secci6n del
Establecimiento Cenlral de Intendencia, el Rey (que
Dios guarde) se ha ser\-ido disponer :<0 celebre el co
l'respondiente concurso. Los que de"eell tomar parte ~n
él promoverán sus inslanoias en el término do _einte
dias, a pnrtir de la fecha ele la 'publicación de esta
real Ol'den en el «Diario Oficiab, a<Xlmpañadas de co
pias de sus hojas de senicios y de hechos, las que de
berán ser cursadas directamente a, este :\linisterio por

Jos primeros jefes de los cuerpos ü dependencias res-
pectivas. -

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios g~Jard:e a V. E. mucho::' años.,
Madrid 28 de septiembre de 1922.

SANUID:l GUERRA.

PAGADURU.S :MILITARES

CIrcular. Excmo. Sr.: Lis reiteradas peticiones de
diversas autoridades regionales, unido a la ,necesidad
sentida para el ejercicio de la acción fiscal COJ] moti
vo de la. forma como se practica la. reclamación de de
vengos de las clases del Ejér-cito, y necesJ.dad de co
IJI)Cer en todo momento el normal reintegro de los des
Cl~ntos por l~gas anticipadas con cargo al presupucs
to, así como la. precisi6n de cum'plimentar lo dispuesto
~ el articuno P de la vigente ley de presupu~tos, jus
tifican la necCSldad de no demor'ar la implantación del
servicio de las Pa,gadurlas de haberes para garantir los
intereses del Tesoro; en su vista, el Rey (q. D. g.), de
aweroo con lo inforllUldo por In Intervenci6n civil de
Guerra' y Marina y del Protectorado en Mal'n.l~cos ,,c
ha servido disponrr lo l'>lguientr: "

Primera; Las Pngntlur1as de haberes de la J\.dminis
traci6n Central que viened actuando con arreglo a la
real.orden de 30 ele. junio de 1910 (C, L. llllm. 292), ->e
consIderarán definitIvas, y u su wz ~() organizan otra,~

regionales, con caráctcr reformable ,;i la práctica lo
aconseja, con arreglo o. lal'> bases siguientes:

Admlnlstraeloo 'Central
. Segun<la. Las watro Pagurlu,rfas de haberes de In

Administración ('-entral del Ejército ;lucdarán N'duci
das a dos, a pnrtir da.l.o de octubre del afio a.ctual, in
corporándDse a la nami. 1 ros clases de la nam. 3, y a l¡l
nllm. 2 las de la 4.

Tel'ccra. Quedan suprimidfls, por lo tanto, las Pa
glldur1as ntims, 3 y 4, d69doe dicha fecha, !laciéndose en
trega mediante. inventario a las llamS. 1 y 2, rrspec
tivamente, de la c1ocum<mtación y fondos ~bl"l\ntes en'
S1ll ;poder, con rclaci6n nom1.nal de acreedores y deudo
res, depósitos, retmcil)llCS y situación de las pagas an·
UciPIlIdus.

Cada un'll de estas Pagadurf.as serán clesem;pefiadas por
un teniente coronel de In.tendencia, d!irector ele'li servi
cio, un comisario de guerrn, interventor; 11m capitán de
Inten~cia, pa.godpr; los tres claveros y sin otro 00
metido a;jeno a este serv-icio que el de las habilitacIon('s
de l118.teria~ qlUe aCU1¡ll.lmente deaem,pefian. AsimIsmo. se
nombrará para cada una un oonlentc Qe IntendencIa
auxiliar <kl baJa y suplente, y quedlllrán de plantilla ¿Í
personal auxiliar y escribientes qUl2 en La actual1d.a·l
prestm sus servicios en las mismas, asignando a. cada
~a dos orden1\nZlI8. .
Anual~nteserán vfsadoOS los Ubros. de ostlllS. dcpen

denciae por el Jele /1e la Sección de CcnotabUldad de ln
Intendencia general militar. '

Admlnlstraolón reglonol
t,"unrtn. Con fechll. 1.0 de diciembre del arlo actUl\l,

se creará. una Pa15adurtn de HlllX't'0s ell cndn. l"{'gIGlt
Capitanla general de CanarIas y Baleares y Comandan
cia g.eneral de Africll, en' sus :respectivas capitales.

F.stas Pagadurlns y las dos de la Administración Cen
tral serán las t1nlcas cuenmd,antes.
. Quinta. . Cada una de estas, en l~al fonna que la~

, de la AdminIstración Central, tendrá a: su cargo ~a. re
clamación y abono de todos los devengos, st'a cualquie
ra el capItulo. y séccióndel presupuesto de Guerra a
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que afecten, correspondientes al peraonal de las distíu"
tas clases de la región, Capitania y Comandancia gene
ral res}X'ctivn, que tienen designado habilitado pagil.
dor o están en la actualidad agregalos a unidades tli.:l
Ejército, en virtud de la. real orden de 30 de junio de
1921 (C. L. nan). 255) que queda derogada.

Se exeeptaan de c:ote servicio, ínterin se dispone I..trs.
cosa, la.5 clases a que se tefieren las bases segunda y
novena de la' real orden de 24 de enero de 1919
(C, L. nam. 34). que no obstante, se incorpora.rán a. ~a

Pagaduría correspondiente el1 el caso de no existir habi
litado ,"oluntario para desempeñar el cargo.

Sexta. También será misión de estas PagadurIas; el
abono a los interesados, de las cantidad,s libradas :IJar
el concepto de pagas anticipadas con cargo al pre3U
puesto de la Guerra, cualquiera que sea la situaci6n
o destino del personal del Ejército a quien s~ conceda,
pertenezca o no a ,as clases que perciban sus devengos
por aquéllas; asimisn~ cuidarán dichas dependencias de
verificar los reintegros de los descuentos que mensual
mente han de pra:::ticarse.

Séptima. Interinamente y mientras 10 consiente d
p~upuesto o acoplamiento de plantillas, el personal
que -se designe para ef servicio de las PagaeluI1ss N'gio~

nales, lo ejercerán sin perjuicio de sus actuales come
tidos, y serán desempeñadas por un teniente coronel o
comandante de Intendencia, un- Comisario de Guerra y'
un ea¡>itán de Intendencia, los tres claveros; ademA:;
se deslgnarán uno o dos tenienbes del mismo cuerp;>
como auxiliaN's de caja en cada una de ellas y ;:n-

. plentes; -asimismo los escribientes y auxiliares que las
ll('ccsidades del servIcio exijan a .Juicio de los Inten
dentes y' propue$ta del jere de PagaduI1a, serán facili
tados, previo acuerdo con las autoridades milltaN's cil3
la plaza, en la forma, que so dispone en la base u:a
décima de la rea.l orden de 24 de enero de 1919
(C. L. ntlm. 34), pero entendido, que el nombramiento
de este personal no tendrá el carácter de mensual, como
en la citada base se dispone, por requerirlo más perllla
nenre la especialidadl de este .servicio.

Loe nombramientos <le los' jefes y oflciale.s serán he
chos de real orden, a propu<'Sta de los Inte~dentes e
In.terventores ·milltares de IIl;S reglones respedintB, cur
sadas reglamentariamente, debiendo recaer, el de paga
dor, en los habilitatlos de las Intendencius, y para los'
demás ca'l'gos, en los que presten servicio en los esta
blecimi.ento de eRte cuc;rpo, (lo, en otro case, en los que
puedian desempefiarllls de entro los de la plaza.

En las Comandancias g.enerales de Afriea se pro
cCJC!erá en. igual forma que en l/llS regiones y capita
n1as, a excepción hecha de la de Larache, en donde
~xiste pagador gen~ral, y quedará uniúo este servicio al
de haberes. '

Octava. Para atender a los gaStos de escritorio, ion
pres,os, etc., e interinamente se consigne en presupuesto
la. cantidad necesarIa, se l'ec1amará, r.onforme se dispul30
en la base 17 y regla 13 ele las reale'> Ordenes de
24 de enero de 1919 y B de junio del mismo afio
(O. L. ntlms. 34 y 218), sin qUJl su . Importe pueda ex·
ceder del 0,15 por 100 de los haberes Uquidos -corr~s·
pondientes. . ' .

Nf,>-vena. Los jefE!'s 'adminIstrativos de la residencla de
las pagadur1as, como. jefes de . contabilidad, visaron
los lIbros de estas dependencias, ejerclendo 18..9 fun'Cio
nes que les .setiala el reglamento orgánico del Cl1~rp()

y la. real orden de 22 d'3 septiembre del a,.Ctual (D. O. 1111-
mero 214). .

Deléll'aelonea

Décima. Para faciUtar el servido do las pagad,u-,
r1as regionales habrá un~ deloga'Oi6n .de la.s inisnlas,
so~'tI.men.te en las plazas que lo prcdsc;1, cuya nocesldlld
SCa real, muy. comprobado. y exista personal' necosí\! lo
de Intendenclfl¡ e InOOrvenci6n. Milltar. .

Estas deloglll('iones se lImltnrl\n a cfocttl'ar la dis
trlbucI6n y el pago de los haberes corro.q.pondicntc's a
las nómInas parclaws, que les lom.tt1rán las pago.du;rlns
cuentadantrs, uuro por cada clase y caprttllo,

Undécima. Los intendente m1lltarcs propondl'án el
person'al que ha de constituir . las delegaciones, debien
do recaer, a ser posible, .e,n. los que-tengan servicios
con e,aja; asimismo, el comisarip de Guerra, que ha de
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Sef10c Subsecretario de este Ministerio.

LICENCIAS

Sef10r Interventor civil d~ Guerra y Ma.rl.na y del Pro
- tectorado en Marruecos.

el Jde de la Secd6ll.

LIlIa Hunando
Señor...
Excmos señores Capitanes gónerales de la primera y

sexta regiones e Interventor civil de Guerra y Marina
y del Protectorado en Marruecos.

aaa y baja correspondi<.-nte en la próxima revista de
comisario.

Dios guarde a V... muchos afios. Madrid 28 de sep:
tembre de 1922.

el Jefe de la 5ecd4n,
Luis Hu"ando

El Jefe de la Seccl611.

LaJs HunanrkJ
senor.•
ExcIllQs. Sefiores Capitán general de la octava región,

Comandante general de Larache e InterVEntor civil ele
Guerra y' Marina y del Protectorado en Marruecos.

El Excmo. Senor Ministro de la Guerra Se ha s~r
vido disponer que el sargento y los obreros filados com·
prendidos en la siguiente relación, que principia con
Jacinto López Infantes y termina con Angel G6mez
Gil, pasen a prestar sus servicios a los establecimiento:
que para cada uno & indican; causando el alta y baja.
corespondicnte en la pr6xima revista .de comisario, el
que cambia de sección. '

Dios guarde a Y... muchos afios. Madrid 28 de sep
tembre de 1922.

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra se ha ~er

,ido disponer que al obrero filiado de la octaya sec
ci6n y destacado en la fábrica de Trubia-, Rufino Hi
dalgo Hida~go, pa~ a prestar sus serYicios en concept()
de destacado, al Parque de Artillería de Larache; de
biendo incorporarse con toda urgncia. .

Dios guarde a V... muchos años. Madrid 28 de r::ep
tiembre de 1.922.

SeIlor.~

EXCIOOS. Seflores Cajitanes generales de la primera, se
gunda, cuarta y quinta regiones, Comandantes ~ne·
rales de Mellilá y Larache e Interventor civil de
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

Belaci6n q1te 8B Cita
Jacinto López IntanteS', sargento de la quinta sec;:ci6n

y destacado en la Fábrroa ~a(·ional ~ To1edo, a la
fábrica de ArtilIer1a de Sevilla, en igual cOl1cepto.

Enrique Lópe.z Ral1llOs, obrero de la cuarta sección ;¡ue
ha ternúnado las prActicas de iustrncci6n. en la ("().
mandancra de Artillerfa de Melilla, Il- 'la MaeStranza
cJ¿1 Artnadé Barcelona. '

Manuel R6denas CaBtafio, obrero de la novena sección,
que ha ternúnado las prácticas de instrucción en. la
Comandancia de Artillerl$. de Laraché, al Parque del
Arma de dicha- plaza. .

Angel G6méz Gil, obrero de la novoena sección, que ha
terminado las práctieas de instrucción en la Coman

. dancia. de Artillerfa de Larache, a la primera sección,
prestll.ndo sus servicios en concepto 1e destacado en

la fábr1ca- nacional de Toledo. ....
Madrid 28 de septiembre de 1922.-Hernando.

'1t 6 ..[ f .. ' (! ( _; H'

Excmo. Sr.: Vista la instancia; promovida P'Jr el
oficial primero del. Cuerpo le Intervención ~tar, con
destino en la Sección de Intervención de este Minillte
no, -D. Ricardo Munáiz Brea, en süplica de que le senn
concedidos seis meses de licencia 'por afilllntos propios
para Manlla, Ilo-Ho y Negros (Islas Filipinas), el Ray
(q. D. g.) ha. tfnido a bien acceder a h soliCitado por
el recurrente, con arreglo a lo dispuesto en Oos arUcu
los 47, 64 Y 65 de 1M instruccÍllnes 1!l.probadas por real'
orden circular de !'í de junio de 1905 (C. 4 ndm. 101).

De la de S. M. lo digo a Y. E. pam su cor1ocim.iento
y demás efectos. Dios glUarde a V. E. muchos afios.
Madrid 28 -de septiembre de 1922. ,

SANem:z GUERRA

ejercer su misi6n en e:las, será, precisa,mente el del
mismo ser"icio .que aquellos; en obo caso, se f~cilitará
una caja inlfupenodiente a estas delegaciones.

Los Intendentes e InteITentores militares regionales,
d,entro. de 1?s. quince dIas si~uientes !lo la publicación de
esta dispOSIcIón, darán cuenta a la secCIón correspOíl
~ente de este Ministerio de las propuestas para nom-
bramiento del personal. -

Transitorio
Los jefes, oficiales y personal auxiliar que actualmen

te desempeñan cargo en .las Pagadurías núm. 1 y 2 de
la Administración central, continuarán en las misnl3S
de plantilla, agregándose a la núm. 2 un escribiente
de los que actualmente prestan servicio en 111 nú~ro

4, y acompasándose este aumento con la baja del mismo
personal en las dependencias en que hoy figuran, todo
ello c~n arreglo al artículo 14 de la vigente ley de
presupuestos.

Para los efectos administrativos, dependerán: La Pa
gaduría, núm. 1 de la SUbsecretarIa de este Ministerio
y la núm. 2 de la Intendencia general militar.

En lo sucesivo las bajas de jefes y oficialeS se cubri
rán por elección.

Por la Intendencia general militar, se dictarári las re
glas para el cumplimiento y desarrollo de estas Paga.
durlas.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientt>
y demás efectos. Dios guarde a V. E. L1Iuchos afios.
Madrid 29 de lieptiembre de 1922.

SANeHEZ GUEllRA

Seed6. de JitervtDdtn

OJIPOlIIClONsI
•• lá ~biieti.t*tl. .,Secdon. de .te M.........

, • 'M De,eadeacfM ..ti'"
sectlh di lmlllfla

DESTINOs

El Excmo. Sefl.or Ministro de la. GueITlI. se ha ter
\'Ido disponer que 10$ .artilleros segundos S1m6n DomIn
gucz y Francisco Talavera Madrid, pertenecientes al

.primer regimiento de Artillerta pesada y segundo regi
Iniento de Artillería de mon.tafl.a, respectivamente, pa
Sen a: ocupar vacante que de su clase exisia en la Co
.lUisión central de remonta de ArtillerIa¡ causand,o el

SectlOtl di IUlllleros
AScENSOS

ExcJUP. Sr:: De orden c\el Excmo. Bef10r Ministro de
la Guerra se promueve al empleo de cabos de cornetas
a los cornetas del segUndo Tegimiento de Zapadores
Minadores y Grtipo de Ingenieros de .Gran CanarIa, res·
pectivamente, Luis Tejad81 tIelsué y Ricardo Casanova
Foread·a, por reunir las rendiciones qua determina. el
arttcu10 segu:lldo de la real orden cireular de 2~ de-
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febrero de 189.1 (C. L. núm. 51), Y ser los más anti
guos de Sll esc •• Ja, asignádoselcs la antigüedad de 1.0 de
octubre pliSximo y pasando destinados al Servicio ,de
Aviaci6n.

Madl;id 30 de sept!:mbre de 1922.
El Jefe de la Sección,

Antonio Lo~ ArCJIII

Sección de Instrucción Reclutamiento
vCueoos diVErsaS

LICENCIAS

En vista de la instancia promo'-ida por el alumno de
,saAcademia D. Mariano Na'farTQ Sánchez, y del' cer
tificado facultatiYO que acompaña, de orden 'del Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra se le concede
el p'ase al período de observaci6n por enf.ermo, con re
sidancia en esta Corte, durante un año, a partir del día

, ~ de julio, en que terminó la ültima licencia concedida,
J' en las rondiciones que deteTmina la re¡¡la primera lit:
la real orden circular de 29 de diciembre de 1885
.(C. L. n1lm. 504).

Dios guarde a V. S" muchós afias. Madrid 28 de sep
tiembre, de 1922.

ID Jefe de la-5ecc:l6D,

Nare.iso l/mlnez
Sefior Director de la Academia de Infantería.

, Excmo. Sefior Capitán general de lá primera región.

;-- I:~~~~~
Circular• . En cumplimiento de la rl:al oooen de esta

fecha sobrc implantación dcl servicio de las Pagad.uI' S
de haberes, de orden del Excmo. Sr. Ministro de
Guerrlll se tendrán en cuenta las sIguientes reglas p.
las que se han de I",gir para realizar su misión. '

1." Conforme dispone la real ordon oc 30 de janio
~e 19~9 (C. L. nam. 292), para la justificación de '11\
SltuaCl6n legal del dla 1.0 de cada mes, las autoridades
que actualmente visan las nOminas en que está inclui
do 'el personal que ha de percibir sus devengos por las
Pagadur1)as, remitirán directamente ali jefe dé Intendell
ciA que lo sea de aquella, antes del dfa 5 de cada.
mes, rálaciones nominales debidamente autorizadas .lel
peIlilOnal, con expresi6n de todos los devengos extraor
dinario$ que a cada ~rceptor le correaponda, con cHa
de lfll dis.Posici~n que los conced-e. El. personal' que no
esté presente en sus destinos el d!a 1.0 se incluirá en
la relaci6n, sin llenar la columna de m!uaci6n en IP,
vista., Consignando en la de observaciones el: punto de
su .residencia y la 'causa de la separación de su (Ü}r,tino.

, Estos j'tl:Stificantes se rede.ctarán llno por cada artfcu
10 del presufuesto (con arIlOglo al modelo nQm., 1), do
ta.1lándoee a pie el movimiento de alta. 1 baja ocurri
do en el mes a que se refiere, consignando la fecho. do
la orden que la produjo, eDiario OfIcial:. en qJle se tn
sertO, y, len otro caso, la autoridad y fundamento legal
para. dic,tarIa. También figurará en dichaS relaciones
el ganado presente.

2." El personal, tln situacióh ecomo presente:. .na
rá su justificante de revista. a. la. PagadUl1a ouenta.
dante 8. que esté afecto para. el percibo da sus ha.bet'es

J&"ntes del dfa 5 de cacle; mes, en el que se expresara
los devengos que le correspondán de oarácter extraer
odinariQ en igual forma. que queda. ~xpresedo anterior
mente.

S." Las Pngadurlas, a la vista de estos docúmentos,
reciacta.mn las nOminas correspondientes, una. por cad/\.
artfoulo y capftulo del presupuesto a que Íliecten los
distintos devengos que hayan de sat:l.sfacerse, las que,
una. vez visad:as por el je,fe de la J.?agadurta, pasarau,
con todos sus comprobantes, al Comisario de Guerrl\,
Interventor, que archivará los relativos ala situaci(5n
en revista, ~x~ndiendo ál pie de dichas nOminas ~os

oportunos certificados de «presente» y «como prcsente»,
d\;lvoldéndola, después de exprcsar su eonfornlidad, c~n

las cantidades figuradas o rcpmus que se le ufrezcan.
Las n6mlin:ls corrcspondi-:'ntcs a las distint-ls delega

ciones serán remitirlas u éstas por la Pagaduría a que
estén afecta.;:, antes del día 25 de cada mes, a fin {le
que teng;\TI til'mpo suficiente para las operaciones de
pago (modelos numerOS.3 y 4) .

.l.n Mensualm<'nte, y en la fceha pretenida, las Pa
gadurías l·emitirán a la Intender.cia de la regióJ;l l'e;;
pectiva los pedidos de fondos que, ~gún cálculo, sean
n\"cesn'ios para el mes, teniendo en cuenta los que se
pllécisan para las delegaciones (modelo núm, 2).

5,n ConJt> docUlllento auxiliar se redactará mensual
mente pOl~ las Pagadurías la distribución, en la qne
figurarán los deveugos de la nómina re:."1lectiva Y oes
cuentos que correspondan a los perceptores, incluso los
de pagas anticipadas, judiciales, Asociaciones benéficas
(real orden' de 18 de agosto de 1919, C. L. nüm. 309)
y todos los de carácter oficial que provengan de dispo
siciones especiales, de cuyo estado se tomarán los dl1
tos par31 la redacciBn de las papeletas de pagas <)11e
han de entregarse a los interesados (modelos ntimeros
5 y 6).

6.- Los libramientos para estas Pagadurías se expe
dirán a nombre l1e) pagador, uno por cada capitulo
y artIculo o. que afeCten los haberes que han de satis
facerse, para todo el personal que cobre de las mismas.

La provisiOn de fendos 1lI las Delegaciones se hará ('x
pidiendo los libramientos sobre la capital donde resl
dan o más prOxima, a nombro del pagador, y, en su
representación, al delegado, recibiéndolos aquél de la
Intendencia. respectiva, para que los contraiga en cuen
ta y los remita dec;pués a la Delegaci6n correspondien
te, con la distribuciOn, nOmina y papeleta ~ paga, f n
tes del d!a 25 de cadal mes, para que, previo acuerdo
.de las Délegaciones con la autoridad militar, se sefialen
las horas y d!as de pago, publicándose en la orden de
la pláza, sin que pueda exceder, tanto en las Pagadu
rIas como en las Delegaciones, de los cinco primeros
dtas de cada mes.

También podrán percibir las Delegaciones el importe
reierido directamente dé la: PagadurIa cuentadante,

ndo asl convenga al servicio. ,
7." Los pagos se efectuarán al pie de caja,. direc

. tamente a los interesados, o a sus respectivos represen
tantes, debida~te autorizados, confoI'1lle determina la
egla m base segundla de la real orden de 30 de Julio

de 1919 (C. L. ntlm: 292), firmando la nómina el per
ceptor, o por giro, por cuenta; del interesado, previ!J,
remisi6n ·del recibo correspondiente, que se unirá a la
n6mlna; en estos casos ,qUedarán~xtos de respon~
biUdad las Pagadurlas y el Tesor

8." Las nOminas quedarán firma 1 d!a 5 de cad.s
mes, y los haberes del personal que no los hayan percI
bido en la fecha iudicada serán baja. En laJ .nómina o
nóminas, incluyéndose en las del mes siguiente, si ae!

, procede..
9." Los· habe~ del personal que ~da en loca~

dades donde no existan Delega.ciollES se satisfará.n poi
la ~ pr6xima, d('ntro de cada región.

10. El ¡>ersonal nombrado para desempeftar comi-"
siones en el extranjero manitestará por escrito al jefe é

de la. PagaduI1a a ,que ~ halle afecto para el percibO.,
de sus haberes, el punto donde han de situarse fond~",
con expresi6n de la cantid&1:4 y designará elrepreseu" ..,
tante autorizado para retirar el resto al pie ~ oaj
y firmar el recibo de la tx>talidad en la nómina el)
el a.n.ter1or detalle, si Ya! no tuviese designado éste
presentante con cará.cter permanente, retirando en ,
dfa la Pagadurfa 106 cargos formalizados por les ~ "
tidacles situadas en el extranjero. '.

11. Estas Pagadurta.s, dado ,su gran movimiento •
docum.entaci6n, tendrá.n franqufcia postal, a cuyo et '.
ro se interesará. del Ministerio corrt'spondl!nte. '~.• "

12. Los pagadores tendrán derecho n fa gra.t1flcaci .'
especial de 25 pesetas mensuales, con cargo al capltul ,:
1.0, artIculo 1.0; secciOn cuarta, del presupuesto Vi~"',. '.
be, Interin no se consigne ma.yor cantidad. ,lÍ'

PDi'all anticIpadas. ;rI:
13. . Qtteaará centralizado en las Pagadurías de

bares todo lo que afecte al anticipo de pagas hecho
el Tesoro, con cargo a la partida correspondiente
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El Intendente ¡eneral,
Jos; Mdrquez

. que se acreditan, ncompafiando UI la nómina- y cuenta.
correspondiente el rE'cibo autorizado.

d) se redactar:án tantas cuentas como artlculos del
presupuesto correspondan a los devengos. •

e) Se llevarán l·)s libros siguientes: lino de cuentas
corrientes por cada capítulo y' artículo <).el presUpl1esto.

un diario auxiliar de caja por cada. artículo dd
mismo.

Tantos lib1'OS auxiliares para cU2ntas individuales,
por si lo numeroso del personal lo requiere.

1.:n auü:iar para retenciones judiciales, uno par:i
registro de entrada r salida,. otro para el movimiento
de alta. y baja, en el que se demostrará todas las del
p2rsonal y los dem{(s que se precisen.

Se une el ll1ode~o nl1mei:'O 1, relación justificante de
la situación en revista.

Loo demás modelos se remitirán directamente por
.las Pagadurías de hf.beres de la. Administración central
a las ré'gionales.

Contabl\idad.

presupuesto, u cuyo fih serán e.xp..:«;lidos u nombre Q::,l
pag'ido!' do la regi6n todos los libramientos que por
dichos conceptos ~c conccüan al personal que perclba
sus habC'rcs de (\.,tas Pngaduríl1.5 y al de los Cue11)0S,
aunque su dc~tino o rcsid(nciél no sea el de la Pag'\
dUl'ía:

El pagador satisfará a los interesadas el importe ele
las pagas co!lcedid"s al pie dé' caja, por lo que se rc
11ere al personal prescnte en la capita:idad de la I c
gi6n, mediante la cesión d€l reciho ,:orreslwndiente. En
igual form:; entregarán las Dekgaeiollcs las que se con
cedan al persom\l' que cobre por las suyas r~'spectiVols,

para lo que las Pagaduría.., remitirán el importe de las
mism'aS, en unión del recibo; a la Delegación a que
afecue, que lo deyolwrá Ulla Wz autorizado POl' el i,ll-
teresado. .
. La.s Pagadurías remitirán cargos por las pagas anti

Cipadas, con copia del recibo, a los primeros jefes de
los Cuerpos a que per{¡cnezca. el personal que, no per
cibiendosus haberes por estas Pagadurías, haya recibi
do aquel anticipo; con el fin de que sean hechos 1(,5
descuentos reglamentarios y entl"2gados mensualmente a j A.dIcionales.
1:: Pagaduría, para su reintegro al Tesoro, las que ren- -.
dirán-la cuenta correspondiente y única., por dicho.con- i Los actua~es habilitados y pagadores que reclamen
ce.pto, a cada regi6n. . ha'bel'es de las clases activas a que se refiere la ba.'.le

: .quinta, harán entrega a las Pagadurías correspondien
, t~ de los fondos .que tengan en su '.{lOder, cuyo unporte

figurarán en duplicada relación nOIlllnlil, con separación
por ~os conceptos generales de c:dep66ito o crédito,
propiedad de 106 interesadOlD y «cantidades retenida.s-.;

. dentro de este concepto general, 106 parciales de .«para
responder a cargos:., y por cuantos tengan cantidades
retenidas para satisfacer 'créditos que por su carácter
oficial, estén reconocidos á favor de éntidades o terce
ras personas distintas del interesado. Una de dichas 1'('

lacionas será autorizada. por el que antr\?ga, para su ar
chivo, y con constancia en PagadurIa, y J.a¡ otra, con
el reci))! de ésoo, rara resguardo del habilitado o pa
gador.

. ~simismo y mediante Illventál'1o, entregarán los ha
bIlltados ~os expedientes originales que hayan dado lu
gar a los. dcscuentos y. créditos pendientes de satisíl\
cerse o remtegrar al 'resoro, entidades o tercerás per
sonas. Por lo que resPi<'cta a la documentacil5n que r;o
afecte a la contabilidad e incidencias comentes, serí~
ent~gada, mediante inventario en triplicado ejemplar,
a los archivos de las regiones correspondientes,. de los
cuales uno será para la Pagaduría otro para el archi
vo 9t:e se haga cargo del mismo y el tercero para el
habIlItado. .
~ habjli.tados. en cuyo poder obren cajas de cauda

les perteneCientes al Estado harán entrega de las mis
mas a la Pagadur!a correspondiente.

Todas aq?ellas dudas que en la práctica puedan sus.
cita1'se en Ja actuación de este servicio serán consulta
das a 6Ste Ministerio por conducto reglamentario.

Dios guarde a V... muchos af1os. Madrid 29 de sep.,
tiembre de 1922.

14. Para el régimen contable, estas PagaduI1as se
atendrán ~ los principios generales de la vigente I~y
que 10 regula, teniendo presente:

&) Eld!a 10 del ·siguiente mes al en que correspon
dan los devengos satisfechos, las Pagadurfas rendirán
cuenta de cajo. y capitulo .:n igual forma que los dem4.'l
servicios de Intenilencta (modelo nam. 7), debiendo te·
ner presente que serán cargo en la cuenta, 9510 en caja,
las cantidades l'Crenidas por ordt'n de autoridad com
Jletente, los descuentos de pagas anticipadas en virtud
de libramiento, y las que figuren en la caja d~ dep6sitos
en equivalencia de las que quedarán .:n caja, losres~
guardos correspondientes. Los libramientos expedidos,
incluso los de pagas anticipadas, figurarán en el car;?¡o
en c~ja y capItulo, y serán data 5610 en caja las pag·a..'l
antfClpodas y las entregas a los Cuerpos y a los Juz
gados.

b). En la d'émostraclón del saldo baslará consignar
el importe total de las cantidades no satisfechas, de las
antic~padas, de las retenidas, etc., con referencia a ~as
relaCIones nominales que obran en caja y por fin de
afto económico se hará en la cuenta démostraci6n no-
minal de deudores y acreedores.' .

e) Cuando por cualquier circunstancia se libren can
tidades a una Pagadur!a para satisfacer devengos que
COrresponda verificarlos en otra, adeudará el libramien
to en ambas columnM de la cuenta y se datará en igual
forma, por «cargos remitidos), al efectuar los pagos
por cuenta de 18. otra; al cargo que remita unirá copia:
debidamente autorizada del rec1bo del perceptor' la
Pagadurfa que lo reciba, comprobada su legitimidad
dentro del mismo mes, se adeudará en ambas columnas
de la cuenta, por cargos recibidos, y datará en haberes

.,
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Madrid'9 de .epUembre de J922.-Márquez.

COueJa SlIJrema dI G~lml , "di
PENSIONES

.EXCIm. Sr.: Este Consejo SupremO, en virtud de las.
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por D. Ernesto y dofia MarIa Palo
mira Balibrea' Palain, en solidtud nueva.mente de pen
si~n en concepto de huérfan6S del oficial primero ele
Admini;;traci6n. Militar D. Adolfo Balibrea T.r;uchaud.

Resultando qtnl dt>fla María Truchaud y Vicéns, abue
la. y tulxlra de dichos huértanos, solicita para éstos por
quinta. vez, la· pensión que pueda corresponderles; a1~~
gando en su instancia.' creer estar comprendido$ ',us'
representadal, &ntre otras disposiciones, en las leyes de

. 22 de julio de 1891, 17 do julto de 1895, 9 de enero de
1908, y porque el C6digo civil no distingue de la: oCll.~
áiOn en que se ha. celebrado el matrimonio, citando 3.1
mismo tiempo el caso de un o1ldal que falleci6 estando
prisionero en pooer de los tagalos, y a cuya familia
se conoedi6 pensi6n.

C<m8iderando que el ya citado artIculo 3.0 de la ley
/de 15 de mayo de 1902 (C. Lo nllm. 111) dispone que
los que oontrajeran Su matrini:lnio <dn' articuló mortis)
00 dejaran a. sus mujeres e hijos derecho alguno de
viudedad ni de orfandad,. cuya. fEW no he. sido deroga
da por le. de 9 de enero de 1908, o.nica J.e las que cita.
el re(!urrente posterior a ella, ni ~&rnpoco por ningll~
na. otra., y .que por otra. parte no tiene analogta nin
guna con este caso el del oflclaJJ pr1sioncrodé los ta
¡a.los o que cita. en su in.standa,ni puede tenerse ei'
.ouenta el que el C6dfgo civil no d1stin¡a de l'a ocasión
'y' forma en que se' celebrasen los. matrimonios, p.ues las
pensiones del .Montepfo MilitáI.: se conceden con arreglo
8. las leyes y dlsposic1onest,especiales, /

. .Este Alto Cuerpo, en 20 deb corriente mes, ha acor
dlldo desestimar la instancia de la recurrente, la que
debe atenerse en 10 sucesivo a lo ya dispuesto por este
Consejo Supremo en las ·acornadas anteriores que han
causado estado.

Lo que por orden del Sefior Presidente tengo el hcr
nor de manifesrar a V. E. para su conocimiento y
e'feé~ consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos
atlos. Madrid 27 de septiembre de 1922.. I!' Oeneral SecretarIo.

LllI8 O. QUintOs
E:rel1t>. SéfiorG&neÍ'al Gobernadoor militar de Murcia y
, plaza de Cartagena. .

Excmo. S1".: Por la Prll&1dencl& de ese Consejo Su
premo se 'dIce con esta fecha 8.. la DirecCión general
de la Deuda y Clasés Pasi~s, 10 siguiente:

~Este ÚOnsejo 'Supremo, en virtud Ele las facu~tades
que ~e ccxnfiere :La. ley de 13 de epero <1e11)04, ha <lea
clai'ado con derecho a penEoi6n a los comprendidos 1311
la 'Unida. rela.c16n, que empieza con dona Benita Ron
cero Castafl08 y termina con c1ofia. ElcnlJ. EspJ.nosll. Sán·
chez, ooyal haberes pasIvos se les satIbfarán en lB
forma. que se expresa en dicha. re!nción, mientras con-

. serven la a.ptitud legal para el percibo.» ' .
Lo que de ordén del Excmo. Set10r Presidente manl

fle.stoa V. E. para S1i conocimlento y demá.9 efect!.ls.
D~os guarde a V: E. muchos aflos. ~ad,rld 27 de scp
tiembre de 1922•

El Oenera! secretarIo.
LuIs G. QuIntas

Excmo. Sr....
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(O) .Se l. 1.",,,,,i1.ta p..,lón ,,"'nt. p~, !.!loom...to dn" m.d,,,t,, D" ",....1¡
Oaróa Malina, a quien le fué otorgada en 1 de julio de 1095 (D: O. núm. 144). Se le 1
abonará desde la fecha que lIe indica, día siguiente al de la defunción de su esposo por quien11
no le quedó derecho a pensión,

(H) No son ,de aplicación a la interesada los beneficios de la ley de 29 de junio de 1918,
por no concurrir en el causante la circunstancia de haber fallecido a consecuencia de herí·
das causadas por el hierro o plomo enemigo, y tampoco le son de apliración los del decre
to de las Cortes de 28 de octubre de 1811, por oponerse a ello las leales órdenes de 29 de
entro y de 14 de febrero de 1880. - '

(1) La disfrutará desde la fecha que se indica, día sis-uiente al de la defunción de su
madre, en tanto se conserve sollera, cesando antes si obtIene pensión cr sueldo de fondos
públicos. '.

O> Se le abonará desde la fecha que se indica, que .cs la de la instancia en solicitud de la
permuta, previa liquidación y cese de la que en cuantía de mil seiscitntas cincuentas pesetas
anuales le: fué otorgada en 26 de mayo de 1\f22 (D. O. núm. 118), como viuda del archive-
ro 1.0 de Oficinas Mililares, D. Pedro L6pez. . -

M.drid 27 de septiembre de 1922.-El General Secretario, Luis a. Quintas.

, Belacf6r& qu • ~cU4

. o. Estado Pensión Leyes o re· fecha en que Delegación de RESlOENDlA-
r:T

AldDrIdad Pann- l;
civil anual !tlamentos debe empezar el Hacienda , DE LOS INTERIi:!:ADOS ~

que NOMBR.ES tesco con EMPLEOS que se les abono de la provincia •de las n

ha carsado el DE I.OS Dit:ÉRI!sADos . los concede ql1e de la pensión en-qne
,,===---=-'.~-=:==

O'
huérfa.. y NOMBRES DI! LOS CAUSANTES se les consigna "se les apIlcan ...exped1eDte _tes

nas PIas. els Dla Mes Afio el paga Pueblo Provincia l"
I ,

--- - -- - --- -¡ --·"l .D.- JieDua BoIacero rastaiíoa " tu 2." • )pag,. DIrección ~
" DUpe1as 400 00 9 enero 19O!l........... 11 octubre 1921 ~en~a.l a~llfl, MadrId ...... MadrId ...... (Á)Jladrid... ••••• . ~BU6rf&D& {2.• Tente., D. Manuel Ballesteros Toral.. ( eu a. y ..- ,

» Jlada de la JI~ee Da- 1." IIUpo-. ' ses paslvlIIl ••
1leeteroa JIarUD .......... ( cIu .

Idem ••••••••~. »KadadelaParilcacl6n)te... .....
O( ~dem ................. 1dom ....... (B) iqU_~D•••••••••••• Viuda .:. • Com&e., D. Ricardo Navarro SOto ....... 1.12l> 7 juUo... 1922 1dlJm .......... 1dem ........

Idea •......... »CU01IDa Pras& Boclrf&uez
1.260

~
Idcm ........ ldem ........ (e) ,

lierra ..................... Idem.... • T. cor., D. Celestino Eaplnosa Ilinchez .. ~ODlePl0Militar •••• 24 agosto. 1922 ldem ..........
L6r1d.......... _» DelIDa 8eglÚ BarrenJa..... Idem ... : ..' Cap., D. Cándido Padura Berau..: ....... G2l> JulIo lS81 ......... 26 Junio •• 1922 LérldA......... Lérlda•.... , • U.rlda•••.••• I

sega't1. • ••• ••• • CoueeJlCi6D 8&luar PadlllL BulIrfan. Vlud.... cap. retir&do, D. Jusn Ilalaa.. Alcanalo. ~40 :: MOn&el'1.o MmtAr ., .. 8 nobre .. J916 Segovla........ Regovlá•..... 8egovla ...... (D) ,
Valladolid....-. »IsabellWi6n Sánehca ••• ••• Vlud.... • Alférez, D. HigiDlo C...lvo Santiago ...... 400 9 enero 1908.......... 6 julio... lS22 Valladohd .... Vlllan uev a

1
delosCaba-
lloros ....... Valladolid ...

:Bareelona ••••• » Domlqa PlOnlO LlIIDOll •••• Idem •••• · TenIente, D. G...brtel Gabriel López ••••• 47f1 00 22 jnllo 1891 ......... 16 Junio •• 1921,] BarcelOl;la •...• Barce!olllL .•• Barcelona- •••
ICádlz .......... » Emllia Poblaolor Ca....... Bij.na~-

. ral...... · COmle. D. Manuel Poblador Guln........ 1.200 00 2líjnnlol~ ......... 7 Jullo... U20 Cé.dlz .......... Cé.dlz ........ Cádll........ (K)

V.lenclL....... » Muf. de 1W DfsaJDparadosfBll6rftma Vt1lda ••• Oftctal!,· de Ollclnas JIIl1taret1, D. Justot· 112lí 00 Monlepío Militar .... 24 mayo .• 1922 Valencia ...... Valencia .... Val.nela..•••• (lI')
Ilal'fador JIar&1 ............ Ilalvador Ro70 ............'- ...........

Cullnca'•••••••• » Bárbua FenWtdes 96m8&. VlDd•••• » Alférez, D. Darlo Delgado Lópes. •••••••• 400 =19 euero 1908 ......... 24 Junio, •. 1922 Cuenca ........ Cuenca ••.... Cuenca ......
Granad........ » .JUUl. Arte&ga Izquierdo.. Bllllrtíma Vlud•••• CspttaD, D. 'Francls60 Aneaga Borreco.. 62r> Monteplo MilitAr •••• 18 abril. .. lS22 Granada....... Motril ....... GrAnada..... (a)
Valme:l........ • .4J1& K1ÚIO& PIá............ ViUda ... • ,.~&erlnarto 1.· militar, D. Ricardo Mu-

:: ~enero 1908 ......... ValencIA .... (e)1101 SebastiAn.......................... 626 26 sepbre. 1921 Valenclll .••.••• V...lencla ....
Valladoltd ..... » A1DJIlU'O Jloro Zll1I......... Blltr!aa a óJolten •. Tente., D. RobullhLDo MorQ Moro....... 4:0 ~ Julio 1~91 ......... 28 ..brll •.• 1922 valh,doj,ld ... Valladolld.· • V.Uadoltd ... {l}
Sega't1......... • .cen. BapJnOll& Ilinches.... Idem •••• Vludr. ... Gral.de brlg., D. celesUno Espinosa Al·

00 [!5 jnnlo 18M.... ;'... 1922 Segovl...... (J)verleo ....... ..................... ..... 2.1iOO 22 /tgosto. Segovla ....... Begovla •.•.•

(Al Dicha pensión debe abonarse en la siguiente forma: la mitad a la viuda, en tanto con
,serve su actual estado civil, y la otra mitad ala huérfana mientras permanezca soltera, cesan
do antes si obtiene suddo o pensión de fondos públicos. Habitan en la calle del Ancora, 4.

, (8) Habita en esta Corte, c:aJle de Alberto Aguilera, -;'9.
CC) Habita en esta Corte, calle de Príncipe de Vergara, 3.
(O) Se le transmite, la pensión vacante desde -1907 por fallecimiento de su madrastra

D.- Margarita linte Madtido, a quien le tu~ otorgada en 5 de julio de 1887. La percibirl
desde la feeba que se indica que son los .cinco años de- atrasos, quédetermina la vigente ley
de contabiJidJd, a partir de la fecha de la solicitud pidiendo la transmisión. Ha acreditado
que no le quedó dcrecbo a pensión por su esposo.
. (E) Se le tnnsmitUa pensión vacante por fallecimiento de la viuda en segundas nupcias
del causante D.- Maña 4e los Dolores Outiérrez de las Mestas y Núñez Salgucro~ a quien le
rué otorgada en 18 de julio de 189~ (O. O. núm. 159) y le ser! abonada debde la fecha que
se indica, día siguiente al de la defunción _de su -esposo por quien no le quedó derecho a
otra.

(f) Se le transmite la pensión vacante por fallecimiel'lto de sn madre D.- Josefa Martí
f'~da, a quien le f'uf otorgada en 16 de septiembre de 1920 (D. O. núm. 211). Ha acre
ditado no le quedó derecho a pensi6n por su esposo.
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DlreCCl61t general de Carabineros
INGRESOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en este Instituto los individuos que lo te
nían solicitado y figuran en la siguiente relación, que
empieza con Manuel Ferrer Martín y termina con Juan
1vars Raida}, he acordado concederles ingreso en el
mismo, con destino a las Comandancias que a cada u~o

f;e "le sefiala; debiendo tener presente -lús .jefes de los

respectivos' cuerpos, para los efectos de alta y baja, lo
mandado en real. orden de 31 de enero de 1895 (<<00-

,lección U:gislativa:. ntim. 34). -
Dios guarde a V. E. muchos anos. Madrid 27 de

septiembre de 1922.
El Dir~elor g~n~ral.

Lopez He"ero
Excmos. Señores Capitanes ~euerales de las regiones e

Islas Baleares y Comandantes generales de O:uta, Me
lilla y Larache.
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CUelpoll • que peneneoen 01_ NOJ(BUS a que Ion I1Il1Unadol

B6n, Caz. Ronda, .6.° de montaña •••••• Cabo •.•.•.. Manuel Ferrer MnrUn •••••••••••••••••••••• Estepona.
Reg. Inr.a Aragóo, 21 ••••••••••••••••• Otro ....... Guillermo Berrocal Rebollar •••••••••••••••• Navarra. -
ldem Toledo, 35 .•••••••••••••••••••• Otro •.•..•• Fablo Ro:l.riguez Domtnguez•••••••••••••••• Algeciras.
ldem Borbóo, 17 •••••••••••••.•••••• Otro ........ Antonio Santamaría del Brio•••••••••••••••• Cádiz.
Idem Mallorca, 13 ................... Otro •.• ... Miguel Rubio Nacarino ••••.••.••••••••••••• Valencia.
Reg. Caz. Albuera, 16 de Cab.a••••••.• Otro ..• _'" Julián Bordallo Carreto •.•••.•••••••• \ •••.•• Navarra.
Reside en'Tarragona, San Francisco, :3. Paisano ••••• José Medina Bergis..••••••••••••••••••••••• Tarragona.
ldem eo Cangas, Pontevedra ••••••.••• Otro .••.••• Joaquin Graña Puentes ••.•.••.•••••.••••••• Navarra.
Reg. Iof.a Borbón, 17 ••••••••.•••••••• Soldado ••.• Manuel Martín Cabaltn ..•.•••••••••.•.••.•. Murcia.
Idem Asturias, 31 •••••••••••••••••••• Cabo .••.••• Eduardo Guerra Fuentes•••..•••.••••.••••• Castellón.
ldem ••••.•.•••• L; ••••••• ' •••••••••• Otro ••••••• Bernardino Guerra, Fuentes.................. ldem.•
Idem Borbón, 17.. • • . •• • ••••••••••.• Otro .•..•.. Enrique Alba Palomo •••.•.••.•..••.•.••.•• Murcia.
6.° reg. Zapadores minadores ••.•••••• Otro •••.••• Félix Labordeta Santos .....•..•.•••••.•.•• Tarragona.
6." Com." tropas Intendencia •••.••..• Otro •••.••• José Arias Ruiz .......•.•..•.••.. '" •. , •••• (dem.
Reg. Inr." Ceuta, 60 •••...••••.•.•• '" Otro ••.•••. Felipe Gonzá1~zGraupera •.•..••..•..•.••..• Baleares.
Idem Borbón, 17 .................... Corneta •... Tadeo Garda Drat .................. , ...... Caste116n.
Reg. Inf." Alrica, 63 •••.•••••••.••••'•• Soldado •••• ¡Herminio Manzano Garda •.••.•.••..••••••• Baleares.
Idem La Princesa, 4 ••••••••••••••••• Corneta •••. Joaquin Llorens García ••. '.•.••.••••••••..•• Caste1l6n.
Idem.! .................. . ~ ........... Soldado •••. luan Ballesteros Vicente ••.•..••.•. : ••..••• ValenCia.
5.° n:&Zapadores Minadores ••••.•• : • Otro ••••••• Emilio Calvillo Garda .••.•••••••••.••.•.••• ldem.
Reg. z. Alfonso XII, 21 de Cab........ Otro •.••••• Jesús González Miguel. .•••••••••.•••••••.•• Cádiz.
8.° reg. Art." ligera••••.•.•••.•.••••• Otro •.••••• Miguel Sánchez Agullo •..••••••••••••.••. :. Valencia.
Com." Art.a de Menorca .•..•...••••.• Cabo••••••• Manuel Sola Molina ...•.•..•••••••••••••••. Baleares.
Reg. In!''' San Quintin, 47 .'••••••••••• Otro ....... Esteban Lópe;¡; Condomines ••••••••••.••.•• Gerona.
Idem Soria, 9- .............•.•..••... Soldado •••• Celestino Alonso Piña .•.•.•••••••••••.••••• Almeria.
Jdem Murcia, 37 ••.•.••••••••••••.••• Cabo: ...... Germán Macla Vega •••••••••••••••••.••••• Navarra.
Com.- Ingenieros de Ceuta ••••.••.••• Soldado •• '. José Pastor Limorte •••••..•••.••••••••••••• Almeria.
Compeñía mar de Ceuta •••.••••.••••• Otro ••••••• Segundo Rosillo Arroyo ••.••••••••••••••••• Baleares.
Torpedero núm. 19 •••••••••••••••••• Marino ••••• Salvador Femenia Molins ••••••••••••••••••• Idem.
Demarcación rva. Sanliago, 97 •••••.•• Cabo ••••••• Juan G6mez Rodríguez ••••••.•••••••••••••• ldem.
Reg. Caz. Lusitania, 12.0 de Cab.a ••••• Soldado •••• Manuel Vázquez Fernández••••••••••••••••• Cádiz.
2.· Com.a tropas Intendencia ••••••••• Otro ••••••. Antonio Valdenebro Morales ••••••••••••••• CastellÓn.
Reg. Caz. Alfonso Xli, 21 de Cab.-•••• Cabo ..••••• Joaquln Tejada Ramfrez .••.•.••..•.•....••• CádiJ.
Policía indfgena Melilla ••••• , ••••••••. Otro ••• 1 .,_ Felipe Barragán Notario .................. , • Almerla.
Com.a Art.a Melilla ••.•••••••••••••.• Otro ......• Jerónimo Marchante Marín •• '••••••••••••••• Baleares.
Compañía de mar de Mellilla •.••• ; •••• Otro ..••..• Ramón Expósito Garcla .......... , ..••....•. ldem.
Reg. lnf.a Luchana, :a8 • ••• o•••••.••.•• Otro ....... Francisco Montaner Benlloch • , •••••••••••. Tarragona.
Idem Arag6n, 21 •••••.•••••••••• : •••• Otro ...... Manuel Gastón Izco ........... , •••.....•.... Gerona.
Bón. Caz. Figueras, 6 ••••.••••••••••• Vicente Carrón Expósito •••••••••••••••• o•• Baleares.
Com· tropas Intendencia Ceuta •.••••• Antooio San AgusUn ........................ N&varra.
Idem .......................•....... Claudia Mayoral Mayoral ••••••• , ••••••••••• Valencia.
Reg. Inf.- Andalucla, S2 •••••••••••••• Miguel Paiiero Rey ..•••••••••••••• ,' •••••. ldem.
ldem España, 46 a a • •• a ••••••••••••••• Vicente Lozano Martínez ••••••••••••••••••• Murcia.
Idem Ceriñola, 42 •••••••••••••••••••

Sargen.to••••
Félix Montero Llanos •••••••••••••••••••••• Baleares.

Idem León, 38 .......•.............. Sebastlán Gonzalo Plaza ••••• , •••••••••••••. Gerona.
Reg. mixto Art.a Melilla ••••••..•••••• Juliln Martínez Blanco ....••........... , .•. Baleares.
Idem lnf.a Africa, 68•••••••••••••••••• Valen.tIn Bueno Pastor .•••...•.•••••.•.••.. Idem.
Idem Castilla, 16 ••••••• , •••••••••••• Agustín Jordán Avellán •••• o•••••• , •••••••• Cádiz.
Bón. Caz. de las Navas, 10•••••••••••• Mariano Garcia Sánchez .••...•••...••.•....
Idem Llerena, I I •••••••••••••••••••• Domingo Panizo Blanco ..•.....••.•...•••.•
Reg. Inf." Serrallo, 69 ••••••••••••••• Antonio MorAles Llorens••••••••••• o• , ••••.
IdelJl ..••....................•... I I • Antonio Domenech Alonso., •••••••••••••••
.Bón. Cal. Talavera, 18 •••••••••••••• Juan Francisco del Saz Avilés ••••••••••• '••••
Idem ...•••.•......•.•.....•.•.•.... Francisco Merino Fernández ••• o•••••• , •••••
Bón, Caz. Ciudad Rodrigo, 7••••••••• , • (sabelino PeAas Escribano••••••••••••••••••
B6n. Caz. Figueras, 6 •••••••••••••••• Cabo .• .... ~. LUClS Navarro Benavente .......•....••.•..
Idem Tarifa, S....... • • •• • .......... Luis Centeno Men~ndez •• I ••••••••••••••••

Reg. Caz. Taxdir. 29 de Cab........... GabinoRabanAl Fernindez •• ' •••••••••••••• Baleares..ldem Inf.a Ceuta, 60 •••••••••••••••••• Saturnino Rojo Elorz•..•..... I ••••••••••••

Idem..••.. , ...•............•.. ~ •••. Pl0 Melguizo Rueda•...•••.•••••.. ', ...........
Regulares indígenas Larache, 4. •• • ••• - J086 Mui'1oz Enrile•.•••...• , •••••••• f • , ••••

ldem ................................. Antonio Ros P6rez •......... , •.•• .•.•.•."..
Reg. Inf.a Afeica, 68 •••••••••••••••••• Feliciano Bermejo Espínola•••••••.• , •.••••.
Itlem Serrallo, 69 .. , ...••..••• 1" •••••• Ramón Navarro Mira ...•..••••••....••. , .••
R.egulares indígenas Tetll4n, 1 • o•••••• Agustln ~uintanll1a Haro ••••••••.••• , • •• •.
Complflla mixta Sanidad mil. TetuAn •• Vicente ilar Vllar .••....•••.... I • , ••••••••

Bón. Caz. Se¡orbe, 1:2 ••• I •••••••••••• Francisco Vicente Gareta •••••••••••••••• o•
ldem .. , ......... , ,. ... ".•........••. , . Daniel Galvin Garcia •.••• , •••••• o•••••••••
Reg. mixto Art.- Ceuta ••••.•••• o•••• Soldado •• oo Af.apito Nl1i'1el A;ntl1nelo •• o•••••••••••• " o. Gerona.
Comandancia Art.· Melllla •••••••••••• ta doro Ramos LUCllIJ .••••••••••••••••••••• Idem
Reg. lnta Serrallo, 69 ••••• o•••••••••• Eladio B~6n L6~el·••••• o•• , •• , ••• , •••. , ••. Idem~

Idem ......................... , ..... Antonio arda Jm6nel· ••••• , o•• , , •••• , , oo• ldem.
Idem ............................•.. Arturo Martlnel Fern4ndez••••••••••••••••• Tarragona.
B6n. Caz. Ciudad Rodrigo, 7•••••••••• Eleuterio Diego Gordillo ••••••• , • , •• , •• , , •• tdem.
Idem ..•.. t ••••••••••••••••••••••••• Juan Ivara Baldal •.... t'" •••• t ••••••••• t ••• Idem o

I 1 )
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NOTAS.-Los individuos comprendidos en la relación que antecede, pueden presentarse a ser filiados en i. Comanclan
da de Carabineros más proxima al punto en que residan;e:u:eptuando de ello la de Madrid, incorpodndose a la unidad
de desUno provistos de autorización militar, que les facilitará el jefe de la en que hayaD sido filiados; y por lo que res
pecta a los destinados a Baleares, harAn uso de la via miuitima por cuenta del Estado, a cuyo efecto les facilitar! él corres
pondiente pasaporte el jefe de la Comandancia de embarque. .

Transcurrido el pino de dos meses sin que los admitidos se preseQ.ten a ser filiados, serán dados de baja en las Co
mandandas de desUno.

Los individuos comprendidos en la relación que antecede, que -se hallen separados de filas, para ser filiados, presenta
rán los documentossiguientea: Pase de situación militar, certificado de conducta, otro de antecedentes penales y otro de
iJolterfa. Los que sean de estado casado pcesentarán copia del acta civil de casamiento y certificado de conducta de BUS ,

eaposas. -
Los procedentes de la clase de paisano que se _filien en cualquier Comandancia, serán pasaportados, por cuenta del Es

tado, para los Colegios, con objeto de que adquieran la instrucción militar prevenida, y desde los mismos se incorporarán
a BU destino.

Madrid 27·de septiembre de 1922 -López Herrero.


